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- - - EL M.C. HERMAN AARÓN GARCÍA LUNA, S 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GU~f.r!~_ : 
CON LA FACULTAD QUE LE OTORGA LA FIG;,,ecJG.N,:t/:' 
ARTICULO 89 DE LA LEY DE GOBIERNO Y 1'(_ 
MUNICIPAL VIGENTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - C E R T I F I CA.- QUE EN SESIÓN NÚMERO 28 DE CARÁCTER 
ORDINARIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DEL 2025, PARA EL 
MUNICIPIO DE GUA YMAS, SONORA; EN EL ACTA LEY ANT ADA 
CON MOTIVO DE LA MISMA, SE ASENTÓ LO SIGUIENTE: - - - - - -

- - - En cumplimiento al Punto Catorce del Orden del Día, asunto referente a Dictamen de 
la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública relativo a someter a consideración 
del pleno para su discusión y en su caso aprobación, el proyecto de presupuesto de egresos 
del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora, para el ejercicio fiscal 
del año 2026. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En uso de la voz la C. Regidora MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ FÉLIX comentó: 
"Buenas noches, con su permiso Alcaldesa, Síndico y Regidores, en cumplimiemo y 
desahogo del punlo ca/orce del orden del día, con fimdamen/o en lo dispues/o por los 
arlícu/os 7 3, -5, 78, y 79, de la ley de Gobierno y Adminislración Municipal, y arlículos 63, 
70, 7-1, 80, fracción IV, del Reglamenlo Interior del Ayuntamiento y de la Administración 
Pública Municipal Directa del H. Ayunlamiento de Guaymas; me permilo someler a 
consideración de este cabildo die/amen emilido por la Comisión de Hacienda, Palrimonio y 
Cuenla Pública, en el cual se dictaminafavorab/emenle el PROYECTO DE PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS DE ZARAGOZA, 
SONORA , PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026; dic1amen que previamente les fi,e hecho 
llegar por conduelo de la Secrelaría del Ayunlamienlo, para su conocimienlo, solicilando la 
dispensa de su /ec/ura y su correspondien/e aprobación, en los términos que les fi,e 
circulado. Es cuán/o Alcaldesa, muchas gracias. " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto seguido la C. Presidenta Municipal sometió a consideración del Cuerpo Colegiado 
la dispensa de la lectura del Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública relativo a someter a consideración del pleno para su discusión y en su caso 
aprobación, el proyecto de presupuesto de egresos del Ayuntamiento del Municipio de 
Guaymas de Zaragoza, Sonora, para el ejercicio fiscal del año 2026; llegándose al siguiente 
punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ACUERDO 20.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 22 votos a favor de 
los presentes la dispensa de la lectura del Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio 
y Cuenta Pública relativo a someter a consideración del pleno para su discusión y en su caso 

~~A 
SOMOS GUAYMAS 
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¡ 
aprobación, el proyecto de presupuesto de egresos del Ayuntamiento del Municipio de 
Guaymas de Zaragoza, Sonora. para el ejercicio fiscal del año 2026; mismo que se inserta 
íntegramente en la presente acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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H.AYUNTANIENTOOELMUNJCIP10DE 
GUAYMAS,SONORA 

HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE GUAYMAS SONORA: 

COMISIÓN DE HACIENDA, 
PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA 

Los suscritos Regidores integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública. en pleno ejercicio de las facultades que nos confieren la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal y el Reglamenlo Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Guaymas. Sonora, nos permitimos someter a la consideración de este Pleno para su 
discusión y, en su caso aprobación, el Proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Ayuntamienlo del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2026. mismo que fundamos y motivamos al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que es facultad legal y reglamentaria de las Comisiones estudiar, \ 
dictaminar y proponer soluciones a los asuntos de las distintas ramas de la 
administración pública municipal, de conformidad con lo que establecen los Artículos 73 '--P' 
de la Ley de Gobierno y Administración Municipal y 63 del Reglamento Interior del r 
Ayuntamiento. 

SEGUNDO.- Que es facultad legal de los Regidores analizar, deliberar y votar sobre los , / 
asuntos que se traten en las sesiones de comisiones y del Ayuntamiento, según lo "/.,­
dispuesto por el artículo 68 fracción II de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal. ~ 

TERCERO.- Que es atribución del Ayuntamiento aprobar, con base en las \.Y~ 
contribuciones y demás ingresos que determine anualmente el Congreso, su 
Presupuesto de Egresos y publicarlo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 

~~A 
SOMOS GUAYMAS 
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H.AYUNTAMIENTOOELMUNICIPIODE 
GUAYMAS,SONORA. 

Sonora, de conformidad con lo que establece el articulo 61 fracción IV inciso C) de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

CUARTO.- Que el Presupuesto de Egresos que apruebe el Ayuntamiento contendrá el 
ejercicio del gasto público municipal desde el primero de enero hasta el treinta y uno de 
diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, referido a los programas, las actividades, 
las obras y los servicios públicos previstos en las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal , así como en las Comisarias y Oelegaciones, según lo 
establece el párrafo primero del Articulo 129 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal. 

QUINTO.- Que el Presupuesto de Egresos, además de comprender las erogaciones 
señaladas en el considerando anterior, deberá incorporar los subsidios, apoyos, 
donaciones, estímulos y demás conceptos que con el carácter de transferencias de 
recursos se otorguen a entidades, organismos e instituciones que realizan actividades, 
obras o servicios acordes a los objetivos y metas del Plan Municipal de Desarrollo, asi 
como las amortizaciones y pago de intereses de la deuda pública municipal y pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, de conformidad con lo que establece el 
Articulo 130 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

SEXTO. - Que es facultad y obligación de la Tesorerla Municipal formular el Proyecto 
de Presupuesto de Egresos, y presentarlo a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública, según lo establece el articulo el articulo 127 Fracción XXVIII, del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento. 

SÉPTIMO. - Que el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento del 
Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora, para el Ejercicio Fiscal del año 2026, que 
nos fue presentado por el Tesorero Municipal, fue debidamente analizado por esta 
Comisión en sesión celebrada para el efecto el dia trece de Diciembre 2025. 

\ 

f 
Acorde con esto, motivamos el Dictamen del Proyecto de Presupuesto de Egresos del ~ 
Ayuntamiento del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2026, con la siguiente: 

~~A 
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H. AYUNTAMIENTODELMUNIClPIOOE 
GUAYMAS, SONORA. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal del año 2026, que fue 
elaborado de acuerdo a los lineamientos y políticas de gasto público, los techos 
financieros y los clasificadores de actividades públicas municipales y por objeto del 
gasto aprobados por el Ayuntamiento, así como aplicando los clasificadores emitidos 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable a fin de armonizar la información 
financiera para dar cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
asciende a la cantidad de S 1 '084,401,603 Pesos, que comprende los recursos 
destinados a las Entidades Paramunicipales por un total de 60 Millones 733 Mil 016 
Pesos y a la Administración Pública Municipal por un importe de 1,023 Millones 668 Mil ' 
587 Pesos, cantidad que representa el 3.35 por ciento más que el monto del 
presupuesto del Ejercicio Fiscal anterior. 

Teniendo como guia los ejes rectores del Plan Municipal de Desarrollo propuesto para 
esta administración, el proyecto de gasto del año que se plantea, tiene como objetivos 
fundamentales un gobierno ciudadano e incluyente, presupuesto social para el 
bienestar, igualdad efectiva de los derechos, coordinación del desarrollo y seguridad 
para satisfacer las demandas de la sociedad guaymense, que den como resultado la 
mejora de su nivel de bienestar, efic,entar los servicios públicos y propiciar el desarrollo 
económico, crear las condiciones para promover e impulsar las actividades productivas 
y la generación de más fuentes de empleo para los Guaymenses, todo ello bajo el 
sustento de una administración municipal más eficiente para atender dichas demandas 
de la comunidad y capaz de incidir en la dinámica del desarrollo económico. 

De ahí que. animado por estos objetivos fundamentales, el proyecto destina $142,165,739 
pesos a la Seguridad Pública, recursos que significan 13.11 por ciento en relación al total 
presupuestado y que serán destinados principalmente para efectuar la vigilancia mediante 
recorridos por los diversos sectores de la ciudad, así como para la realización de cursos de 
capacitación para promover la profesionalización de los elementos de la policía y la 
adquisición de patrullas, acciones estas que, junto con las demás que prevé el proyecto de 
gasto en este sector, ayudaran a que el municipio de Guaymas pueda ser un municipio más 
seguro. 

~ 
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¡ 
-H. AYUNT AMIEHTO DEL MUNtCIPtO DE 

GUAYMAS,SONORA. 

Por su parte, al desarrollo social del municipio el monto asignado asciende a 
$63,892,701 pesos, cifra que representa 5.89 por ciento en relación al presupuesto 
total. 

Los recursos destinados a servicios públicos suman $143,517,038 pesos, que son el 
13.23 por ciento en relación al presupuesto total para 2026 y serán aplicados en dar 
servicios de mantenimiento al sistema de alumbrado público, efectuar servicios de 
barrido de calles, construir gavetas y prestar servicios de inhumaciones y 
exhumaciones en los panteones municipales, efectuar el mantenimiento de calles, 
prestar servicios de mantenimiento y limpieza a plazas y monumentos, así como a 

4 parques, jardines y bulevares, entre otras acciones importantes 

Se asignan $211,522,166 pesos a la Dirección de Infraestructura Urtiana y Ecología, 
cantidad que equivale al 19.51 por ciento en relación al presupuesto total. En este rubro se 
están contemplando recursos que se aplicarán en la e¡ecución de obras públicas por 
administración directa y recursos federales convenidos, acciones de mantenimiento y 
conservación de vialidades, acciones de rehabilitación y mantenimiento de plazas y áreas 
públicas, otras acciones de este tipo en canchas deportivas de colonias populares, la 
rehabilitación y mejoramiento de caminos, la ejecución de obras conoertadas con y para el 
beneficio de ta comunidad, sin descuidar el control urtiano y para lo cual se prevén efectuar 

,1\ inspecciones de obras urtianas y para atender las denuncias presentadas por la 
-fl ciudadanía en esta materia. 

En tanto, para promover el desarrollo económico, el proyecto de gasto destina 
$42,860,090 pesos que significan 3.95 por ciento en relación al presupuesto total, por 
medio de los cuales se llevarán a cabo acciones tendientes a la promoción económica 
en el municipio, eventos de promoción turística para atraer más visitantes, llegadas de 
cruceros y reuniones con empresarios a fin de detonar proyectos de inversión 
productiva . 

Finalmente, para promover una mayor eficacia de la administración municipal, a través 
de gobierno ciudadano e Incluyente, se destina el 38.71% a las Dependencias que 
realizan actividades exclusivamente administrativas. 

Con base en lo anteriormente expuesto en forma sucinta y previo análisis en el seno de 
esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, se emtte el siguiente: 

\ 
f 
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H.AYUNTAMIENTODELMUNICIPIODE 
GUAYMAS, SONORA. 

DICTAMEN 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 61 fracción IV Inciso C) y 73 de la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal; 63 y 80 fracción V del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora, los suscritos Regidores 
integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública , en pleno 
ejercicio de nuestras atribuciones, sometemos a la consideración de este Pleno del 
Cuerpo Edillc\o el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO APROBATORIO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2026 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículos 136 Fracción XXII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y 61 Fracción IV inciso C) y 142 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal , el Ayuntamiento del Municipio de 
Guaymas de Zaragoza, Sonora, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS DE ZARAGOZA, 

SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

Único. - Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento del Municipio de i 
Guaymas de Zaragoza, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, para quedar como sigue: 

~ 

.)\ 

~~A SECAETARfA DE AYUNTAMIENTO I Avenida Serdín No.1S0 en tre Calles 22 y 23 Col. Centro 
PalacloMunicipalGuaymas,Sonora . C.P.854O01222 41 3O 

SOMOSGUAYMAS www.guaymas.gob.mx 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
 

T
o

m
o

 C
C

X
V

I •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o

n
o

ra
  •  E

d
ic

ió
n

 E
s
p

e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2

5 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

e 1 
H.AYUNTAMIEHTODELMUNICIPIODE 

GUAYIIAS, SONORA 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS DE ZARAGOZA, SONORA 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones Generales 

Articulo 1°.- El Presente Acuerdo tiene por objeto establecer las asignaciones 
presupuestales de los programas, actividades, obras y servicios públicos que llevarán a 
cabo las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Municipio de 
Guaymas de Zaragoza y sus Comisarias y Delegaciones durante el Ejercicio Fiscal 
2026, además de los subsidios, apoyos, donaciones. estímulos y demás conceptos de 
recursos que se otorguen a entidades, organismos e instituciones y la amortización y 
pago de intereses de la deuda pública municipal y pago de adeudos de eiercicios 
anteriores, así como precisar las disposiciones que regularán el eJercicio del gasto 
público municipal, de conformidad a lo que establecen la Constitución Polillca de los 
Estados Unidos Mexicanos, La Constitución Polillca del Estado Libre y Soberano de 
Sonora. la Ley de Gobierno y Administración Municipal y demás legislación aplicable a 
la matena. En la ejecución del gasto público se considerará como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo propuesto, tomando en cuenta los objetivos, metas y 
prioridades contenidos en el mismo 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental, en la esfera de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir 
las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo. 

La interpretación del presente Acuerdo, para efectos administrativos, corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y de conformidad a las disposiciones y definiciones que 
establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal, lo anterior, sin perjuicio de la 
interpretación que corresponda a otras autoridades en la esfera de su competencia. 

Articulo 2".- Para los efectos del presente Acuerdo se entenderá por. 

\ 
f 

'l_ 

~~~~~!~it~~~~-b~~\t~~n~~~;;,d:u~;:~~~:~c::~!~~id:~~~=~b:: ;:~a~~ ~ 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubnr las necesidades comunes de las dependencias de la 
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H. AYUNTAMIENTODELMUNICIPIODE 

GUAYMAS,SONORA. 

administración pública municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especificas; 

11.- Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y 
no existe ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como 
cuerpo colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del municipio. 
Esta disposición se establece sin excluir formas de participación directa de los 
ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley; 

111.- Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se real iza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, asi como 
establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las 
estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y 
consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales 
establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de sector público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su 
probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal; 

_] 
GI_Íj 

IV.- Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los ,1005 

~:~e!1~~~~~~~oq~::e~:ii~: ~~~~:;; ;:~~ia1:1~:Pe;~t~ :n1:~~¡~~a~e~:s:~n:,s~~c;8y- ~- fi 
sus componentes sobre la economía en general; .:i ,li J 

_, \?. ,: . ,. .Óf. 

V.- Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastosÚ ~4_, \. . ··. _·_:J 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entescl) >- "' + 
públicos; l:i:,;,;, ~~. 
VI.- Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos 
los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento f 
fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos 
concretos del presupuesto y suministra Información que atiende a necesidades 
diferentes pero enlazadas, permitiendo el vinculo con la contabilidad; J 
VI I.- Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 'h:>-­
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en corriente, de capital y amortización de la 
deuda y disminución de pasivos; ~ 

VIII.- Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la 
clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá 

~~j 
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GUAYMAS, SONORA 

organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los 
programas presupuestarios; 

IX.· Deuda Püblica: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten 
de operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades; 

X.· Deuda Pública Municipal: La que contraigan los municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo; 

XI.· Obras Püblicas: los trabaJ0S que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 
adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 
inmuebles; 

XII .· Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa; 

XIII.- Presupuesto de Egresos del Municipio: Es el que contiene el acuerdo que aprueba 
el Ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio 
fiscal de que se trate, a partir del primero de enero, los programas, actividades, obras y 
servicios púb licos que llevarán a cabo las dependencias y entidades de la 
administración pública del municipio y sus comisarias y delegaciones, además de los 
subsidios, apoyos, donaciones, estimulas y demás conceptos de recursos que se 
otorguen a entidades, organismos e instituciones y la amortización y pago de intereses 
de la deuda püblica municipal y pago de adeudos de ejercicios anteriores; 

XIV.· Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y 
administrar, como cuerpo colegiado, al municipio; 

XV.- Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal creada 

¡ 

\ 

f 
para asegurar de una manera permanente, regular y continua, la satisfacción de una 
necesidad colectiva de interés general, sujeta a un régimen de derecho público, 
actividad que puede ser realizada en forma directa, descentralizada, concesionada a \.¡ 
particulares o en coordinación con otros municipios; X>-

~~ci!~~~ic~:ei8sm~!~.eg:nt~r~~~r~ru~ta:;~en~~e~n:srg~~t~r~~:g~~ 
1
~u~i~~to: ~' 

representarlo juridicamente; 

~~A 
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XVII.- Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
tecnológica; asi como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios; 

XVIII. - Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización , cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de 
estricta confidencialidad, deban tener tal carácter; 

XIX.- Trabajadores de Base: son los no incluidos en el párrafo anterior, son 
inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo pueden ser sustituidos por extranjeros 
cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo; y 

XX.- Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

Artículo 3°.- El patrimonio municipal se constituirá y manejará de conformidad a lo que 
establecen los articulas 176, 177 y 178 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal y en la celebración y suscripción de convenios, acuerdos en los que se 
comprometa dicho patrimonio municipal , será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Articulo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal deberá realizarse con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados, y de deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, 
optimización de recursos, racionalidad e interés público y social, con base en lo 
siguiente: 

1.- No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso 
establecido en el presupuesto de egresos a el Presidente Municipal o la Presidenta 
Municipal, a las Regidoras y Regidores, al o la Sindico y a los integrantes de los 
Consejos Municipales; 

,,._;: ,,·\ 
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11.- Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener 
por el desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que 
confonne al presupuesto les deban corresponder; 

111.- El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en 
los programas y planes de desarrollo de la administración pública municipal; 

IV.- La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y 
planes de desarrollo económico y social que fonnule el ayuntamiento; 

V.- Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal 
de desarrollo; 

\J'I.- El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá aiustarse al monto asignado a los programas correspondientes; 

VII .- En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no 
podrán exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

111.- La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos 
el municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos 

~:eb~~~~:~~!~u:i~:::~d;~~m~~ob=~~~:~nloi~o~~~:n~~~i~~in~~=s !:P!~t~ii;tren 

I,)S.- Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las 
leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se 
hubieren devengado o erogado; 

X.- No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por 
las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado; 

XI.- Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o 
mantenerse en caja; y 

XII .- El presupuesto de egresos del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, de 
Zaragoza, Sonora, deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado y en su respectiva página de interne! una vez que haya sido aprobado. 

\ 
( 

'4,--
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Artículo 5°.- La infonnación que, en ténninos del presente Acuerdo, deba remiti rse al 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, deberá cumplir con lo siguiente: 

1. - Aprobado el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, el Ayuntamiento 
deberá rem itir original del Acuerdo que aprueba el mismo al Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado para efectos de su entrada en vigor para su ejercicio y seguimiento y 
revisión de la cuenta pública ; y 

11.- El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada 
a las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Articulo 6°.- La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria 
cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. 

Artículo 7°.-EI presente Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento del Municipio de 
Guaymas de Zaragoza, Sonora , para el Ejercicio Fiscal 2026, deberá ser difundido en 
los medios electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de 
Acceso a la lnfonnación Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de 
Sonora. 

CAPÍTULO 11 

De las Erogaciones 

¡ 

\, ~~:j 
\~ 

Artículo 8°.- El Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas f 
de Zaragoza , Sonora, que regirá durante el Ejercicio Fiscal 2026, asciende a la 
cantidad de 1 '084 Millones 401 Mil 603 Pesos, que comprende los recursos destinados 
a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal y 'Í 
Paramunicipal, así como a las Comisarias y Delegaciones. 15?-
Artícuio 9°.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos 

~~5c~~~~~a~:t~i~;~e~e~=~~e~~i~~r /ªe~ti~:~:!id::~: ~ u~infs~~~~nn ~~ni~~~:~naes~ ~ 
como a las Comisaría y Delegaciones, el Ayuntamiento podrá acordar las 
modificaciones o ampliaciones necesarias en función a la disponibilidad de fondos y 
previa justificación de las mismas. 

12 
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GUAYMAS,SONORA. 

Asimismo, el Ayuntamiento deberá aprobar las transferencias, reducciones, 
cancelaciones o adecuaciones presupuestanas. 

Articulo 10.- De acuerdo a la clasificación por tipo de gasto objeto del gasto, el 
Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas de Zaragoza, 
Sonora, se distribuye de la siguiente manera: 

Código 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2026 
CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO 

Municipio de Guaymas Sonora 

ART. 10 

o I Clasificación por tipo de gasto 
Presupuesto 

aprobado 

Clave 

Gaslo Comente 

Gasto de capital 

Amortización de la Deuda y D1sm1nución de 
Pasivos 

($) 

800,452,676 

161 ,341,058 

19,432,741 

Pensiones y Jubilaciones 

Total presupuesto 

42,442,112 

1,023,668,587 

\ 
'P 

Artículo 11.- De acuerdo a la clasificación económica, el Presupuesto de Egresos del '\7 
Ayuntamiento del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora, se distribuye como se 
indica a continuación: 

~ 
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Código o 
CLlve 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2026 
QASIFICAOÓN ECONÓMICA 

Munic.lplodeGuaymas Sono~ 

Presupuesto 
ap,obodol1) 

2 . fc.;ASTOS ... .-· .. --:~.:...··n.•&~ 

Gastos de cons1JT10 de los entes del Gobierno GenercwGastos del 
explotaci6ndelasactividadesem~anaJes 

Compra de beles y semcios 

Variación de Existsncias (Dosmirución (•) Incremento(-)) 

2.11 .4 10-eciaciónyamorozación(ConsumodeC..p,talFljo) 

2.1.1.S IEstimacionesporOeleriorodehYentarios 

2_1_1_6 1=:;s~sa;:=tos.laproducciónylasmportaclonesdE 

2.12 IPrestac,onesdelaS~Social 

2.1 .3 IGastosdelapropedadnterases 

2.1 32 !Gastos de la Propiedad Disnrtos de ..-itereses 

2.1.4 ISubsidiosySubvencionesaEmpresas 

2.1 .5 ITf'a'lsfereoc,as, aslCn)Cw:inesydonativoscomentesotorgados 
hlpuestos sobre los mgesos, lariquezayotrosalasentidades 
empresariales públicas 

2.1.7 IP~iones 

ProvlSiones y Otras EsbmaclOOeS 

222 IActiVosF,os(FormaciónbnJladecap,talfijo) 

2.2.4 jObjelosdevan 

2.2.5 !Activos no~ 

~~~ l!wr::::=~:=~~w::d~8W:EM:s::C3 
TOTAL DEL GASTO-PROGRAMABLE 

APLICACIONES ANANCIERAS (USOS) 

32 2 IDisminuciOndepasNOS 

84:Z.894,781 

321,576,700 

42.442,112 

31 ,842,222 

2,532,000 

4,267,607 

161,341,058 

143,785.058 

1,004,235,846 

19,-43:Z.741 

19,43:Z.741 

1,023,668,W 

¡ 

-. 

J•\-z~~. 
~ 
( 
~ 
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GUAYMAS, SONORA. 

Articulo 12.- De acuerdo a la clasificación por objeto del gasto en el tercer nivel de 
desagregación o hasta partida genérica. el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento 
del Municipio de Guaymas de Zaragoza. Sonora. se distribuye como se presenta 
enseguida: 

Código o 

Clave 

1100 

123 

124 

1300 

132 

133 

134 

137 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2026 
CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO (Partida genérica) 

Municipio de Guaymas Sonora 

Clasificación por objeto del gasto Presupuesto aprobado 

(Partida Ge_nérica1 

SERVICIOS PERSONALES 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 
CARAC 

Dietas 

Sueldo Base AJ Personal Pennanente 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 
CARÁC 

Honorarios Asimilables A Salarios 

Sueldos Base Al Personal Evenlual 

Retribuciones Por Servicios De Cara 

Retribuciones A Los Representantes 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECI 

Primas Por Aros De Servicios Efecti 

Primas De Vacaciones, Dominical Y G 

Horas Extraordinarias 

Compensaciones 

Honorarios Especiales 

{$) 

376,819,556 

173.954.613 

4,074,561 

169,880,052 

22,578,004 

10,342,041 

12,235,963 

65,052,026 

14,647,574 

30,080,424 

7,600,000 

12,524,029 

200,000 

¡ 

\ 

'f 
~ 
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1400 1 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aportac10nes De Seguridad Social 

142 Aportaciones A Fondos De Vivienda 

143 Aportaciones Al Sistema Para El Ret 

144 Aportaciones Para Seguros 

1500 
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y 
ECONO 

151 Cuolas Para El Fondo De Ahorro Y Fo 

152 Indemnizaciones 

153 Prestaciones y Haberes de Retiro 

154 Prestaciones Contractuales 

155 Apoyos A La Capacitación De Los Se 

159 Otras Prestaciones Sociales Y Econó 

1600 PREVISIONES 

161 Previsiones De Carácter Laboral, Ec 

1700 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBL 

171 Estimulas 

172 Recompensas 

1800 IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE 

181 Impuesto Sobre Nominas 

182 Otros lmpueslos Deriv. De Una Rel. Lab. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

2100 
MAT. DE ADMON, EMISION DOCTOS Y 
ART.OF. 

211 Materiales, Utiles Y Equipos Menare 

78,321,046 

77,321.046 

1.000.000 

8.402.704 

2,500.000 

1,363,608 

4,539,096 

1 

1 

1 28.511,162 

28,511,162 

80,476,641 

5,1 66,700 

1,774,700 

¡ 

' 
-· . \ 
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
GUAYIIAS, SONORA. 

212 Materiales Y Utiles De Impresión Y 1,851,500 

213 Material Estadistica Y Geográfico 7,200 

1 214 Mats, Út. Y Eq. Men. Tecnol. De lnf. Y 5,000 

215 Material Impreso E lnformacion Digi 5,400 

216 Material De Limpieza 1,186,900 

217 Materiales Y Utiles De EnseVAnza 336,000 

218 Materiales Para El Registro E ldent 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 9,573,200 

221 Productos Alimenticios Para Persona 8,514,000 

222 Productos Alimenticios Para Animale 306,000 

~ Utensilios Para El Servicio De Alim 753,200 ~- MAT.PRIMAS Y MAT. DE PROD. Y 
COMERCIAL!. 

2~ Productos Alimenticios, Agropecuar 

le:,.,, ,. ,' 1 -/232 . · Insumos Texllles Adquiridos Como Ma 

~. ~~ 233 ;~ Productos De Papel, carton E lmpres 

1 234 Com bus tibies. Lubncantes, Aditivos 

235 Productos Quimicos, Farmaceuticos Y \ 
236 Prod. Metalicos Y A Base De Minerales f 239 Otros Prod. Adquiridos Como Mal. Prima 

2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCC 10,244.600 

~ 241 Productos Minerales No Metalicos 6,000 

242 Cemento Y Productos De Concreto 1,832,800 

243 Gal. Yeso Y Productos De Yeso 100,200 ~ 
244 Madera Y Productos De Madera 226,000 

17 

~~ A SECRETA.RÍ A DE AYUNTAMI ENTO J Avenida Serdán No.150 entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
PalacloMunicipalGuaymu,Sonora. C.P. 85400 12224130 

SOMOSGUAYMAS www.guaym as.gob.mx 
---2024 • 202 7---

s 
-., H. AYUNTAIIIENTODEL.._,NJCIPIODE 

GUAYMAS, SONORA. 

245 Vidrio Y Productos De Vidrio 1 6,000 

246 Material Electrico Y Electronico 1 3,543,000 

247 Art1culos Metalicos Para La Constru 1 156,000 

248 Materiales Complementarios 1 46,800 

249 Otros Materiales Y Artículos De Con 4,327,800 

2500 
PRODUCTOS QUIMICOS. FARMACEUTICOS 

1,1 33,000 y 

251 Productos Quimicos Basicos 60,000 

252 Fertilizantes, Pesticidas Y Otros A 24,000 

253 Medicinas Y Productos Fannaceuticos 436,400 

254 Materiales. Accesorios Y Suministro 412,600 

255 1 Materiales, Accesorios Y Suministro 200,000 

256 Fibras Sintut,cas. Hules, Piásbcos Y Der. 

2600 COMBUSTIBLES. LUBRICANTES Y ADITIVO 34,01 9,000 _ 

261 Combustibles, lubricantes Y Aditivo 34,019,000-;'~ 

~ 2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROT 8,223,041 \¡ 

Vestuatio Y Uniformes 7,252,041 

272 Prendas De Seguridad Y Protecc,on P 571 ,000 
.. \ 

273 Articulas Deportivos 400,000 

274 Productos Textiles f 
275 Blancos Y Otros Productos Textiles. ~ 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGUR 1,144,000 

281 Sustancias Y Materiales Explosivos 

~ 
282 Materiales De Segunda Publica 24,000 V 

283 Prendas De Protección Para Segunda 1,120,000 
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H.AYUHTAMJEh'TOOELIIUNICIPtOOE 
GUAYIIAS,SONORA. 

2900 ,~~~~:NTAS, REFACCIONES y 10,973,100 

291 Herramientas Menores 722,600 

292 Refacct0nes Y Accesonos Menores De 319,200 

293 Refacciones Y Accesorios Menores De 74,500 

294 Refacciones Y Accesorios Menores De 242,200 

295 Refacciones Y Accesorios Menores De 150,000 

296 Refacciones Y Accesorios Menores De 5,080,400 

297 Refacciones Y Accesorios Menores De 

298 Refacciones Y Accesonos Menores De 4,380,000 

299 Refacciones Y Accesorios Menores Ot 4,200 ~, 3000 SERVICIOS GENERALES 

ff 
252,61 7,015 

, "%.I 3100 SERVICIOS BASICOS 47,948,800 
. ; -e 

311 E nergia Electrica 45,900,000 

312 Gas 170,000 

~ 
--

~1/ Agua 820,000 

314 Telefonía Trad1c1onal 854,000 

315 Telefonía Celular \ 
316 Servicios De Telecomunicaciones Y S 

317 Servicios De Acceso A Internet. Red 200,000 f 
318 Servicios Postales Y Telegrafiaos 4,800 

~ 3200 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 24,045,000 

321 Arrendamiento De Terrenos 2,526,000 ~ 322 Arrendamiento De Edificios 4,068,000 

323 Arrendamiento De Mobiliario Y Equip 6,346,000 
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICFIO DE 
GUAYIIAS,SONORA. 

325 Arrendamiento De Equipo De Transpor 1 1,183,000 

326 Arrendamiento De Maquinaria, Otros 6,786,000 

Arrendamiento De Activos Intangible 1 6,000 

328 Arrendamiento Financiero 

329 Otros Arrendamientos 3,130,000 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICO 24,898,169 

331 Serv,cios Legales, De Contabilidad, 19,007,569 

332 Servicios De Dise~O. Arqurtectura , 620,000 

333 Servicios De Consultarla Administra 3,306,000 

334 Servicios De Capacitacion 1,483,000 

335 Serv. De Investigación Cientiflca Y Des. 

336 Servicios De Apoyo Administrativo, 391,600 

337 Servicios De Protección Y Seguridad 

338 Servicios De Vigilancia 90,000 ~ 

3400 SERVICIOS FINANC., BANCARIOS, COMERC. 7,1 76,262» 

~ 341 Servicios Financieros Y Bancarios 1,900,000 "' . 

342 Servicios De Cobranza, Jnvestigació 
' 

1,432,462 

343 Servicios De Recaudacion, Traslado f 344 Seguros De Responsabilidad Patrimon 328,000 

345 Seguros De Bienes Patrimoniales 3,142,000 ~ 
346 Almacenaje, Envase Y Embalaje 

347 Fletes Y Maniobras 373,800 

~. 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACIO 33,367,300 

351 Conservacion Y Mantenimiento Menor 14,840,600 

20 
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H.AYUNTAMIENTODELMUNICIPtODE 
GUAYMAS,SONORA. 

1 352 l 1nstalacion, Reparacion Y Mantenimi 1 650,900 

r 
353 lnstalacion, Reparacion Y Mantenimi 93,600 

354 l 1ns~ Rep. Y Mantto De Eq . lnst Medico Y 

355 Reparacion Y Mantenimiento De Equip 2,646,600 

356 Rep. Y Mantto. De Eq De Defensas Y Seg. 

357 lnstalacion, Reparacion Y Mantenim 5,800,400 

358 Serv,cios De Limpieza Y Manejo De D 6,000,000 

359 Servicios De Jardineria Y Fumigacio 3,335,200 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 6,616.400 

361 Difusion Por Radio, Television Y Ot 6,512,000 

J 
362 D1fusion Por Radio, Television Y Ot 90,000 

363 Servicios De Creat1V1dad, Reproduce 7,200 

'2 364 Servicios De Revelado De Fotografia 

-l 366 Servicio De Creacion Y Oifusion De 7,200 •. e r, 369 Otros Servicios De lnformacion 
~ 

~ ~3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 3,926,200 

371 Pasajes Aereos 637,000 \ 
372 Pasajes Terrestres 'f 374 Autotransporte 

375 Viaticas En El Paós 2,833,600 

378 Serv. lntemac. De Traslados Y Viaticas 't7 
379 Otros Servicios De Traslado Y Hospe 3,600 

3800 GASTOS DE CEREMONIAL 50,343,286 ~ 
381 Gastos De Ceremonial 674,000 

21 
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H.AYUNTAMIENTOOELMUNICIPIODE 
GUAYMAS,SONORA. 

382 Gastos De Orden Social Y Cultural 43,572,286 

383 Congresos Y Convenciones 1,081,000 

385 Gastos De Atención Y Promoción 5,016,000 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 54,295,598 

391 Servicios Funerarios Y Cementerios 1,287,558 

392 Impuestos Y Derechos 34,543,000 

393 lmpueslos Y Derechos De lmportacion 

394 Sentencias Y Resoluciones Judiciales 5,500,000 I 
.; 

395 Penas. Multas. Accesorios Y Actuali 63,400 

396 Otros Gastos Por Responsabilidades 130,000 

398 Impuesto Sobre Nominas Y Otros Que 8,984,955 w. ,... 
399 Otros Servicios Generales 3,786,684 ';'-tri i:\: 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSI 103,671,355 • '<'•. 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIO 42,190,121 ~ 

415 Transferencias Internas Otorgadas A 42,190,121 ~'<4'...-·. 
4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 4,267,607 

433 Subsidios A La Inversión 468 \ 
434 Subsidios A La Prestación De Serv. Púb. r 436 Subsidios De Vivienda 4,267,139 

439 Otros Subsidios ~ 
4400 AYUDAS SOCIALES 14,771 ,51 6 

441 Ayudas Sociales A Personas 10,484,000 1 

r& 
442 Becas Y Otras Ayudas Para Programas 4,287,516 1 

443 Ayudas Sociales A Instituciones De 
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H.AYUNTAUIENTODELMUNICIPK>DE 

GUAYMAS, SONORA. 

445 Ayudas SoClales A lnsl. Sin Fines De Lucro 

448 Ayudas Por Desastres Naturales Y Ot 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 42,442,112 

451 Pensiones 20,864,849 

452 Jubilaciones 21 ,577,262 

459 Otras Pensiones Y Jubilaciones 

4600 TRANSFERENCIAS A ORGANISMOS E 
INSTIT. 

465 
1 
Fondo De Aport. Pi la Seg Pub. Estatal 

466 Transfer A Fideioomisos E lnst Pub F1nanc 

4700 TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIA 

47~ Transferencias Por Obl1gaC1ón De Le 

~0r_ .. , 1 -~~ DONATIVOS 

\\ '--~"" 

1 J ,/21481 : Donativos A Instituciones Sin Fines t:~; ~-~¡¡,· 5000 ,i BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGI 17,556,000 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACI 1,017,000 

511 Muebles De Oficina Y Estanterla 246,000 

512 Muebles, Excepto De Oficina Y Estan \ 
513 Bienes Artísticos, Culturales Y Cie t 515 Equipo De Computo Y De Tecnologías 765,000 

519 Otros Mobiliarios Y Equipos De Admi 6,000 \/-
5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 164,000 

521 Equipos Y Aparatos Audiovisuales ·~ 522 Aparatos Deportivos 

523 Camaras Fotograficas Y De Video 120,000 

23 
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H. AYUNTAMIENTOOELMUNICIPIODE 
GUAYIIAS,SONORA. 

529 Otro Mobiliario Y Equipo Educaciona 44,000 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DEL 

531 Equipo Medico Y De Laboratorio 

532 Instrumental Medico Y De Laboratori 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 11,010,000 

541 Automoviles Y Equipo Terrestre 10,950,000 

542 Carrocerias Y Remolques 1 60,000 

549 Otros Equipos De Transporte 

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

551 Equipo De Defensa Y Seguridad 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMI 5,185,000 

561 Maquinaria Y Equipo Agropecuario 

562 Maquinaria Y Equipo lndustnal 75,000 :{ ( 
j.J 

563 Maquinaria Y Equipo De Construccio 2,500,00p {t t::E 
564 Sistemas De Aire Acondicionado, Cal 59.~ \ ~-~) 
565 Equipo De Comunicación Y Telecomuni 1,816,000 ~ 566 Equipos De Generacion Electrica, Ap 30,009., 

567 Herramientas Y Maquinas•Herramienta 705,óiffl"""' r 
5700 ACTIVOS BIOLOGICOS 

~ 578 Árboles Y Plantas 

5800 BIENES INMUEBLES 

581 Terrenos r - 1 ~ 
582 Viviendas 

583 Edificios Y Locales 

24 
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H.AYUNTAMlENTOOElllJNICIPIOOE 
GUAYMAS,SONORA. 

589 1 Otros Bienes Inmuebles 

5900 1 ACTIVOS INTANGIBLES 

591 Software 

597 Licencias lnformaticas 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO P 

611 Edificacion Habitacional 

612 Edificacion No Habitacional 

613 Construcc,on De Obras Para El Abast 

614 Division De Terrenos Y Construccion 

615 Construcc1on De Vias De Comunicació 

616 Otras Construcciones De lngerneria 

J;11 Instalaciones Y Equipamiento En Con 

t;~19 Traba¡os De Acabados En Edificacion 

~r~oo OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 
~~ 
~/'. 1 621. Edificacion Habitacional 

622 Ed1ficacion No Habitacional 

623 Construccion De Obras Para El Abas! 

624 Division De Terrenos Y Construccion 

625 Construccion De Vias De Comunicació 

626 Otras Construcciones De lngenieria 

627 Instalaciones Y Equipamiento En Con 

629 Trabajos De Acabados En Edificacion 

6300 
PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES 
DE 

180,000 

180,000 

143,785,058 

143,785,058 

7,371,116 

136,413,942 

s 

\ 
r 
t 
~ 
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H.AYUNTAIIIENTOOELIIUN!CIPIO OE 

GUAYMAS,SONORA. 

631 Estudios, Formulacion Y Evaluacion 

632 Ejecucion De Proyectos Productivos 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PRO 

7100 INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE ACTI 

711 Creditos Olorgados Por Enüdades Fe 

712 Cred,tos Otorgados Por Las Entidade 

7200 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPIT 

727 Acciones Y Part. De cap;tai En El Sector 

728 Acciones Y Participaciones De Cap,t 

7300 COMPRA DE TITULOS Y VALORES 

731 Bonos 

7900 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OT 

791 Contingencias Por Fenomenos Natural 

799 Otras Erogaciones Especiales 

9000 DEUDA PUBLI CA 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

911 Amortizacion De La Deuda Interna Co 

9200 INTERESES DE LA DEUDA 

921 Intereses De La Deuda Interna Con 1 

924 lnt De La Deuda Externa CllnslCredlto 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTE 

991 Adefas 

TOTAL PRESUPUESTO 

1 

- ,.. 

1 48,742,963 

1 
18,296,537 

18,296,537 

29,310,222 

29,310,222 

1,136,203 

1,136,203 

1,023,668,587 

¡ 

~ 
~ 
~ 
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-H.AYUKTAMIENlODELMUNJCIPIOOE 

GUAYIIAS,SONORA. 

Articulo 13.- De acuerdo a la clasificación administrativa y por objeto del gasto a nivel de 
capítulo, el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento del Municipio de G uaymas de 
Zaragoza , Sonora, se distnbuye como se presenta a continuación para cada una de las 
dependencias y Comisarias y Delegaciones que integran la Administración Pública 
Municipal Directa: 

Código o 
Clave 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL2026 
CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y POR OBJETO DEL GASTO 

Municipio de Guaymas Sonora 

Clasificación Administrativa y por Objeto del Gasto 

3.0.0.0.0 1 SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3',1.1.1.0 Gobierno Municipal 

3.~'11.1 .1 Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

J. AYUNTAMIENTO 

wq~ 
¡ 2-;Jo 1 :~~~:::~R:~l::~ROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

Presupuesto 
aprobado_($) 

1,023,668,587 

1,023,668,587 

1,023,668,587 

1,023,668,587 

1,023,668,587 

15,208,216 

6,937,216 

1,862,600 

2,058,400 

4,284.000 

66,000 ~ 
SINDICATURA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

6,812,559 ✓ 

5,846,478 ts:-
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 474,882 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

5vl:,v j Oii:NES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
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H. AYUNTAMIENTOOELMUNICIPIOOE 
GUAYMAS, SONORA. 

---~~-----
3 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

4 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5 TESORERIA MUNICIPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

9000 DEUDA PUBLICA 

6 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

7 DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS 

s 
34,308,746 

13,484,946 

3,195,200 

15,872,600 

1,560,000 

196,000 

99,745,684 

63,504,624 

5,697,648 

26,866,400 

3,508,012 

169,000 

125,194,931 

18,618,3'1·1 

'. 2,574,589 

· l6Ó'.8\)5,~31 •• 

":.2"R6Q_7~;;, 

126,000 -

- ~~3 

11,024,015 

6,329,219 'f 
391,796 1 

4,1 77,000 

30,000 

96,000 t 
143,517,038 
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H. AYUNTAMIENTO OEL MUNICIPIO DE 

GUAYMAS, SONORA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIOIOS Y OTRAS 
AYUOAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

8 DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y 
ECOLOGIA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

6000 INVERSION PUBLICA 

9 DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

¡• , 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

'ª3000 
SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 4000 
AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

10 DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO ECONOMICO Y 
TURISTICO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

11 JEFATURA DE POLICIA Y TRANSITO MUNICIPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

s 
52,795,999 

23,003,238 

65,192,800 

2,525,000 

211,522,166 

32,739,361 

9,655,886 

19,139,000 

3,477,862 

2,725,000 

143,785,058 

63,892,701 

16,753,070 

2,848,996 

2,974,400 

41,022,235 

294,000 

42,860,090 

4,349,378 'r 
788,200 

37,671,500 ~ 
12 

51 ,000 

142,165,739 ~ 
96,535,357 

28,313,382 

29 
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H. AYUNTAMIENTODELMUNICIPIO OE 
GUA.YMAS,SONORA. 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

12 OFICIALÍA MAYOR 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

Total Presupuesto 

s 
7,067,000 

10,250,000 

127,416,701 

58,925,566 

1,670,223 

20,241,264 

45,521,628 

1,058,000 

1,023,668~if? l; 

~--
;ffl, 

Articulo 14.- De acuerdo a la dasificación administrativa, el Presupuesto de ~, 7 1 
Egresos del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora, sl(_ \!'; 
distnbuye como se indica a continuación: ~ '\_~~"\_:_~-_ •. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2026 
CLASIFICAOÓN ADMINISTRATIVA ~~ 

~ 
\ 

ART.14 PEM- '9 
16 e 

Municipio de Guaymas Sonora 

Presupuesto 
Código o Clasificación Administrativa aprobado($) \/ 

Oave ~ 

3.0.0.0.0 SECTOR PÚBLICO MUNIOPAL 
1,023,668,587 

3.1.0.0.0 1 SECTOR PÚBUCO NO FINANCIERO 
1.!_~23,668l.587 ~ 
1,023,668,587 

3.1.1.1.0 1 Gobierno Munldpal 
1,~.661,587 

30 
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-H.AYUNTAMIENTODELIIJNICIPtODE 
GUAYMAS,SONORA. l 3,1.1.1.1 IÓrganoEjecut ivoMunicipal{Ayuntamiento) 

1 AYUNTAMIENTO 

0301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

0302 SECRETARÍA PARTICULAR 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

ASUNTOS JURÍDICOS 

UNIDAD DE ENLACE TRANSPARENCIA 

0401 DESPACHO DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

0402 DIRECCIÓN DE ASUNTOS DE GOBIERNO 

0403 DIRECCIÓN DE ACCIÓN CÍVICA Y CULTURAL 

0404 DIRECCIÓN DEL DEPORTE 

040S COMISARÍA FRANCISCO MÁRQUEZ 

0406 COMISARÍA LA MISA 

0407 COMISARÍA ORTIZ 

0408 COMISARÍA PÓTAM RIO YAQUI 

s ~· ., 
H.AYUNTAMIENTO DELMUNICIPIODE 

GUAYMAS, SONORA 

1,023,668,587 0409 COMISARÍA SAN CARLOS 

lS,ZOB,216 0410 COMISARÍA VICAM 

15,208,216 0411 DELEGACIÓN SAN JOSÉ DE GUAYMAS 

6,812,559 S TESORERIA MUNICIPAL 

6,812,559 0501 DESPACHO DEL TESORERO 

34,308,746 0503 DIRECCIÓN DE INGRESOS 

5,752,005 OS04 DIRECCIÓN DE EGRESOS 

6.515.223 1 OSOS DIRECCIÓN DE CATASTRO M UN ICIPAL 

11,808,984 0506 DIRECCIÓN DE COBRANZA 

7,900,060 1 • ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL f..-- . 
1,015,294 0601 DESPACHO DEL DIRECTOR 

1,317,179 0602 DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA INTERNA 

s 
2,750,312 

6,855,260 

3,886,867 

1,350,662 

125,194,931 

42,632,075 

10,624,803 

1 .. ~( 

4,815,063 

5,704,212 

111,024,015 t 
5,949,201 

1,260,854 '\ º-~-
99,745,684 0604 DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN CIUDADANA 

S,100,2S7 \ 0605 DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INTERNOS 

J 
, - --t--------------_j~l,c!J:104~.3~05~__J 

l 35,346,SZl f 0610 COORDINACIÓN JU RÍDICA 

30,311,603 DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PUBUCOS 

11,922,811 ~ 0701 DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL. 

820,650 07D2 COORDINACIÓN DE ALUMBRADO PUBLICO 

849,760 -~ 0703 COORDINACIÓN DE LIMPIA 

550,980 0704 MERCADO MUNICIPAL 

31 

1,270,2:g}.. ... ? 
1,439,413 

143,S17,03B \'= 5,125,526 

44,802,239 ~ 
56,399,294 

2,107,647 

32 
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H. AYUNTAMIENTOOELMUNICIPIODE 
GUAYMl<S, SONORA 

0705 PANTEONES 

0707 COORDINACIÓN DE LIMPIA Y CONSERVACIÓN DE CALLES 

0708 COORDINACIÓN DE PARQUES Y JARDINES 

0709 DIRECCIÓN DE TALLERES 

8 DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGIA 

0801 DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL 

0803 DIRECCIÓN DE CONTROL URBANO 

~Yt,'\, 
0804 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

)'- OBOS DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA 

5, 

f: r 
~ t~ __ .... ~, .. 

,~0806 DI RECCIÓN DE DESARROLLO RURAL 

.... 
9 DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

¿; 
~ ~ 01 DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL 

½ 0903 DIRECCIÓN DE SALUD 

~ ;.• 

10 DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO ECONOMICO Y TURISTICO 

1001 DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL 

1002 FOMENTO AL DESARROLLO, INVERSIÓN Y TURISMO 

11 JEFATURA DE POLICIA Y TRANSITO MUNICIPAL 

1101 DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL 

1102 DEPARTAMENTO DE POLICÍA 

1103 DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO 

12 OFICIAfA MAYOR 

4,507,345 

20,087,273 

8,793,718 

1,693,996 

211,522,166 

6,816,260 

7,451,874 

187,362,906 

8,455,046 

1,436,080 

63,892,701 

55,127,265 

8,765,436 

42,860,090 

S,995,062 

36,865,029 

142,165,739 

9,968,744 

117,178,764 

15,018,230 

rs 

\ 
'F 

'{.._ 

~ 
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~J 
H.AYUNTAMIEHTOOELIIUN1CIPIOOE 

GUAYIIAS, SONORA 

1202 1 DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

1203 1 DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

1204 1 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 

Total general 

127,416,701 

4,!1()6,142 

116,552,538 

2,799,872 

3,258,149 

1,023,668,587 

Articulo 15.- De acuerdo a la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de 
Egresos del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora, -' 
compone de la siguiente forma: 

-:¡ 
Lf.~J:... 

·?:~-~~ 
·"-Z 

~~A 
SOMOS GUAYMAS 

-..: ' 

\ 
f 
t 
~ .. 
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e 
H. AYUNTAMIENTODELIIJNICIPIOOE 

GUAYIIAS, SONOAA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2026 
CIASIACACIÓN FUNOONAL OEL GASTO 

MunlciplodeGuaymasSonora 

C6digo oClave 1 Ctaslflcaciónfunclonaldelgasto 

Legislación 

~1 mparticiónde.mticia 

',1,i 

Reclusión y Readaptación Social 

-~ 

Preservación y Cuidado del Patnmono Pt:ti.co 

OrgantzacióndeProcesosEk!ctorales 

Presupuesto 
aprobado($ 

516,191,481 

57,579,632 

12,267,228 

19 ,575,769 

2,748,580 

11 ,024,015 

7,900,060 

4,063,9791 

¡ 

\ 
'f 
~ 
~ 
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t& ,., 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIP10 DE 

GUAYMAS, SOHORA. 

hteligenciaparalaPres8fVación de1a$egl.ridadNaciooal 

OtrosAs<r<osdeO<denPúbicoySegundad 

$,stemaNacionaldeSegt.ridadPúbica 

s 
119,243,664 

179,103,926 

19,87,,695 

145,056¡043 

1 1 1·~ --~-·- . ...; ( 

Servicios Registrales , Administrativos y Patrimoniales 

1V,416,701 

~,112 
\L, 

~ 
Adm111sb"aeión~.Agua 

Orderaciónde!'guasResóduales,OrenajeyAlcanlarillado 

~~A 
SOMOS GUAYMAS 
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-H.AYUNTAMIENTODELMUNICIPIODE 
GUAYMAS,SONORA. 

Protecci6ndela0iversidad8iol6gicayde1Paisa;e 

Abastecimiento de Agua 

Desarrollo Regional 

~ 
J:A 2.32 

.l ~2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

~i.3.4 
p.: ,--~I ,i,3.5 1ProteccK)nSoc:ial0<1Salud 

~~ RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES 

SOCIALES 

Deporte y Recreación 

Radio.Tel8V1s16nyEditoriales 

AsuntosReligiososyOtrasManifestacionesSociales 

Educación Media Superior 

8,455,046 

346,584,158 

203,067,121 

143,517,038 

8,765,436 

8 ,765,436 

42,234,415 

11 ,922,811 

30,311,603 

' 

\ 

r 
~ 
q 
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H.AYUNTAMIENTOOELMUNJCIPKlOE 
GUAYMAS, SONORA. 

Elb:::acD"lS~ 

Posgrado 

Ed'l.l::aci6nparaAl:Ul:os 

OttosSeMCiasEducabvosyAcbvidadeslnherentes 

Enfermedadencapacidad 

F.wniiael-i',os 

Desempleo 

Alimertaci6nyr,,unci6n 

A¡,c,¡oSoc:,alparalallMenda 

hdgenas 

OtrosGrupos\AAnerables 

OtrosdeSeglMldadSocialyAsrstenciaSocial 

ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LASORALES EN 

GENERAL 

Asl.l"llosEconómicosyComercialesenGeneral 

AGROPECUARlA, SILVICULTURA, PESCA Y CPZA 

lgrol)e<uaria 

Acuacutura,PescayCaza 

,'gron>Jslrial 

Hdroagri::ola 

rs 
3,584,808 

2.314,493 

J 

-~29,1,435 1 

12,294,435 f 
1,010,21, 1't>,.-

~ ------, 
1,570,214 
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H.AYUNTAMIENTOOELMUNICIPK'.>DE 

GUAYMAS, SONORA. 

1Ar,oyoPnanc10roa la Ban::a y Seg,xoAgopecuario 

Carbón y Otros CanbtJslibles Mnerales Sólidos 

P etroleo y Gas NaturaJ (HdroclWl>uros) 

Energlano Eléctrica 

MINERlA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

Extracc'6n de Recursos Mnerales excepto los Ccmbustibies 
Mnerales 

¡.;~ 
1-:: 3.5.1 Transporte por Carretera 

.,, , ~va 1 . - 1 ~( ,,}t 35.3Trao•=~Ferrocam 

& H4 Traos=Aén!o 

TransporteporAauavPuertos 

ITrcwtSporte por Oleoductos y Gasod.Jctos y Otros S1Stemas de 
Transpcrte 

IOtros R-ionadosconTranspo,te 

s 

\ 
'P 

I !COMUNICACIONES • 1 '-1.. 
3.61 ComlricaciOnes ~ 

'~ 

Hoteles y Restaurantes 

~~ A 
SOMOSGUAYMAS 
---2024 ·20 27---
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~~ 
H. AYUNTAMIENTODELMUNICIPIOOE 

GUAYMAS, SONORA 

CIENCIA. TECNOLOGIA E INNOVACION 

h vestigaci6n C1entíflca 

DesarrolloTecnmógico 

S81"Vic10s C1entificosy Tecnol6gicos 

Comercio, D istribución, Almacenamiento y Depósito 

¡;l~:~;~~o~;~~~i:uDA PUBLICA / COSTO 

DeudaPúbrteaExtema 

TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

ENTRE DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

Paruc1pacionesentre DiferentesNivelesyOrdenesdeGobierno 

Aportac iones entre Orferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

28 ,995,441 

28,995,441 

1,136,203 

.e-

~ '\\ ·· ,·,-".·'.··~ cP . . ,. 
io 

~~ 

\ 

F=~··-"-~ 1 f 
Banca de Dasarrollo • ~ 

~~A 

Apoyoalosprogramas dereestructuraenunidadesdeinversión 
UDIS) 

.Adeudosde EjerciclosFlscales Mteriores 

Total presupuesto 

1,136,203 

1,136,203 

1,023,668,587 

~ 
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H.AYUNTAMIENTODELllJNlCFIODE 

GUAYMAS,SONORA.. 

Articulo 16.- El presente presupuesto de egresos del Ayuntamiento del Municipio de 
Guaymas de Zaragoza, Sonora, se ejercerá con base en los objetivos, metas y 
unidades responsables de su ejecución que en el mismo se consignan, y arrojan los 
siguientes totales por programas que serán llevados a cabo por las dependencias, 
comisarias y delegaciones que integran la Administración Pública Municipal Directa: 

1 
Clave 

001 

004 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2026 
CLASIFICACIÓN POR PROGRAMA 
Municipio de Guaymas Sonora 

Denominación de la Partida PBR 

CONDUCCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO 

PATRIMONIO MUNICIPAL 

038 l GESTIÓN PARA RESULTADOS MUNICIPAL 

020. GESTIÓN Y ACTUALIZACIÓN JURÍDICA 

, 009 .. PROMOCIÓN DE LA CULTURA DE LA LEGALIDAD 

0/)ft ATENCIÓN A COMUNIDADES RURALES 

';6o8 PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS 

ART.16 

Presupuesto 2026 

46,191,248 

6,812,559 

255,887,143 

7,900,060 

10,568,732 

17,064,491 

19,713,695 

_;.[/ 034 
-:, RECREACIÓN, DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 11,922,811 

028 PROMOCIÓN CÍVICA Y CULTURAL 30,311,603 

016 CONTROL INTERNO 11,024,015 

019 ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 143,517,038 

036 REGULACIÓN Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA 8,455,046 

017 PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DEL DESARROLLO URBANO 203,067,121 

027 TRANSFORMACIÓN SOCIAL 66,207,194 

032 PROMOCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 42,860,090 

021 SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 127,147,508 

022 TRÁNSITO MUNICIPAL 15,018,230 

Suma Presupuesto de Egresos Municipal 1,023,668,587 

r 
~-
~ 
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H.AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPK>DE 
GUAYMAS, SONOAA. 

Cave 
CONAC 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2026 

QASIFICAOÓN POR PROGRAMA 
Municipio deGuaymasSonora 

Denominación de la Partida CONAC 

PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS 

APOYO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y AL MEJORAMIENTO DE LA 
GESTIÓN 

APOYO AL PROCESO PRESUPUESTARIO Y PARA MEJORAR LA 
EFICIENCIA INSTITUCIONAL 

G !REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN 

PRESTACIÓN DE SERVIC IOS PÚBLICOS 

PROMOCIÓN Y FOMENTO 

SumaPresupuestodeEgresosMunicipal 

Presupuesto2026 

302,078,391 

17,836,575 

7,900,060 

:9,023,na 

s€73s,21 
,\ 

as.~. ' 

1,021,~587 

Artículo 17.- Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales suman la 
cantidad de 60 Millones 733 Mil 016 Pesos, distribuidas de la siguiente manera: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2026 

ENTIDAD PARAMUNICIPAL 
Municipio de Guaymas Sonora 

Entidad paramunicipal 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF) 

Presupuesto 
aprobado ($) 

48,187,142 

\ 
'f· 
'f 
~ 
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Promotora Inmobiliaria de Guaymas 

Consejo Municipal de Concertación para la Obra 
Pública (CMCOP) 

Administración Portuaria Integral Municipal (APIM) 

Centro Histónco y Turístico de Guaymas 

Instituto Municipal de Cultura y Arte de Guaymas 

Tot.al Presupuesto 

2,227,988 

10,317,850 

12 

12 

12 

$60,733,016 

Articulo 18.- El presupuesto asignado a las Comisarías y Delegaciones del Municipio 
suma la cantidad de 17 Millones 064 Mil 491 Pesos, distribuido de la siguiente manera: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2026 
COMISARIA/ DELEGACIÓN 

Municipio de Guaymas Sonora 

omisaria/Oelegación 
i,,,. 

~½. 1,--,,'r--~-

Comisaría Ortiz 

Comisaria Potam Rio Yaqui 

Comisaría San Car1os 

Comisaría Vícam 

Delegación San José de Guaymas 

Total Presupuesto 

Presupuesto 1 
aprobado ($) 

820,650 

849,760 

550,980 

2,750,312 

6,855,260 

3,886,867 

1,350,662 

17,064,491 

\ 
f 

{ 
~-
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Articulo 19.- Las erogaciones previstas para Transferencias, Asignaciones, subsidios y 
Otras Ayudas suman la cantidad de 103 Millones 671 Mil 355 Pesos, distribuidos de la 
siguiente manera: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2026 
CAPITULO 4000 

Municipio de Guaymas Sonora 

CAPÍTULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

Subsidio 

4100Transferencias 
Internas y 
Asignaciones al 
Sector Público 

4300 Subsidios y 
Subvenciones 

Beneficiario 

Comunidad beneficiada con los 
programas sociales que 
desarrollan las entidades 
paramunicipales 

Comunidades rurales y visitantes 

Presupuesto aprobado 
($) 

42,190,1 21 

de la zona federal marítimo 4,267,607. -~- ) 
Comunidad general de Guaymas, I 4~.,. -

4400 Ayudas Sociales I perso~al sindicalizado, 14,771 ,516 ~ , : , 
estud1antesdepnmana ~ 

4500 Pensiones y Personal pensionado y/o jubilado 42 442 112 • \ 
Jubilaciones por el Ayuntamiento de Guaymas ' ' 'P 

Total presupuesto 103,671,355 \ 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales ~ 

Articulo 20.- los recursos de otros capítulos presupuestales no serán transferibles a ~ 
dicho capitulo ni tampoco se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones 
de sus plazas autorizadas, salvo cuando se trate de casos debidamente justificados. 
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-H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
GUAYMAS,SONORA. 

Artículo 21 .- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de 
servicios personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía, personal para el 
desempeño de las labores iguales o similares a las que realiza el personal de base de la 
dependencia, comisaria o delegación de que se trate; la celebración de contratos por 
honorarios solo procederá en casos debidamente justificados y siempre que la 
dependencia, comisaria o delegación; no pueda satisfacer las necesidades de estos 
servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

Artículo 22.- En el Ejercicio Fiscal 2026, las Dependencias y las Comisarias y 
Delegaciones que conforman la Administración Pública Municipal Directa contarán con un 
total de 957 plazas, distribuidas de la siguiente manera: 

coa. 
DEPF:11 ,._ 

,rll 

~¡ 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2026 

TABUlAOOR DE SEGURIDAD PUBLICA 

MUNICPIO DE GUAYMAS SONORA 

DEPENDENCIA DENOM INN:ION DE LA PLAZA 

AYUNTAMENTO IAUXIUARDEOFICINA 
YUNTAMIENTO ICOORDINADOR 

IAI\JNTAMIENTO •REGIDOR 

ART22 
CANTIDAD SUELDO 
DEPL.AZAS MENSUAL 

9,61L67 

18,864.86' 
339,146.73 

~ t.r 'º1 JÍIIINTAMIENTO SECRETARIA 10,Sll24 

~~;1/1 ~: t<nlilCATURAMUNICIPAL 1~942.191 ASESORLEGAL 
SINDICATURAMUNIOPAL COORD.OFICINA 17,32472 

02 SINDICATURA MUNICIPAL COORD.OFICINASSIND 25,063.33 
02 SINOICATIJRA MUNIOPAL COORDINADOR SS,019.f; 
02 SINOICATIJRA~NICIPAL COORDINADOR JURIDICO 40,Sn.98 
02 SIN0ICAT\JRAWNlCIPAL JEFED€AREATECNICA 2L630.l8 
02 SINDICATURA MUNICIPAL SECRETA~A 12,S76.IS 
02 SINDICATURA MUNICIPAL SECRETARIAADMNISTRATIVA 17,149.9( 
02 SIN0ICATURAMJNICIPAL SECRETARIA PARTICULAR 25,843.74 
02 SINDICATURA MUNICIPAL SECRETARIO 13,925.S( 
02 SINDICATURA MUNICIPAL SINDICO PROCURADOR ~ 

r 
i 
fo 
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03 !PRESIDENCIA 

03 PREllDt'NCIA 

03 PREllDENOA 

03 PREllDfNOA 

03 PREllDENOA 

03 PREllDENCIA 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

CDORD. OEIMAGEN 

COORDINADOR 

DlSEÑADOR 

PREllOENTEMUNICIPAL 

U,959.34 

23,44S.SO 

29,876.43 

IS.664~ 

_1!797.SO 

_15,776.74 

IS,66418 

3L670.34 
23,445.Sli 

_36,_IIJ'l.58 
23,444S6 

97,730.40 

23,_44S.j(I 

~ 

1 ~"::~·-

, ...... ztª.961 
1;: i6,7iiiil-,"' 
1::;,'83'8¡5'.lQ._c, 

i";n'a..tls.a;P>-
04 SECRETARIAOELAYUNTAMIENTO AOMINISTRACION U, <ta. 
04 SECRETARIAOELAYUNTAMIENTO ADMINISTRADOR 

04 SECRETARIADELAYUNTAMIENTO ADMINISTRADORA \ 

04 SECRHARIAOELAYUNTAMIENTO ASISTENTEOEPORTIVO f 
04 SECRETARIADELAYUNTAMIENTO AUX.COORDINADOR 

04 SECRETARIADELAYUNTAMIENTO AUXllARGENEAAt 

04 ISECRETARIADELAYUNTAMIENTO !AUXILIAR 19,223.~ 
04 SECRETARIAllflAYUNTAMIENTO AUXIUARADMNISTRATIVO 103,784. - / 

04 SECRHARIADELAYUNTAMIENTO AUXIUARCOORDINADOR 25,276. ~ 
87,1164.81 

04 ISECRETARIADELAYUNTAMIENTO IAUXIUAROEOISE~O l_(),17L9S 

04 IS.CRETARIADELAYUNTAMIENTO IAUXIUARGENERAL 18 !7S,4Ja62 7B 
04 il<CRETARIADELAYUNTAMIENTO !CHOFER _51,_419.161 

04 ISECRETARIAD€LAYUNTAMIENTO !COMISARIO g_706.79: 
04 ISECRETlRIADELAYUNTAMIENTO ICOM~IONADOS.R.E. 19,7711.l'll 
04 !SECRETARIADELAYUNTAMIENTO [CONSERJE _48,_&73.641 
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HAYUNTAMlENTODELMIJNJCft'.)DE 
GUAYIIAS,SONOAA. 

OI lSEO<ITAl\iADELAl'UNW,tENTO 
04 SECRETAAIAOELAl'UNIAMIENTO 
04 SECRETARIAOELAVUNTAMIENTO 
04 SECRETARIAOELAY\.NTAMIEHTO 
04 SECRETARIAOELA~TAMIENTO 

04 SECRETAI\IAOELAYUNTAMIENTO 

04 ,SECRETARIADfLA't\/NTAMIENTO 

l,COORO ASUNTOS,NOIGENIST Í 16.61824 
icOORO.CONTROLYEIAB 26.62919 

ICOORO DEPORTIVO( 1 13,719 98 

COORD.OEPOflTIVOO 10,632.81 
COORO OEPORTIVOINDIGENI 10.96521 
COOROINACTONOEP.AOAPTAO 10,29(lOI 

COORDINADOR U4.l42.37 

COORDINADORARTYOISEÑO 15.087 81 
COORDINADOR BOMBEROS 17,982.9' 
COOROINADORDf 9,198. 14 
COORDINADOR DE ARCHIVO 19,9Cl95 

COORDINAOORDECll.TURAY 21,063.33 
1,-,..,..ft .... u.o.N"U> r.r n,~11l"1n•• 15,465.0. 

ILVUt\lJll'tAIAffl utJIJU.t.) 24,927.i ~y/. • : :;~~:: :::;:= '~~~::~:~•:~::un 
::::--.J ·• ,04 SECRETARIAOELA'IIJIITAMIENTO 
A'fA , . 04 SECRETAI\IAOELAVUNTAMIENTO 

5 '-1 ; 1)1 1 SECRfTARIAOELAYUNTA'-IENTO r~~--' 04 CRITARIAOflA'NNlAMIENTO 
t,/¡. j)4 ARIAOElAYUNTAMIENTO 

RETA.RJAOELAYUNTAMIENTO 
RETAI\IAOELAYUNIAMIENTO 

04 SECRETAI\IADfLA't\/NTAMIENTO 
04 SECRETAl\iADfLA't\/NTAMIENTO 

04 1SEO<ITAI\IADELAYUNTAMIENTO 

~SECRETAI\IADfLAYUHTAMIEJITO 
~SECRETAI\IADfLAVUNTAMIENTO 
04 JSECRETARIAOfLAYIJNTAMIENTO 

ICOORIJINAOORDELOOSTICA 12.176.t 
COORDINADORDEREQ/ASOS 1 1 17,674.6 

COORDINADOR DEL DEPORTE I lfl,2n11 
COORDINADOR DEPORTIVO 27,435.~ 

'COORDINADOR DEPORTIVOS 14,0!IU 
ICOOROINAOORDEPORTIVOC 13.7199 
COORDINADOR DEPORTIVO E 10,290.0 

COORDINADOR SR.E 18,292.1 
COORDINADOR UNIDAD DEPORT 17,23LO 

COORIDNAOOR PROTECOON CI 18,196.21 

OIRECTOfl 89,62961 
ENC.OEARCHIVO 12.01975 

ENC.JUNTAMPALRECI. 14,l!l.9 \ 
ENCARGADOOEARCHIVO 14,11595 

:::~:~NA m :~~~ 'f 
UUEZCAUFICAOOR 93,9875 

JUEZLOCAl 18,7975 ~ 
UMl'IEZA 9,6U6 

MAESTRA 16.973.52 
~ESTRACASAOE~ 18,C~D 

::DE~ ::: ~ 
~ESTROBANOA~NTE 9,6ll6, • 

~ESTROCASADf~ ~446.6' 
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04 SECRETARIADELA't\/NTAA1ENTD MAESTROSOEMUSICA 1 16,973.52 

04 SECRETARIAOELA't\/NTAM!ENTO MAQUINISTAOEBOMBEJ!OS S6 629,40l96 

04 SECRETARIADELA't\/NTAMIENTO MEOICOLEGISTA 75,190.00 

04 SECRETARIADflA't\/NTAMIENTO NUTRIOLOGO 17,149.901 

04 SECRETARIAOELA't\/NTAMIENTO POLICIA 14,996.33 

04 SECRETARIAOELA't\/NTAMIENTO POUCIAPRIMERO 24,10388 

04 SECRETARIADELAYUNTAMIENTO JPOUCIASEGUNOO 35,323.64 

04 SECRETARIADELAYUNTAMIENTO POUCIATERCERO 13,226.30' 

04 SECRETARIADfLA't\/NTAMIENTO PROMOTOROESARROLLORURAL 961161 

04 SECRETARIADELA't\/NTAMIENTO PROMOTORINDIGENISTA 9,6ll67 

04 SECRETARIAOELA't\/NTAMIENTO SECRETARIA 155,75981 

04 SECRETARIADELA't\/NTAMIENTO SECRETARIAEJECUTIVA 51,576.21 

04 SECRETARIADELA't\/NTAMIENTO SECRETARIODELA't\/lHAMIEN 39,667.42 

04 SECRETARIADfLA't\/NTAMIENTO SOLDADOR 10,290.06 

04 SECRETARIAOELA't\/NTAMIENTO SU8COOROINAOOR 15,613.lfl 

04 SECRETARIAOELA't\/NTAMIENTO SUS-OFICIAL 19,281UI 

04 SECRETARIAOELAYUNTAMIENTO SUPERVISOR 1 13,719.98 

04 SECRETARIADELAYUNTAMIENTO SUPERVISOROEINSPECTORES 14,862.56 

04 SECRETARIADELA't\/NTAMIENTO TECNICOAUOIOVISIJAL 1 11,632.C 

04 SECRETARIAOELA't\/NTAMIENTO VELADOR 1 28,CS.OO• 

05 lliOREJ!IAMUNICIPAL ANAUSTAOEOOCTO I IA,916.44 

05 lliORERIAMUNICIPAL ANAUSTAOEOOCUMENTO 1119336 

05 lliORERIAMUNICIPAL ANAUSTADE~STEMAS 15,664.18' 

05 TESORERIAMUNICIPAL ANAUSTAVALUAOOR 38,446.67' 

05 TESOREJ!IAMUNICIPAL ANAUSTAOEPIANEACION ,t\ 24,188.IX 

: ~::~~~::~:::~ :~:~::~~~~:~:TIVO - '!·::..':!: \ 
05 lliORERIAMUNICIPAL AUXIUARDESERVICIOSESP 1~75l08 "V 
05 TESORERIAMUNICIPAL ICAJERA 25,061JJ \. 
05 TESOREJ!IAMUNICIPAL 1CAJERAADl,INISTRATIVA 12.Sll6 

05 TESORERIAMUNICIPAL CAJERO 22.1413 .._ / 
05 lliORERIAMUNIOPAl CAJEROGENERAL 18.797 ~ 
05 TESORERIAMUNICIPAL CONSERJE 9,611 

: :~::::~:~::~ ~::~~NITTAATIVO ~:( ~ 
05 TESORERIA MUNICIPAL (DORO. OECONTABIUOAO 31,360.~ 

05 lliORERIAMUNICIPAL COORO. OEINF.FINANCIEAA 31360.~ 

05 TESORERIAMUNICIPAL COORD. OELOEPARTAMENTO 22,1S7.00 
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H.AYUNTAMIENTODELMUNIC1PK>OE 
GUAYIIAS,SONOAA. 

05 ITESORElllAMUNIOPAL 
1~910 

941143 

24.188.0 
11,filSS 

~39952 
12._13167: 

U66l66I 
llJ19.'l! 
40,101331 

06 IORGANOllfCONTROI.YEVALUAOONGJB IAUllffOR,NITRNO 3021~671 
06 IORGANOOfCONTROI.YEVALUAOONGJB IAUXIUAAGENEIIAL 9.illo, 

'l 06 ORGANO llf CONTROi. Y EVALUAOON GJB COOROINAOOR !9.17LB 

~ 06 ORGANOOfCONTROI.YEVALUAOONGJB. ICOOROINAOORJURJOICO 17.23104 

06 IORGANOOfCONTROlYEVALUAOONGJB ICOORD SIJSTANOAOOR.AYRES 1 17.66182 

06~ ORGANO OfCONTROl YEVALUAOONGUB COOROINAOORAOfCONTRAlOR 13.568.35 

06.~0RGANOOfCONTROlYEVALUAOONGUB !CORO.UNID INVESTlGAOOR.A 1 !7661~ 
06 ·.;~R(;AJIOJ){_CgNTROLYEVALUAOONGUB. 10IRECTOR ll,67'l7L 

06} '2!JRGANO DECONTROLYEVALUAOON GUB ENCARGAOOllfAUDITORJA 23.496c88 

06/ -jll¡GANO DECONTROLYEVALUAOONGJB _ENCARGAOOOfMOO\AO 10,!183.69 

, o,;'0/RGANODECONTROLYEVALUAOONGJB NOTIFICAOOR 16.056.21 
116 IORGANO DECONTROLYEVAL~OON GJB SECRETARIA 23.60L51' 

c¡:J../. 06 ORGANODECONTROLYEVALUAOONGJB. IUPERVISORDEAUOITORES 19,110.l'l \ 
:;__::..,'~ 06 OI\GANODECONTROLYEVALUAOONGJB. TI111ARllfLORGANOllfCON 34.lól20 

07 OIR.GRALDESERVICIOSPUBUCOI IALBAÑIL 23,117.l'l 

07 OIR.GRALDEIERVICJOSPUBUCOI ALMACENISTA 10.968.m f 
GENERAL 19,558. AUXIIAR 

Cfl IDIR.GRALDESERVICJOSPU8UCOI IAUXIUARADMINISTR.I __, , 

07 OIR.GRALDESERVICJOIPU8UCOI AUXIUAR~ERAL 

AUXIUARMECANICO 07 DIR.GRALDESERVICJOSPU8UCOI AUXIUARMECANICO 9,6U67 t7"' 
07 DIR.GRALDEIERVICJOIPUBUCOI AYUlANTEC ~ 
07 lliR.GRALOESfRVICJOSPUBUCOI AYWANTEDESOlDAC ~ , 

0
_ 

07 IDIR.GRALOESfRVIOOSPUBUCOI IOtOFER 
OI\ 1 

26 

iERJE 50150194: ~ 
COOI\O NAOOR ~1195.71 
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07 lliR.GRALOflfRVIOOIPUBUCOS 

07 DIR.GRALDEIERVIOOIPUBUCOS 

07 llliR.GR.ALllflERVIOOIPUBUCOI 

07 ll<R.GR.ALllfSERVIOOIPUBUCOI 

07 OIR.GR.ALDEIERVICIOIPUBUCOI 

07 OIR.GR.ALDEIERVICIOIPUBUCOI 

07 OIR.GR.ALOESERVlCIOIPUBUCOS 

07 ll<R.GR.ALDESERVIOOIPUBUCOI 
07 DIR.GR.ALDESERVIOOIPUBUCOS 

07 DIR.GRALDEIERVIOOIPUBUCOI 

07 DIR.GRALDEIERVIOOIPUBUCOI 

Cfl DIR.GRALDESERVIOOIPU8UCOS 

Cfl DIR.GRALDESERVJOOIPUBUCOI 

Cfl OIR.GR.ALDESERVIOOSPUBUCOI 

07 OIR. GRALOflERVIOOIPUBUCOI 

Cfl OIR.GRALDEIERVICIOSPUBUCOI 

Cfl OIR.GAALDEIERVIOOIPUBUCOI 

Cfl OIR.GRALOEIERVIOOSPUBUCOI 

Cfl OIR.GRALOEIERVIOOIPUBUCOI 

Cfl OIR.GR.AlDESfRVIOOIPUBUCOI 

07 OIR.GRALDEIERVIOOIPUBUCOI 

07 OIR.GRALDESfRVIOOIPUBUCOI 

07 OIR.GRALDEIERVIOOIPUBUCOI 

07 OIR.GRALOESfRVIOOIPUBUCOI 

07 OIR.GR.ALDESfRVICIOIPUBUCOI 

07 OIR.GR.AlDEIERVIOOIPUBUCOI 

07 OIR.GR.ALOESfRVICIOIPUBUCOI 
()8 OIR.GR.ALDEINFR.AESTRUCT.URB.YECOlO 
()8 OIR.GR.ALDEINFR.AESTRUCT. UI\B.YECOLO 
()8 OIR.GRALllflNFR.AESTRUCT.URBYECOlO 
()8 OIR.GR.ALOflNFR.AESTRUCT.Ul\8 YECOLO 

08 OIR.GRALOEINFRAESTRIXT. URB.YECOLO 
()8 OIR.GR.ALllflNFR.AESTRUCT. URB. YECOLO. 
()8 OIR.GR.ALllflNFR.AESTRUCT. URB. YECOLO 
()8 O<R.GR.ALOflNFR.AESTRUCT. URB. YECOLO. 
()8 OIR.GR.ALllf lNFR.AESTRUCT. URB.YECOlO. 
()8 OIR.GR.AlllflNFR.AESTRUCT. URB.YECOlO. 
()8 OIR.GR.ALllflNFR.AESTRUCT. UI\B. YECOlO. 

,COOROINAOORDEAL-00 • 

COOI\OINAOORllfMANEJORSU 

COOl\ll<NAOORDEPAPQUES 

COOl\ll<NAOOROPEIIATIVO 

OIRECTOI\ 

OIRECTORDETALLER 

ELECTRJOSTA 

ENC.DEAlMACEN 

ENC.DEPANTEO~ 

ENCARGAOODEALU•.tlR.AOO 

ENCARGAOOOEBA5C\ltA 

ENCARGAOOOEPERSONAL 

MECANICO 

IMECANICOOIESH 
IOPERAOORBWOOIIR 

IOPEJIAOORDEBARREOOR.A 

!OPERADOR DE ~llTOCONF 
OPEIIAOORMOTOCOflFOR. 

PLOMERO 

IECRETAAIA 
S06RESTANTEOERUTASURBA 1 
S06RETANTEOERUTAS 

=ADOR 
SUPERVISOR DE PROYECTOS 

IUPERVIIORDERUTA 

IUPERVIIORDETIRO 

VEIAOOR 

ALBAÑIL 

ALMACENISTA 

ANAUSTAOE PIANEAOON 

ASISTENTE 
AUXIUAR DEOflCINA 
AUXIUARADMNISTRATIVO 

AUXIUAAGOiEIIAL 

AYUDANTEDETOPOGRAFO 

OKJFER 

CONSERJE 
CONTROlAOOR DE PROGRAMAS 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
7 

1 

2 

1 

2 

1 

2 

1 

1 

1 
2 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
g 

1 

1 
4 
1 
1 

5 
1 

4 

3 

1 

1~137.11. 

29,9!l71 

IB,797.I 

1~618.2 
34,3612 

23,780.0 

98,686.8 
10,B!O 

28,260.7 

19,267.44 

19,91164 

15.~68 
29,4~9'1 

IB,797~ 

13,lbl ~ 

12,00502 

3L612.0 
15,15.8 
U66L& 
69,ll~f 

V6640l 
17,664.01 

15.IUJI 
.. , )4:Ui18 

14,411N! 

Ulill.83 
12,lll& 

'- 90,123.9 

9,mn 
9,m.68 

6L71l.& 
9,6!L6 

U4J2.!15 
13,063.34 

13,719.!l! 

15,49'1.93 

3L247.4G 

10,692.02 

; 

\ 
r 
~ 
~ 
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-H. AYUNTAMIENTOOELIIUNICFtODE 
GUAYMAS, SOM>RA. 

118 IDIR.GAAl.OE INFRAESTRUCT Lila YECOLO. ICOORD DEPlANEAOON 25.063.33 
118 I01R.GAAJ.OE1NfRAESTRUCTURB.YECOlO ICOORD.OESUPER\11SOR5 IU98.64 
118 I01R.GIIALOE NFRAESTRUCT UU YECOlO ICOO•OINAIXJR 174.23121 
118 IDIR. GRAL DE NFRABTRUCT. IJl'B. YECOlO. ICOOF01NAIJORCt.c:O!' 251163.33! 

O! IOIR GIIALOE INFRAESTRUCT. URB. YECOIO JCOOROINAOORDEC°"'11A•IAS 1 .12,_13L6i 
O! IOIRGIIALOE INFRAESTRUCT. URB YECOLO. ICOOR01NAOORTECNICO 20050.o 

O! IDIR.GRALOE INFRAESTRUCT. URB YECOLO. IDIBUJANTI 9.970.K 

O! IDIR GRALOE INFRAESTRUCT. URB YECOlO IOIRECTOROEECOlOGIA 251163._l 

O! IDIRGIIALDE INFRAESTRUCT URB YECOI.O. llllRECTOR 89.001.4< 
118 IDIRGRALOEINFRAESTRUCTURB YECOI.O 1ElECTRJCISTA ll,664.~ 
118 (OIR.GRALOEINFRAESTRUCT URB YECOI.O ENC.OEPRESIJ>UESTO ~050.o 

118 f01R.GRALOEINFRAESTRUCT. URB YECOI.O 1 ENCARGAOODECUAOfHUA 52.9'32._0: 
O! IDIR.GRALDE INFRAESTRUCT. URB TECOI.O. IENCARGAOOOEOOCIMNTOI 19.16741 
118 ID1RGRALOE INFRAESTRUCT. URaYECOI.O. 1 ENCARGAOODEREPARTO 9.910.K 

118 OlR.GRALOE INFRAESTRUCT. URBYECOI.O JENCARGADODEI.OEPARIAAOT f 1 26.6191 

08 OIR.GRALOE INFRAESTRUCT UU YECOI.O. INSPECTOR 911.61164 

118 10IR. GRALOE INFRAESTRUCT. URB YECOI.O. IOPEAADORDEM.\OONARIA 56.4ll02 

118 IDl!tGRAlOE INFRAESTRU.:TURB.YECOlO PlOWO U.66LW 

118 IDIR.<iRALDE INFRAESTRUCT. URB.YECOI.O PROYECTISTA 32,425-e/ 
118 '0"1.l;AAiOE NFRAESTRUCT. URB. YECOlO !SéCl!ETARJA 51,l3l4; 

08 01!t,fMLOE:NFRAESTRUCTURBYECOlO JIOI.OAOOR 10,290.Jl 

08 illÜRALOE INFRAESTRUCT. URB. YECOlO. JIUBOIRECTORDEECOI.OOA l~n.8 
08 ./IOIR.GRALDE INFRAESTRUCT. URB YECOlO.(IUB-OlRECTOROEOBRASPUB 29,648.3 

_;,/ !DIR.GRALDE INFRAESTRUCTURB. YECOtOJIU!'ERVISOR 149,249.9 

~1oc , : ~~:::::;::~::~~~~ ~=~DEOOAA5 ::I \ 
118 OIR.GRALOEINFRAESTRUCT. URB YECOLO. VELADOR 19,221 '-P 
09 OIR.GRALDEDEIARROl.lO>llllAL 9.6ll \ 

~- ~ 25,ll6.25 ~- I""- _,,_ , ~-- 1 ! ll,23lij 
_ ."-•-,.-•-• 9,6ll1 

,.-~:: ____ ~~ ~ 

09 OIR.GRALDEOEIARROl.lOSOCIAL 

09 OIR.GRAlDEOEIARROl.lOSOCIAL 

09 OIR.GRAlOEOEIARAOl.lOSOOAl 

09 IOIR.GRALDEDEIARAOl.lOSOOAl 

09 l01R.GRALDEDEIARROl.lOSOCIAL 

09 OlR.GRAlDEDEIARAOl.lOSOCIAL 

09 OlR. GRAl DE OEIARRO!W SOCIAL IJ,632.1 
09 OIR. GRAL DE OEIARROUO SOCIAL .12,_5311 
09 OIR.GAAI.OEDEIARROl.lOSOOAL !l,6ll~ 
09 OIR.GRAlDEDEIARROl.lOSOOAl 9,oll~ 
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H. AY\JNTAIIIENTODELIIUNICIPIO DE 
GUAYIIAS,SOHORA. 

09 JDIR. GRALDEOEIARAOUOSOOAL 

10 JDIR.GRALOEDEIARROllOECONOMICO 
10 l01RGRALDEDEIARROI.IOECONOMICO 
10 !DIR.GRALOEDEIARAOllOECONOMICO 

¡ 
AUXJUAJUNSlt.f>ALDElA 1 1 9.6ll6i 
CONTROLADOR DE PROGRAMAS 1 17,149.91 

COOR.OEl lNSTt.f>ALDEL 1 1 2l9l0.4l 

COORD COMIJl<ICAOON 17,149.!lll 

COORDDEllNSTIMOOEL 2l9l0.4l 

COORO PROGRAMA 9,611, 
1

COOR01NAOOR 4 1 67,7Sl.U 

COOR01SAOORADMINISTRATIV I f 16,006.38 

DENTISTA 1 1 16,950.33 

DIRECTOR 34361~ 
1 0IRECTORDEIALI.Ot.lJ'<ICIP l0.•59~ 
ENC.DECENIROCOMIJNIIARJ 9.6ll6 
ENC.SEGUIMIENTO 10,983.U 
ENCARGADAOECTN710 19,l2133 

ENCARGADA DE FARMACIA 9,6ll6 

ENFOO- V~¡~ 
fJlllfCOVITEIUNARJO t/C3ils1. T 
MOOllODEPROGRAMA --, '. ~ ~ 
OPTOME1TUSIA 1' 16,'lll8.l4 

PROt.«JTOR 10.219.7' 
P~COlOGO 1~664~ 
SECRETARIA 5~!195.~ 
IUB-OIRECTOR 23,901651 
IUII-OIRECTORDESALI.O 2~196.l 

AUXIUARADMNISTRATIVO 9,6ll6 

~~ ~=;1~:0f,tCO , ' ,_,1;,r: S o\ 
COORDJNTEGRAOON ECONOM 16,lln ...., f 
COORDINADOR . ~ 50,210.63 

COOROINAOORAPC '-' 19,91l!f 

01RECTOR 34,36151 ~ 
ENC.DE t.«JOUI.OTURISl1CO 9,oll6 
ENCARGAOO OELOGISTICA 16.912.t 

:;:::::v~ ~:.: ~ 
AUXIIJARGENERAL ll,656.I 

AUXJUARJURJOICO 11,149.9 
AYUOANTEDE COONA j l.4,4ll18, 
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t& ., 
H.AYUNTAMIENTO0ELMUNtclPK)OE 

GUAYMAS,SONORA. 

11 JEFATURA.DEPOLPREV.YTRANIITOMUN 

11 JEFATURA.DEPOLPREV.YTRANSITOMUN. 

11 JEFATURADEPOLPREV.YTRANSITOMUN. 

11 JEFATURADEPOLPREV.YTRANSITOMUN. 

11 JEFATURADEPOLPREVYTRANSITOMUN. 

11 JEFATURA DEPOL PREV. YTRAN~TOMUN. 

11 JEFATURADEPOLPREV YTRAN~TOMlm 

11 JEfATURADEPOLPREV.YTRAN~TOM\IN. 

11 JEFATURA DEPOLPREV. YTRAN~TOMtm. 

COCINERA 

COCINERO 

CONSERJE 

COORO DE RECURSOS HUMANOS 

COOROINAOOR 

COOROINAOORPROG. 

OIRECTOR 

OIRECTORADMVODESEG.PU 

ENCARGAOOOECUADRJUA 

11 JEFATURADEPOLPREV YTRANSITOMUN IOFICIALDE POUCIA 

11 JEFATURADEPOLPREV YTRANIITOMUN POUOA 

11 1JEFATURADEPOLPREV YTRANIITOMUN POUCIAPRJMERO 

11 'JEFATURADEPOL PREV.YTRANSITOMUN POUCASEGUNOO 

11 iJEFATURA DEPOLPREV YTRAN~TOM\lN POUCATERCERO 

11 IJEFATURADEPOL PREV YTRAN~TOM\lN ROTUUSTA 

v, :: JEFATURADEPOLPREV.YTRANSITOMUN SECRETARIA 

JEFATURADEPOLPREV.YTRANSITOMUN SECRETARIO DE ACUERDOS Y ,,N 
·....-·11 !JEFATURADEPOLPREV.YTRAN~TOMUN SUB-OIRECTOR 

11 'JEFATURADEPOLPREV YTRANSITOMUN SUB-OílCIAL 

l1 OFICIAUAMAYOR AUXUARGENEAAL 11-, OFICIAUAMAYOR AUXIUARAD~1NISTRATIVO 

ll ' OFICIAUAMAYOR AUXILIAR GENERAL 
u- OFICIAUAMAYOR CONSERJE 

, 7u ORCIAUAMAYOR COORD. ADMTIVO 

u 10PtJAUA MAYOR COORO. OEINVENTARJO ,,, 
u OFICIAUAMAYOR COORDINADOR 

u OFICIAUAMAYOR COOROINAOORACONTABLE 

u OFICIAUAMAYOR DIRECTOR 

u OFICIAUAMAYOR DIRECTOR DEINFORMATICA 

u OFICIAUAMAYOR DISEÑADOR 

u OFICIAUAMAYOR DISEÑADOR DE SOfWARE 

u OflCIAUAMAYOR ENCARG.DEMANTINIMIENTO 

u OílCIAUAMAYOR ENCARGADA DE ARCHIVO 

u OflCIAUAMAYOR ENCARGAOODESPORITTEC. 

u OflCIAUAMAYOR OFICIALMAYOR 

u OFICIAUAMAYOR SECRETARJA 

u OFICIAUAMAYOR SERVIOOSGENEAALES 

u OFIOAUAMAYOR VEIAOOR 

TOTAL 

IS 
1 20,873.0E 

l 41,746.U 

5 Sl,336.l 

1 ll,71!U 

J 58,948.Q 
1 11,4lll 

1 l'l,666.17 

1 29,87706 

1 17,149!1( 

J 7L18l1S 

91 1,46l.14ll'l 

21 469.ll4JS 

28 SJ8,66l94 

46. 78l017U 

1 9,611,67 

J ll,148.83 

1 14,58467 

1 lS,1Sl9J 

8 168,m.1; 

1 9,61llii 

4 Sl,OID.18 

l 24,270.90 

14 141.15L69 

1 IS,84LS9 

1 IS,807.ll 

4 94,lll87 \ 
1 20,l6J.91 

1 lLJ'llBJ t 
1 29,877.06 

1 llSJL6 

1 ll,SJL6 
{, 

1 17,149.9 

1 16,618.24 r:-1--
1 14,053.~ 

1 l'l,66648 

s 8129150 

1 1~804.18 

1 9,61l67 

957 14,464,717.76 
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IS 
t& ., 

H.AYIINTAM!ENTODELIIJNICIPIODE 
GUAYUAS, SOIIORA 

Articulo 23.- El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 206 
plazas de policías, mismas que se desglosan a continuación: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2026 
TABULAOORDESEGURIOAOPUBLICA 

MUNIOPIO DE GUAYMAS SONORA 

1 REMUNERAOON BASE IREMUNERAOONES ADICIONALES 

¡'IAZA TABUlAOOR SUELDO BASE I AGUINALDO VA:~Al p::~=ES p~=NES 

OACIALOEPOUCIA 1 244,05l71Í 411.1417 ~61rnl 411.810.l 

OFIOALOEPOUOA 1 lll,06463 sa.mz ~61&SJ 411.810.l 

OflOALDEPOUClA JOS,06463 S817lZ S.61&1 411.810.]4 

POUCIA ll9,951.99 ll.498.1 4.14U ll.'IIU 

POUCIA 179,951.9! 3549S.1 4,1414" 1 ll,99U 

POUCIA 179,951.9 JS.49al 4,!4U 1 JS,991. 

POUCIA 179,951.9 3'019.0 19682 1 26.9914 

POUCIA 179,95i9 l5,49al 4.1414 1 JS.99U 

POUClA 179,955 35498.l lJ4t 1 11.991> 

POUClA 179951.9! 3',019,o; 1968.! 1 ; 1l99140i 

POUClA 179,955.9! JS,498.l ~14U .35,'191. 

TOTALDE j 

PERCEPOONES I 

346,620.28 

417,li61.1 

417,662.7 
255,5868 
255,5868 

ZSS.5868 
244,937? 
255,5868 
2>5,5168 
244;937.JS 

"lS5,$6. 

POUClA 179.951.99 ~498.l ~1•u JScm.1 ' ¡ss;F;¡¡¡¡ 

POUClA 1149449! 4¡89161 414U JS,991 -."-.· -JlJ,,n 
POUOA 179,951.~ l4,0190EI J, ... 26,991 ,_,__ 
POUClA 179,951.~ JS,498.17 4,141. -~1. 155,586 

POUOA m ,!144!11 4l41Ul l,968. '61"11 297,311 

POUOA 179,951.99 3',019.0EI J,968. 2&991 244,937 

POUOA 11~944.98 4Ul4.S l""' 2&9'11 297,321. 

POUOA 179,951.99 3',013.0 3,968. 2&'191 244,937. 

POUOA 1 179,955.99 3',019(1 1968. Z&'lll. 144,937. 

POUOA 179,955.99 34,019(1 1968. 2&993. 144,937. 

POUOA 179,951.991 34.019.D J,961.lt 2&991 144,937. 

POUCIA 179,955.991 34,019.0 J,961.&91 2&991 144,937. 

POUOA 179,955.991 34.019.D l,968.n 2&991 144,937. 

\ 
'f 
~ 
"'¾ 
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t& el 
tlAYUNTAMIEHTOOELMUNICIPKJDE 

GUAYIIAS,SONOf!A. 

POIJCJA 1 lJ'J.95599 

POUOA 179.9559!1 
POIJCJA 179,955 

POUCIA 1 179.955. 
POUOA 1 179,$5. 

POUOA 1 179.951 

POUOA 179.955 
POUCIA 1 179,955 

POUOA lJ'J,95599 

POUOA 179.95599 

POUOA 179,95599 

POUOA 179.955.99 

POUOA lJ'J.955.99 
POÚC!h-~ 179,955.99 

1,J ::i: 1 lJ'J.955.9', 

lJ'J.955.99 
9000,\ 1J'J955.ggj ........ 1 1J'J955.9'1 

POUOA 1 lJ'J.955.99 

POUOA 1 17')955.99 

IIOUOA lJ'J.95599 

~ 
,OIJOA • - 179.955 

POUOA "- 179,955. ... - Pnllc!A 179,955.~ 

?/:J· J M!rru 224,!MO 

~ POUOA 179.9559 

POUOA 224,944 

POUOA 179,95599 

POUOA 179,95599 

POUOA 179,955.991 

POUOA 179.955991 

POUOA 179,951991 

POUOA 179.955991 
POUOA 179.955.991 

POlJOA 179,955.99 

POUOA 179,955.9', 

POUOA 179.955.991 
POUOA 22•.944.981 

34,D19.C 

34.019.l 

35.498.l 

35498,l 

35,498.1 

35498.1 

34019.08' 

35.498.1~ 

34.0l.908, 
Jl,06Q~ 

3¡SJ9,9'J 

J¡SJ99'J 

J.1.5l9,9'J, 

ll,5399 

J¡SJ99 

Jl,06Q9 

)V""Q 

31.0809 

31.060.9 

32.SJ!I• 
Jl,06Q9 

31,06Q9 

JI,06Q• 

31,06Q• 

ll456' 

31.060.• 

Jl45U 
31,06Qg 

l9,581.81J 

J!,06Q9 

JL06Q• 

l9.58Ul 

l9,181.' 
19,181.8 

l9,58l81 

l9,181.81 

l!,18181 

36,9n.~ 

3.96U 1 26.993.0 , ... 16,993.«l 
4.1414 JS,99l.ll) 
,1,1. 35,991.iol 

•.1,u JS,99Ll!I 

'-141. JS.99Lllli 

3.968. 16,993.40 
4,141 JS.99Ll0 

3968. 26,99141> 
3,621 l9'J71:i 
l.J'Jl l7,9'J5.W 
J.7"1i 17,9'J5r.ol 

l.J'JlD 17.995W 

J.l'U31 17,9956111 

179ln 17,995rill 

J,621771 1 l9'J7lll 
1621m 1 l.9'J7.lll 
l.621771 l.9'J7111 
l.62lrn 1.9978) 
J.J'JlJJi 1 17.995.60 

1621 1.99711 
J.611 l9978l 
16217 l997&:i 
J.6217 l997lll' 
J.62ll l997! 

3.621n l.9'J7! 

J.62lnl l.9'J7! 

l.6217 &9'J7! 

J.45Ll o.e 
3,621 l9'J7.8 

3.621 l9'J7. 

J.45Ll o. 

l.45Ll o. 

l.45Ll o. 

l.45Ll o. 

J.45t: o. 

l.'5Ll o. 

J.45t: o 

l,1.1,937.l 

1'4.9371 

lSS,586.1 

lSS.586.8 

lSS.586.8 

255.586.8 
l"9l7.JS 

255.586.S 
144,937.35 

lZJ,63U5 

ll4.l!79li 

ll4,l87!1) 

ll4l87• 

ll4.l87• 

ll4.l87.• 

lll.63U 

lZJ,638.45 

llllil8.t 

223638.~ 

234.287. 
223.63845 

lll,638.45 

lll,638.CI 

lll.638.45 

276,0ll'I 

lll,638.45 

l760ll'I 
lll,638.45 

ll1.!ll!l( 

lll,638.• 
llJ,638.j 

ll1.!ll!l.O 

l!¡!ll!l 
lJ¡!ll!l 

2J¡!ll!l 

ll1.!ll!l. 
lJ¡!ll!l 

21D,l71 

\ 
r 
~ 

~ -
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H.AY\JNTAIIIENTOOELIIUNICFIOOE 
GUAYIIAS,SOHOAA. 

POUOA 11<9'-198/ 

POUOA 224.9'-l'll!i 
POUOA 179,9559'li 

POUOA 11~94'9& 

POIJOA 22~944.'JS 

POUCIA 179.955.99! 

POUCIA 22~9'4.9& 

POUCIA 224,9C,4.CJ8
1 

POUOA 179,955.99 

POUOA 224,94498 

POUCIA 22~944.~ 

POUOA 179,955.9'JI 

POUOA 179,955.99 

POUOA 224,94498 

POUOA 124,94<981 

POIJCIA 179,955991 

POUOA 224,9'-1981 

POUOA 22,_94-1981 

POUOA 179,955.99 

POIJCIA 179,955.99 

PO'.JCIA 179,955.99 

POIJCJA 179,955.ggj 

POUCIA 224.944981 

POUOA 224,944.98 

POUOA 124,9"98, 

POUCIA 214,94498, 

POUCIA 224,944.98 

POUOA 224.944981 
POUOA 22494496 

POUCIA 179,95599 

POUOA 179,955.9 

POUOA 22~94,sg 

POU□A 179,95i9 

POUOAPRlfJEJIO ll'l,14&, 

POUOAP;ut.DO 289,246., 

POUCIAPRl"610 llll97l 

POUCIAPRl"610 289,146.5 

POUCIAPRlt.00 llll97.l 

36,fü.16 

36,9nl6 

l9,58L81 

369nl6/ 
Jlifülli 

19,58181 

36.fül 

36.fül 
l9,5818 

36,fül 

36,9nl 

29,58l8 

l9,5818 

36,fül 

36,9n2 

29.58L8 

36.fü.l 

36.fü2 
l9,58l81 

29.581.S 

29.58181 
29,5818 

36,fül 

36,!n.l 

36,fü.l 

36,'JTll 

36,'JTl.l 

36,'JTll 

36,'JTll 

29,58181 

29,5!L81 

•l•IH 
34,0l'J O 
55,lSO 

IS,150 

45,645.< 

55,1549 

45,645.< 

l.45Ll 1 

l,45Ll 1 

3.,11.2 1 

3,<5Ll 1 
3,451. 1 

J.451.ll 1 

l.45Lll 1 

l.'51.ll 1 

l.45Lll 1 

3,45Ll 1 

3,451.ll 1 

3,451.ll 1 

l.45Ll 1 

1451.2 1 

J.45ll 1 

J.45Ll 1 

l.45ll 1 

J.4511 1 

J.45Ll 1 

l.45Ll 1 

J.45Lll 1 

J.45Ll 
J.4;Ll 

J,4511 

3,45Ll 

J.45Lll 

l.45L 
3,451. 1 

3.45L 1 

~451 
3,451. 

3,968. 

196& 
5,ll5J 

5,325.31 

,lll.3 

,325.3 
,325.3 

1 
o.e l66.l71 

o.e l66,l714 

o.e l¡¡!ll!le 

o. l66,l714 

o l66,l714 

o. ID.!ll!le 

o. l65,ID4 

o. l65,l714 

o. l¡¡!ll!llX 

o. 265,373.45 

o. 1&1,m 

o. l!¡!ll!l 

o. lll.!ll!l 
o. l65,l714 

o. l65,l71 

o. lll.!11! 
o. ' lfD.]73~ 
o.ro-· lill.l71C 
0.00, lJ¡!ll!lD 

o. lll!ll!l.O 

Q 212,989.0 
o " ¡¡¡9119.c 
O. 1 265,173.4 
o..,\ 165,m 
o .n~,l71 

o.a ~· 
o.a l65,l71 

O.OO'-.,,,_ l65.l71 

o. _.. 265,373.45 

o. 2J¡9891X 

o. 2J¡989.D 
26,991 297,llLI 
26,991 144,937? 
46,279. 396,008.l 

46,279 396,008.l 
46,279.( llB,64746 

46,279. 396,008.2 
46,179.~ llB,647.• 
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H.AYUIITAMIENTODELMUNICIPKlDE 
GUAYIIAS,SONORA. 

POUCIAPRl\111'0 l&9.246SO 

POUCIAP~\111'0 231,391:nJ 
POUCIAPR1f,ERQ 23l397.23 

POIJOAPRME!IO lB9.24&531 
POUOAPR!MERO 231,397nl 

POUCIAPRiMtRO 231,397231 

POUCIAPRIMERO 231,397~ 
POUCIAPRIMERO 231,397.23 

POUCIAPRIMERO 231,39723 

POUCIAPR/MERO 231,3972 
POUOAPRIMEIIO 231,397' 

POUCIAPRIMERO lB9,24liS 

POUOAPRIWO 231,3972 

POUOAP~~oo lB9.24&5 
POUCIAPlU',IRO lB9.24&5 

,POUCIAPRl\111'0 231.39723 

POUOAPRJ"4ERO JJ747&00 

POUC'J\PRIYERO 1!9.24&'3 

POUCIA5EG\Jf<OO lll94L8tl 
POUCJA=~~ 2ll,94Llt11 

POUCIA5E61.,_.¡, 2ll94L81 
POLl(J.l.SEG\WI) lll,94L8J 
POUd;\«J:,..,¡ 2ll,94L8 
POUQA.l::lr.llN""M lll,94L8 

~- POuci~EGUNOO 1 l64,927.l 

t~::::~ lll.94L81 
l64,927.27 

POUOASEGUNOO 1 lll94L8 

POUCIASEGUNOO lll,94L8 

POUCIASEGUNOO 2U94L8 

POUOASEGUNOO 264,927' 

POUCIASEGUNOO 2U94L8 

POUCIASEGUNOO 2U94L8 

POUCIASEGUNOO 264,9272 

POUCIASEGUNOO lll,94L8 

POUCIA5EGUNOO 264.9272 

POUCIA5EGUNOO ll!,94L8 

POUCIA5EGUNOO ll!,94L8 

55,154961 

45,645481 

45,645481 

55,154961 

45.645481 

38,037!1) 

38,0379 

38,037• 
38,0379 

J8.QJ7.9 

38,037.• 
55,154.9' 

45.6454l 

55154.99 
55,154961 

45,645.48 1 

sa,moo 
55,154961 

4Ul77!il 
41,11177!11 

4L11177tl 

41,11177!1 

40,065.71 

41,11171 

50,5176 
41,1117 

50,5176 

41,11177 

41,1117.7 

4L11177 

50,5176 

41,1117.7 

41,1117.7 

50,517' 

4l,1117.7 

'8,77565 

40,065.7 

41.1117.7 

' 
5,l2S3 '6,279.45 J96.IIU4 
5,l2Sll '6,279.45 128,647• 
5,32S3 '6,27945 328,647• 
5,l2S31 46.l7'l4! l96,lll6.24 
5,l2S31 '6,l7'l45 328.6474' 

4,4377 no m.m, 
4,437.7 no m.m, 
4,4377 1 nool mm, 
4,4377 1 nai lJ~sn.• 
4,437.7 1 noo m.m, 
4,4377 oro m.sn., 
5,32531 46.l7'l451 J96,lll6.2 
5,325.31 46.l7'l45 328,6474 

5.325-31 46,l7'l45 396,111624 

532531 46,279.45 396,1116.i 

5325.31 46,27945 128,6470 

5,66119 49,196.16 4l0.964l 
5325.l 46.27945 396,lll6.i 
4.!77 '2,388.36 JJl.015.44 
4,1177 '2,388.36 JJl.015.4 
41177 1 '2,388.36 JJl.015.4 

4.11775 1 42,388.36 JJl.015.4 
4,6R 31,791.27 2'8.4711 
4,1177 42,388.36! JJl.015.4 
4,1177 42,38836' 362,710.S 

4,11775 42,38836, JJl.01544 
4,11771 42.388."' 362,710.83 

4,11775 42,388.361 JJl.015• 
4,8".5 4l,388.l61 JJl.015.44 
4,11771 42,388 JJl.015• ~ 
4,11775 42.388 362,710.83 

4,1177.5 42,388. JJl.015.44 
4,1177.5 42,388 JJl.01544 
4,1177.5 42,388. 362.MI ~ 
4,11775 '2,388. JJl.015.• 
,.m.1 31,79L 350,16!.52 ~ 
,.6741 ll,79LZ 2811,473.l 

4,11775 42,388.36 Jll,0154 
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H. AYUNTAIIIEIITOOELMUNICIPIODE 
GUAYMAS, SONORA. 

POUOA5EGUNOO 264,927271 

POUOA5EGUNOO 21L94L81 
POUOA5EGUNOO ™645.la 
POUOASEGUNOO ™9272~ 
POUCIASEGUNOO 2ll94L81 
POUOASEGUNOO 2U94L811 

POUOASEGUNOO 264.927271 
POUOA5EGUIIOO 26'.927ln 

POUOA5EGL•l0 2U94L81 
POUOASEGLNOO 2ll94L8!1 

POUOATEJ!CTRO 196.52786 

POUOATEJ!aRO 245,6598 

POUOATERCTRO ll6,5178 

POUCIATERCERO 245,659.8 

POLCIATEJ!CEJ!O 196,5271 

POUOATERCERO 196,5271 

POUCIATERCERO 196,5271 

POUC!ATEJ!CERO ll6,5278 

POUCIATERaRO 196,5278 

POUCIATIRCERO 196,527 

POUOATERCERO 196,527~ 

POUOAIDCERO 196,527.8 

POUOATIRCERO 196,5278 

POUOATIRCERO 196,5178 

POUOATIRCERO 196,5l7.8 

POUOATIRCERO 196,52786 

POUOATIRCERO 196.51786 

POUOATIRCERO 196,52786 

POUOATIRCERO 196,527.16 

POUOATERCIRO 196,5278 

POUCIATERCERO 1965278 

POUCIATEJ!CTRO 196,527.a 

POUOATIRCTRO 196.Sll. 
POUCIATERCERO 196,5278 

POUCIATERCIRO 196,5l78 

POUCIATERCIRO 196,5l78 

POUCIATERCERO 245,659.& 

POUCIATERCERO 245,61!1.l 

5(1517.6'1 

40.06ml 
'8.IB74 
'8,775651 
34.839.JSI 
,u01m 
50.117.641 
511517641 
4U07.~ 

40.06571 
38767.l 
46.8416 
38,7671 

'684163 

38767141 
38,76714 
3876714 
38,767.141 

38767.1 
38767.1 
38,767.1 

38.7671 
37,151.8' 
37,151.8' 
37,1518' 
37,ISL 

37,151 

37,ISL 
37,ISL 
37,151 
37,ISL 
37,ISL 
37,151 
37,ISL 
387671 
37,15L84 

46.84163 
46,84163 

4,117751 1 42,388.' 
4,67433 1 3!,79L2 
4,66B 1 31,757. 
,,6743 31,79U 
4,~64 n1 
4,117717 '2,388. 

4,1177.57 42,388. 

4,11775 42,388. 
4,1177> '2,388.3 
4,6743 31,79L 

4,5228 39,305.5 
4,522 39,305.5 
4,522 39,305.S 

4,522 l!l,305.5 

•.sn 39,1"'.S 

4,512 39,305.571 

4.52283 39,305S7 

4,52283 1 l!l,305.5 

4,5228 1 39.31153 
4,5228 1 39,lOS.' , 

4.52283 9!135..! 
4,522 39305. 
4,3343 29,ffl. 
4 334_1 29,479$ 
4,3343 29,11!.l 

4,334 29,lll . 
4,334 29,479.U 
4,334 29,ffl. 

4,334. 29""" 
4,334 29,ffl:i 
4,334. 29,479. 
4,334. 29,479. 

4,334. 29,479. 
4,334. 29,'79. 
4,522 l!l,JIS.l 

4J34. 29,479. 
4,522. l9,305.S 

~522 39"" 

362.7ln83 
288,47313 
349,795.84 
351116!.51 

l5Q8'6.• 
JJl.01544 
J62,71n83 
J62.nQ83 

JJl.0154' 
2811,47313 
l7'l,Ul41 
ll6,33Lll 

279,Ul41 

336.33L86 
279,Ul 
279,123.< 
l7'l.ID,1 

l7'l,Ul4 
279,UHl 
279,Ul4 
279,Ul4 

279,12141 
2674912 
267,493 

·, 267;"91 
..._,, 267,493. 

-...<T4"1· 

267,493. 

267,491 
267,493. 
267,491 
267,'93. 

267,493. 
267,49127 
279,Ul4 
267,49127 
3l6,33Lll 

336,331. 
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-H.AYUNTAMIENTOOELUUNICIP,ODE 

GUAYMAS,SONORA. 

PO!JOATTRCERO 196,527.861 
POUOATTRC!RO 196,12786 
POUOATERCERO 196.12786' 
POUOATTRCERO 19612786 
POUOATERCERO 196,ll7AAI 

POUOATERCERO 196.527.861 
POUOATIRCERO 145.65983 

POUOA1lRCERO 145,659.83 
POUOA1lRCERO 196,527.86 
POUOATTRCIRO 145,619.& 
POUOATTRC!RO 196,527.8 
POUOATTRCERO lll,6191 

POU□A'TERCERO 196,1271 
POUOAITRCERO 196,1278 

,,POUOAITRCERO 196,527.86 
POUOAITRCERO 196,127• 
POUOATERCERO 196,Sl7.R 
POUOATERCERO 196,5271 
POUQATER(,910 196,lll.8 
POUOATIJ!C:.10 196,527.8 
pe11r,o.-cadon 196,117.~ 
sus-ni:lnl'!"' 23~397,231 

"'"'
1' 10Al 2!9.146.53 

"'-OFIOAL 2!9.246.13 
IU8-0f10Al ni3972 
IU8-0fl0AL lltl9U 
IUB-OFIOAI ml9rn 
IUB-OFKr,,l lltl97ll 
SUB-OFl□AL 2!9,146.53 

IUB-Ofl□Al niBn 
TOTAL u.sn,m.o: 

38,767.l 4.Slllt 39.JJS.51 27!1.Ul41 
37,1518' 4,Jl4l1 29.479.U 267,493271 
38.767.l 4,S2il 39.:l:ll.5 279.Ul411 
38.7671 4,Sll& 1 39.):)5.~ 279,12141 
37,lllR 4,Jl4l 1 29,479t 267,49lt 
38,7671 4,521.lt 1 39.JIS.5 279,Ul41 
45,Zl&JJ 4,JJ438 1 29,479.1: 324_101n 
45,22&1' 4,JJ4l&I 1 29,479.1~ 314.)01.T. 
37,151.~ 4,JJ43& 1 29.479.~ 267,4911 
45,llU 4,JJ4l1 29479.JE 324,101.7 
38,767.1 4,522.83 39.Th571 l79,Ul41 
46,Sll6 4,522.R 1 39,):)5.57, ll6,JJl.8 
ll.921.l 3,9174 9,82U9 244,ll29 

JU!S.91 3,7690 noo 2Jl.f,Ol& 
38,767.1• 4,522.8' 39,):)5.57 279,Ul41 
38,767.14' 4,Sll& 39,Jll.17 279,Ul4 
38,7671< 4,lll! 39,):)5.57 279,1214 
JS,7671~ 4.1118 39,Jll.571 279,Ul4 
38.76714! 4,12i& 1 39,Jll.571 279.lll.4 
37,151.SI 4,ll43 1 29,47918 267,49ll 
38.767!~ 4,Slllt 39,Jl'i.171 279,12141 

45,6'5.<lli IJlS31 46,279411 ll!.6474 
55,154.461 5,32131 46,27945 1 ~IDi.2 
15,154.961 1,ll5.J: 46,27945, ~IDi.l 
41,645.48 l,32Sl: 46,27945 ll8,647.4 
41,~4 5,32Sl: 46,27!141 ll8,647.4 
4S,645.4 5,3lSll 46,279451 ll8,647.4 
45,645.4 5,ll5.J 46,279451 ll8,647.4 
55,154.9 l,llS3 46,27!1.45 ~IDi.2 
45.~4 5,325.3: 46,27!1.45' ll8,64U 

8,105,807.60 888,71ll7 0.00 5,43l,8i257 58,304,850A6 

CAPITULO IV 
De la Deuda Pública 

Artículo 24.- Las erogaciones previstas para el capitulo 9000 Deuda Pública suman la 
cantidad de 48 Millones 7 42 Mil 963 Pesos. distribuidos de la siguiente manera: 

\ 
r 

v 
~ 
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H.AYUNTAMIENTOOELMIJHICIPIODE 
GUAYMAS, SOMORA. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2026 

Municipio de Guaymas Sonora 

ART.24 

Clave 9000 Deuda Pública 
Presupuesto 
aprobado ($) 

9100 
Amortización de Gastos de la Deuda 
Pública 18,296,537 

9200 Intereses de la Deuda Pública 29,310,222 

9300 Comisiones de la Deuda Pública 

9400 Gastos de la Deuda Pública 

9500 Costo por Coberturas f¡ 
9600 Apoyos financieros 0'(r; 
9900 

Adeudos de Ejercicios Fiscales ;.))~ 
Anteriores (ADEFAS) 1,136.203 µ 

v• 
Total Presupuesto 48,742,963 

\,-~-'-.:-
/,: t 

~--~'"' 
c?t_•:Íl-
[-2.t 
t,{rcf: 

"- ~ •-,• 

~ \ a 

►· f 
Artículo 25.- En el caso de P asivos Contingentes por Juicios Laborales perdidos por ~ 
administraciones anteriores y que se encuentran en etapa de ejecución, se solicitará 
presupuesto adicional al Congreso del Estado. 

~ 
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H.AYUNTAMIENTOOELllJhlCIPIOOE 

GUAYMAS, SONORA 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS AL 

MUNICIPIO 

CAPÍTULO ÚNICO 

De ia aplicación de los recursos federales transferidos al municipio 

Articulo 26.- La aplicación de los recursos federales transferidos al Municipio de 
Guaymas de Zaragoza, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026 por el orden de 241 
Millones 280 mil 587 pesos y de recursos estatales por el orden de O pesos, se 
realizará de conformidad a lo establecido en el presente titulo. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2026 'Y FONDO DE APORTACIONES RAMO 33 
.=::JI A¡.,., Municipio de Guaymas Sonora 

'"'!~-. ... ART.26 

Fondo 

Fondo da Aportaciones para la Educación Básica y 
"'' Normal .. 

~'?· .Forul9 d~c,ones para los Serv,c10s de Salud ,· ¡,. , 
..,,~:, de Aportaciones para la Infraestructura 
,F~ 
1 de ·a1 Municipal 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones 

Fondo de Aportaciones Múltiples 

Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos 

Fondo de Aportaciones para la Segundad Publica 
de los Estados y del Distrito Federal 

Fondo de Aportac,ones para el Fortalecimiento de 
las Entidades Federativas 

Total asiJ!nado 

Presupuesto aprobado ($) 

73,785,058 

167,495,529 

241,2_80,587 

s 

\ 
'f 
~ 
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H. AYUNTAMIENTODELMUNICIPIODE 
GUAYMAS, SONORA. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo, se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Articulo 27.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 
presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación por capitulo del gasto: 

fcncbdl~:-a 
~Ba,i;11Po'Tla 

f7óo0f~Dlrl 
,S.-...:;udeSN 

FOl'dOdl,loo".&G'll'Spn 
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TITULO TERCERO 
DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CAPÍTULO! 

De los Montos de las Adquisiciones 

Articulo 28.- Para los efectos de lo señalado por al Articulo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos y límnes para el fincamiento de pedidos o 
la adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2026, se sujetarán a lo siguiente. 
a).- Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
hasta 50,000 UMAS, antes del Impuesto al Valor Agregado 

b).- Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto 
de la operación sea mayor desde 50,001 UMAS, hasta 70,000 UMAS, antes del 
Impuesto al Valor Agregado. 

c).- Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
70,001 UMAS, antes del Impuesto al Valor Agregado. 

~. ~rti úld'29.- Cuando se ejecuten recursos estatales o federales, los montos de 
~- ! adj icación se deberán apegar a la normatividad aplicable en cada caso o a la que se 
'""~ ;' te en los acuerdos o convenios respectivos. De igual forma, las obras públicas que 
~ se ejecuten con recursos provenientes de los gobiernos estatal y federal, deberán 

sujetarse a la normatividad aplicable en cada caso. 

CAPÍTULO 11 
De los montos de los viáticos y gasto de camino 

Articulo 30.- Para los efectos de la aplicación de viáticos, se deberá regir de acuerdo a la 
tabla siguiente: 

s 

\ 
f 
~ 
~ 
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Tarifa de Viáticos y Gastos de Camino para 2026 

VIÁTICOS POR DiA 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

E(!!:!:,L N:;:: 1 ~~:!fº 

S '-IOICO, SECRETARIO DEL 

~~~~t:'~¡~:~~ERO. OfJCW. 

GASTOS DE 
CAMINO 

POR 
EVENTO 
(Peso.s) 

700.00 \"°'le,, 

En el caso de diligencias que se realicen fuera de la ciudad dentro del horarióde trabajo y 
que se asigne un vehículo oficial, no procederá la entrega de gastos de 9fnino toda vez 
que le será suministrado el combustible necesario. 

Para efectos de la aplicación de viáticos fuera del Estado, el interesado• solicitará a 
Oficialía Mayor un monto estimado a través de la figura de gastos a comprobar COl\forme 
a la duración del viaje, el cual deberá ser comprobado ante la Tesoritfi ' ' Municipal 
mediante documentación que reúna los requisitos fiscales vigentes. En ca~ 'ejerce.-:~ 
en su totalidad los recursos asignados, deberá efectuar la devolución a la ria;, 
Municipal para los registros oontables correspondientes. 

CAPÍTULO 111 
Prevenciones generales 

~~ 

Articulo 31.- En el ejercicio del presupuesto, los tnulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales, o sus equivalentes de las entidades 
paramunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de las 
Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. La inobservancia 

\ 
f 

'ir 
~ 
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de estas d1spos1ciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya 
lugar, conforme a la Ley en la Materia. 

Los apoyos de toda índole y gastos operativos en general a ejercer con cargo al 
presupuesto de egresos del Ayuntamiento como Dependencia , deberán ser autorizados 
previamente por la Oficialía Mayor, sin este requisito, la Tesorería Municipal no 
efectuará ningún pago. 

Artículo 32.- La calendarización de las m1nistraoones de recursos a las entidades 
paramunicipales, serán autorizadas por la Tesorería Municipal, de acuerdo con los 
programas aprobados en el Presupuesto de Egresos; en consecuencia, dichas entidades 
ejercerán sus presupuestos en base a estas autorizaciones, limitándose a los montos 
consignados en los programas respectivos. 

Artículo 33.- Las entidades paramunicipales que reciban apoyo del Ayuntamiento para el 
sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar informes 
mensuales al Ayuntamiento, quien, a través del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental, ejercerá la supervisión necesana para asegurar la correcta utilización de 
los fondos, de conformidad con la Programación y Presupuestación aprobada. 

Artículo 34.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio 
del gasto público municipal, sin perjuicio de las facultades expresamente conferidas al 
Órgano ~ntrol y Evaluación Gubernamental. 

Artíc el.is.- El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, en ejercicio de las 

1,...- atrib io_nes que en_ materia de control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y 
.,. 50. ,cara el cumphm,ento por parte de las propias dependencias, comisarias, 

· ej~:~¡~º;:~:s:t~~t1i~ ~a:m~~~~:~~ad~~ :id;~n~!~~~~~e~i:i~t:~~i~~~~:1 \ 
para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho \(/ 
presupuesto, esté debidamente justificada y proveerá lo necesario para que se finquen \ 
las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de 
dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los ✓ 
intereses del Municipio. z 
::c:ti;f~-;:,.,~º~,:~~;e:xte~

0
:~~::sd~ r~:i::i9~~~1:'.º¡~~de~~~~ ~=~º; ~ 

ecología, servicios públicos; en el caso de los financiamientos autorizados, se aplicarán de 
manera específica en los fines para los cuales hubieran sido contratados, y que se 
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vinculen pnncipalmente con inversión productiva y en gasto social vinculado directamente 
a la atención de la población. 

Artículo 37.- Si durante el ejercicio del Presupuesto los ingresos son menores a los 
programados o se presentan circunstancias extraordinarias que modifiquen las prioridades 
del Municipio, el Presidente Municipal autorizará a la Tesorería Municipal para efectuar las 
reducciones presupuestales correspondientes, en todo caso las reducciones que se 
realicen al Presupuesto de Egresos deberán buscar reducir el gasto corriente y proteger 
las inversiones en infraestructura. 

Artículo 38.- Durante el ejercicio de 2026 se podrán afectar las cuentas de resultados de 
ejercicios anteriores, derivados del pago de deudas y cuentas de balance registradas al 31 
de diciembre de 2025 y de las cancelaciones de cuentas que por su antigüedad afecten a 
la estructura del balance, así mismo, también se podrá afectar como resultado de la 
aplicación y cumplimiento de las disposiciones emitas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable y la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

CAPÍTULO IV 
Del Presupuesto Basado en Resultados (PbR) 

Articulo 38.- El PbR es un proceso basado en consideraciones objetivas sobre los 
resultados esperados y alcanzados para la asignación de recursos, con la finalidad de 
fortalecer la calidad del diseño y gestión de las políticas, programas públicos y 
desempeño institucional, cuyo aporte sea decisivo para generar las condiciones 
sociales, económicas y ambientales para el desarrollo nacional sustentable; en otras 

".'.: 

palabras. el PbR busca elevar la cobertura y la calidad de los bienes',¡ servicios \ 
públicos, cuidando la asignación de recursos particularmente a los que se~i' ·ontaríos 
y estratégicos para obtener los resultados esperados. '~ '-f 
El proceso que se debe llevar a cabo es el siguiente: , . \ 

\.,,-(¡¡,,_ 
Planeación: Alineación con las prioridades del Plan Municipal de Desarrollo y de ... / 
otros derivados del mismo. ~ 

2. Programación: 

2.1 Elaboración y autorización de estructuras programáticas. 
2.2 Definición de Programas Presupuestarios (Pp). 

~ 
2.3 Elaboración de Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). 

~~A 
SOMOS GUAYMAS 
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2.4 Formulaci6n de los Indicadores de Oesempeoo {estratégicos y de gestión) 

3 Presupuesto: Asignaciones presupuestanas que consideren los resultados 

4. Ejercicio y Control: 

4 1 Mejora en la gesllón del gasto público. 

4 2 Reglas de operaci6n de los programas. 

5. Seguimiento: A través de informes de resultados y monitoreo de los indicadores 

6. Evaluación: Evaluaciones y compromisos de mejora de políticas. programas e 
instituciones. 

7 Rendición de Cuentas : Cuenta Pública e informes. 

Para efectos del Presupuesto de Egresos 2026 del Municipio de Guaymas, Sonora, se 
tomaron las medidas necesarias en relación a las acciones, objetivos y metas 
propuestas que se establecerán en el Plan Municipal de Desarrollo de la administración 
actual, para cuantificar, planear y presupuestar programas y partidas que se alineen al 

Con la .firme intención de cumplir con todas las etapas del ciclo presupuesta! el 
Municipic,·, de Guaymas planea fortalecer el PbR del ejercicio 2026, alineando, 
program~o y presupuestando sus proyectos y acciones de gobierno a las prioridades 
de1 Pla"" Municipal de Desarrollo, quedando integrado por 17 programas 

::' presu~rios y tienen asignados en su conjunto un total de $1'084 millones 401 mil \ 

~

\ 603 ¡¡esos que es ejercido por 12 dependencias y 6 Entidades Paramunicipales. 

ro del proyecto de fortalecimiento del PbR mencionado en el párrafo anterior, ':f' 
act !mente se están realizando las actividades de rediseño y elaboración de las \ 
Matrices de Indicadores de Resultados (MIR) de los programas presupuestarios y la 
formulación de los indicadores de desempeño, estratégicos y de gestión, para el 'f. 
ejercicio 2026, que posteriormente formarán parte integral de la información 
presupuesta!, lo que permitirá realizar las etapas posteriores de ejercicio y control, 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas. 

A continuación, se muestras las Matrices de Indicadores de Resultados 2026 ~ 

67 

~~A SECRETARÍA DE AYUITANIEITO J Avenida Serdin No.150 entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
Palacio Municipal Guaymas, Sononi. C.P. 85400 ¡ 222 41 JO 

SOMOS GUAY MAS www.guaymas.gob.mx 

tii) 
H. AYUNTAMIENTODELMUNICIPIOOE 

GUAYMAS, SONORA. 

~-·---- 1 .7- -- , 

¡ 

°'"'"'----· .,......--. ... -.,-:==-=.-:.:..--:=-:-.:.=--·--.... ---

-
1 --·=.:--:1 :=:'.=:E-:;:: l~=~==-~I ~:·-.;.ff 
____ ,_,. .... -1 - - , •• --

-· 1 .----- 1~--:;:,:::=-.:::::.:..~- --·-···-· 

;.·::::::.:;::::::::.. 1=-~.:.-==~-;i -===-==-1 
·----- ------ ·... ----
• ·--- 1 -- --~:- • 1 ·--::.:·,. - -

--.. =--·-· 1 • .......:~---=· 1 ·- ::....:.. • 

·-=------::::::-1---- -::---1 ·--=.::::::::.-· 

·-----· 1·-=---:--:·-·.1. ---- -
··=:.-.::.-· 1,..:::::-··-=-·-· 1 • ---- -

_,,. --· ---- --1 -- --- -----

-==::::::.-==-

-· -- ··-- I"';'::--- - --

.... ........ _;-
.i::. 

~ i': \ 
~ 'f 

'i 
~ 

68 

2~A SECRETAAfA DE AYUNTAMIENTO I Avenida Serdán No.150 entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
Palacio MunicipalGuaymas, Sonora. C.P.854DO l 2224130 

SOMOS GUAYMAS www.guaymas.gob.mx 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
6
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

{}..~~, ., 
H.AYUNTANIENTOOELMUNICIPIODE 

GU.YMAS, SONORA. 

-7 
• 1 

9 .. -·-:-..:.--

1
-·-·-·-- ----

~-· 1 -~;·· 

l .4' ---l.< ij' 1 

~-·.--¿r ·.·.·,::e 
~-
_,<:1-•"" " ?' ¡_,, 

¡ 
1 -w~- j 

~-:::::;::-

. 1 --- l 

-

\ 
'f 

N 
r&-

69 

~~A SECRETARfA. DE AYUNTAMIENTO I Avenida Serdán No.ISO entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
PalacioMunicipalGuaymu,Sonora.C.P.8540012224130 

SOMOSGUAYMAS www.guaymas.gob.mx 
---202◄ -2027---

s 
t& 
Vl 

H. AYUNTAIIIENTODELUUNJCIPIO DE 
GUAYl&AS, SONORA.. -· ¡- --- , 

-=::=· 1 - ---

.. ,-----1 
---- J 

1--~--. --1-:=:...==:--

==.-=:¡ -----· , .. 

•-r:• 
.t;==..=:.,..:;-:.,~ 
--- ~",-:-'l'-"'': 

--=.--;::,:_- -----------1~. .~~-
~ <\, -~ 

"'cc~!i+ 
1 =J~:j~ __ - ~c=-l~t 

·-·- 1 

70 

~~A SECRETARfA DE AYUNTAMIENTO I Avenida Serdán No.150 entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
Palado Municipal Guaymas, Sonora. C.P. 85400 ¡ 222 41 30 

SOMOS GUAYMAS www.guaymas.gob.mx 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
7
 

T
o

m
o

 C
C

X
V

I •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o

n
o

ra
  •  E

d
ic

ió
n

 E
s
p

e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2

5 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

/-~ 
s 

H.AYUNTAMIENTODELMUNICIPIODE 
GUAYMAS, SONORA. 

1 1-·-·---· --· ---·---:- ... ---, -

-·-·--::.! -·-- ------~ ¡- ______ _ 

-

·-" !--•-

. 1-·. 

1 1 

,-• 1.=:::-.= 
I 

IJJJ~~ 
odP.$0 

.., 

~--

p-:::-·-·-:---· -;----· 

s 

\ 
'f 

1 1 
1 

~, : _,, -=-==- - - l- -----1 --==.::-·· '{o 
_,, t:--=-::E'"'·-- -- ¡ ~ 

71 

~ 0 _.fj SECRETARÍA DE AYUNTAMIENTO IAvenidaSerdánNo.lS0entr•Calles22y23Col.Centro ~ ta::i' ~ PalacioMunícipalGuaymas,Sonora. C.P.8S400l2224130 

SOMOSGUAYMAS www.guaymas.gob.mx 
---2024·2027---

t& 
H. AYUNTAMIENTOOELMUNICIPIOOE 

GUAYllAS, SONORA 

1
-·· l=-:.-=.=;;1 ---··-

~~--
-· !-·--
~----- . 
l -"1:::::---===.=..::1 

.., _____ _ 

-1...:::::::::= 
1----·-

s 

.L 

~,:" 7-
L )l~ ~ 

-

J 
~ 
~ 

==-- ~---~ r 
1 • '- / -

1-- Fl_-; y -=~=-- 1 -=.--~ ~ ,,_ ____ _ 

~~A 
SOMOSGUAYMAS 

72 

SECRETARÍA DE AYUN TAMIENTO I Avenida Serdán No.1S0 entre Calles 22 y 23 Col, Centro 
PalacioMunicipalGuaymas,Sonora.C.P.85400 12224130 

www.guaymas.gob.mx 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
8
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

ti&, 
VI 

H.AYUNTAMIENTODELMUNICIPIODE 
GUAYIMS,SONORA. 

1-· 
1--=i 
-u j--

iX! .. 
~j -- ! w "" -·--·~-

¡,·-· 

¡ 

\ 
~ 

'f 
~ 

73 

2~A SECRETAR:tA DE AYUNTAMIENTO I Avenida Serdán No.150 entre Calles 22 y 23 Col . Centro 
PalacloMunicipalGuaymas,Sonora.C.P.85400 12224130 

SOMOS GUAYMAS www.guaymas.gob.mx 
---2024 -202 7---

¡ 
s ~ •~ . ~ 

~l 
H. AYUNTAMJENTODELUUNICIPK>0E 

GUAYWAS, SONORA. 

.......... pm~e.r-n .--315 

71 -=-~=-
.. 1-=-=--·· 

____ ,....,...1 -----

1 __ ,:,;,-

~----,---"""' 

---- ------1---=-· 1-..::=·••l"' 
- 1--=·-·1- --

,_ ·--1~\..---
-i_-,:;;;.~==:.1 s+-~:"'t"' r 

-- ···-·• .. • 1::.::.7=·1 ~~¿14:,, 
..,:.-:--~ ::=.= - 1< _ = 1 -~ 

-·-=·-.::::--i.::::, - --:;::.:..1 ~ -=~ 
--~··-·-' ---- .. -•1 -:::..·::::--

\ 
f 

{ 
~ 

74 

2~A SECRETAR:tA DE AYUNTANIENTO I Avenida Serdán No.150 entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
PalacioMunicipatGuaymas.sonora. C.P. 85400 I 2224130 

SOMOS GUAYMAS www.guaymas.gob.mx 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
9
 

T
o

m
o

 C
C

X
V

I •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o

n
o

ra
  •  E

d
ic

ió
n

 E
s
p

e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2

5 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

s 

r· 

-J 
H.AYUffTAMIENTOOELIIJNICIPMlOE 

GUAYMAS,SONORA. 

-· - ,_ 1.:=:=-..::...-;-...,;_i,..------

1 - 1 -·-- 1-.:. . .::1 -~-, - ' -·- - ___ , _____ . --·--

- -- --·1--:.==-· _.,, 
-·-· 

>-, 

---·-·--
.,...., 1 

, ,: ~ - i w - --- .. • ~ ~==-~= i =--=----= ---

==:====· 

\ 
____ , y; 
---- ~---~ 'l 

~~A 
S O MOS GUAY MAS 
---2024 -2027---

---- , -'==-· l ~, 

75 

SECRETARfA DE AYUNTANIERTO I Avenida Serdilln Ho.150 tntre Calles 22 y 23 Col. Centro 
PalacioMunicipalGuaymas, Sonora.C.P.8540012224130 

www.guaymas.gob.mx 

lii) 
H. AYUNTAMIENTOOELMUNICIPIO OE 

GUAYMAS,SONORA. 

-•-H-•·••-- 1 .... ________ p.-

l=:..-:::::.. .. =, ---•-•--

1 

s 
i--::::..--~ 

i:::=:::.:=-

-r~~ -=--~if . ~¡-, 

-- 6-....::.::::: ' 

--·-·1::---·---· 

-

.. i 
~ -y 
~ 
~ 

76 

~~A SECRETARÍA DE AYUNTAMIENTO I Avenida Serdán No.150 ent re Calles 22 y 23 Col. Cent ro 
Palaclo Municipa l Guaymas, So nora. C. P. 8S400l222 41 30 

SOMOS GUAYMAS www.guaymas.gob.mx 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
0
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

rs 
-H. AYUNTAMIENTO0ELMUNICIPIODE 

GUAYIIAS, SONORA. ................... _.. ....... 
c.. ........... 

I ~--~-
~-,._· 1 ·----~·----.. ¡·-- .. _., 

,_,. ____ : 
. ~------· , -·--

1 · --- -- , -·-··- ---

_ -----· l~- __ .. ·-1--~- ------~:::-1-:==:.:.-:-1 -•- 1 • --•W ----•-----

1 _,:. __ 1---- -~¡--· - ·- ·-·--
- · -·""'.:.."'-•-- ==-:-~-= 1 ~=~=-.. -==-··-' - ___ -__ - .. -;:-.;;:;:;:;:;:,;;;;.::::;,;;;;~.;;:,;;;;;:;:;:;::;;;--

f ~:. ' - \~l-~ !-·F-:· , ===:::: 1 -~-- ----· -;:--· 

:;,, i'liJ:.Í , ----1--bj/J!~~•- qr 1 -·-- - - -

~~P_ · . 1 , ' 1-· ---- -=--··-·· ~-==~¡ .. -~ -\ p--- -·-::..-.. ---- ,_,.__ 1 

!,_;:.,'../ 1 _ _ ¡-__ ·--_ ·_-¡------ ., _____ _ -u ,---_----·.:-::. - -··-·- ---• --· .. 
•• ..:=:: _, ,-·-·- ··-·-

\ 
f 

, --·-·· ' -·-·-· ! 1 ~ _, ----- -..:=:=-. - . -- ~-

~~A 
SOMOSGUAYMAS 

·::: ~ 

77 

SECRETARfA DE AYUNTAMIENTO I Avenida Serdán No.150 entre C1lles 22 y 23 Col. Centro 
PalacioMunicipalGuaymas.sonon.C.P.85400J2224130 

www.guaymas.gob.mx 

.\ !L i 
~ 

H.AYIJNTAIIIENTODELMU•ICIPIODE 

GUAYIIAS, SONORA.~ 

-· •-·-·-·_,:_~ 

_ 1 .. , ---·-· 

------

rs 
F. ·- ·· l 

--·-~; __ ___¡ 

- 7 

--- \ 
_, ,__::_-;::... ¡ -·. --

i : ·----· . . 1-1 1 -=·-· --·--==· 1 -------: -=---1~~~ :::-- -- 't 

-"l 
'" I 

~~A 
SOMOS GUAYMAS 

-=:::-• I 

~ 
¡ - · 

78 

SECRETARÍA DE AYUNTAMIENTO I Avenida Serdin No.150 entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
Palacio Municipal Guaymas, Sonora. C.P. 85400 l 222 41 30 

www.guaymas.gob.mx 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

41 
Tomo CCXVI •  Hermosillo, Sonora  •  Edición Especial •  Miércoles 31 de diciembre de 2025 

BOLETÍN OFICIAL 

i l 1 
j : ~ 

di 
i i j 
i 1 1 

1 1 

l
tltlll 

IH 
j j 1 11 

1 1 

11 
1 1 

ii 
1 J 
1 1 

t 1 
.. 1 

! l 
J J 

ijjt 
111 1 

w' Ji 
1 ! 
• 1 ! ' 1 p 
1 i 
n 

11 l 
! ! 1 i i í J J • 1 J 

! 1 
• l ¡ 
f i ! 

f ! 

¡1'~ li, 
l¡h )is 
l J J 
1 l 

11 1 • • t 1 • ji j j 

¡ 1 j 

-

1 
! 
i 
J 
1 

• t 
1 
j 

h 
H 
T 

1 
j 

i 
j_ 
i 

o 
00 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

42 
Tomo CCXVI •  Hermosillo, Sonora  •  Edición Especial •  Miércoles 31 de diciembre de 2025 

BOLETÍN OFICIAL 

- -

J t t t t ! i 
J 

f f ! ! t 
i i 1 1 1 1 

l 1 1 1 } l 1 

11 

Ji H ti1 j IH)iJ liJliJ liPU ! 
IJ!i l¡I JI! 

1 

il 1iJ 1 iJ ¡f) i JJ1hi11 J1' 11 !!1 l1iüi '¡Jjüj mH,11 il u ni ww ww HIIIJ ¡ 

iJ u 
¡l 

1) 
ti :l 
l· -1 
11 

1111 1h Hl hii HH Hit ii H 
1j:. 1

1
,111 PH iWi i;illi 1H lfi HI Jh .1 .1 ·'-1 1f J fi) JI JI Jl l H i1• 

!tt ¡1 I¡! 
¡ ii ii ¡. ¡· ii H 

i!h h 
l l,' •1 1! 11 ,, t li IJ . pi JI JI ·l 1 i1 it hl 1 1il l 1 • 

i i l i 1 j j i 1 1 

1 ! i 
h 1 1 1 

i 1 
1• i J 

1 l 
J 

"T 
1 ji 1 JJ t 

J IJ.) . ji 
t·w J •I 

J t· 
J J IJ ,1 

¡ i -u ., ji11tí? 
il it Ji h . '· ¡ 1 Ji it H' ··1 
1 j 

11 

11JtlL H ji 
f1tf j it :¡ 

¡i• 1ft 1, 
11 u¡1 

,1, H il lltf iJ ··1·t 
j 111 tr h il lit J, 

i i i i i -

--

j 
J 
1 

1 

!J 
11 
ii 
1 

••f ·Ji 
tiHI Lit p-··,-1 ih IJt• Ih 
i!! rl ·11 '1 ilfl t. 

JI il( .1 

i i 

N 
00 

.... 
00 

3 

3 

! ~ 

lit ~n 
~t 
~ [ 
~l 
~i 

H 

3 

3 

! ~ 

Ui 
~ o ~ 

·¡~ ! 
ei ~ 
5 ~- ~ 
~ ~ 
• E 

5j 
~l 
-a:~ 
e :r u 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
3
 

T
o

m
o

 C
C

X
V

I •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o

n
o

ra
  •  E

d
ic

ió
n

 E
s
p

e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2

5 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

-J 
H.AYU NTAMIENTODELMUNICIPfOOE 

GUAYIIAS,SONORA. 

-·u ;=-===-=-1=.:...-:.-:=:, "':-,.-... 
-..., ......... _.,., "-•--·· 

-•U ,-■•-•-..... ,-.,... ---·----, -·-
---u1~ ..... ·----- -~--..... 

..... ,.,.,,.... ........ ~----
-'1.1 1------...... ,-... : ,.... ........... -~ --■ -111.1-.,-1111,.... .... ,.~•----1- ~·-- ~·--~11 ........ 
-w· 1....._ """-~ · ·• i......, .,_._~ ·-· 

-~ 1-··--... -,------
1 ----- -=::-·· 1 __ ... 
---·· 1-=~=-· 1_. __ _ 

1 

l 
1 

t 

~_j 
~ 

-·--· i----~·1-----1 
1- •-·-· - 1 ..................... 

--- 1 === 1-·---1 

1 

\ 
r 

{ 
~ 

83 

~~A SECRETARJA DE AYUNTANIENTO j Avenida Serd.in No.1S0 entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
Palacio Municipal Guaymas, Sono~. C.P. 85400 l 222 4130 

SOMOS GUAYMAS www.guayma s.gob.mx 
- --2024 - 2027---

t,& 
'9l 

H. AYUKTAMIENTOOEL IIJNICIPIODE 
GUAYMAS, SONORA. ---~"'"~c._.~-

-.-=-:= .. "-· i.::..--::.·.~ t.----
-·-::-.:.-:~ ¡ 

1 

º~r·_\ 
-~~ 
~ 

---- 1-· --·-_1 --- 1 f 
1 - · - - -- ' • - . • ... 

1 - u 1 - - --- 1 -- - -;~--- --- ~ 

~~A 
SOMOS GUAYMAS 

~ 

84 

SECRETARÍA DE AYUNTAMIENTO I Avenida Serdán No.150 entre Calles 22 y 23 Co l. Centro 
Pa laclo Mu nici pal Guaymas, Sonora. C.P. 8S400 l 2224130 

www.guaymas. gob.mx 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
4
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

l 

fl __ kl S. . 1 
H.AYUNTA:.t!ENTODELMUNICIPIOOE 

GUAYMAS, SONORA. 

¡ -" 

.,_ ______ --------
l - --·----...... -.-----· .,,.. ____ _ 

,____ .... - - ... ·-·-·-
·------ • -- '1 

t-·-· - 1 -··-;:-··--- 1----
________ ¡ ----

-~--- 1 

...,. _______ ! 

' 
;ÜA•4,,., ~""° ~ ... · ,-----

1 
-ti 1 ::::.:=.:-· .... ¡ - ¡=-..:===1-··-----· ·- -

1 -·--·-- ______ --1_:-:-=§.1--------------·1 ==:~= ..-
--- \ 

-------,--1----- r 
1 __ ¡ 

1 ~ l---·-1 -- ~ ¡ _: 1 :-_ , ,._- -- IGJ.-

85 

~~A SECRETARf:A DE AYUNTAJIIIENTO I Avenida Serdán No.150 entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
PalacloMunici palGuaymas,Sonora.C.P.854001222 4130 

SOMOS GUAYMAS www.guaymas.gob.mx 

g :,i; •
~~ 

Wi 
H. AYUNTAMIENTOOELWUNICIPIODE 

GUAYMAS,SONORA. 

1--:::--·---· .. ··---,---.. ---,~---·-· .. _,. .. __ ,., __ ..,... ... 
1 ------- _ --1 ~·-··--..: -· '~i;:-=.'-:""" 

..... .___. __ 1 ■~_--;::. .. -

¡ 

-.:=-..:::.:.:.-.:=:-:-

-·--- __ .. _ . 1--- . - - 1 -=~=--l~-~Jr · 
--=-~====] ..:.-=-==-=---
-----'==7::;:J .. _, . ~ 1-=--· 1----1 .. ·~ 

__ , __ :;,¡::---•• 

- -- ~==-...::-1--. -

\ 
'f 

{ 

1 .. 1---==-~~~-1 --. - 1 --·. . 1 ~-~--~ 1 ~ 
_..,_ •-•• . •- ... •-• u-==: 

~~A 
SOMOS GUAYMAS 

86 

SEC RETARÍA DE AYUNTAMIENTO I Avenida Serdán No.150 entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
Palacio Mun icipa l Guaymas , Sonora. C.P. 8S400 l 222 4130 

www.gu aymas .gob .mx 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
5
 

T
o

m
o

 C
C

X
V

I •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o

n
o

ra
  •  E

d
ic

ió
n

 E
s
p

e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2

5 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

-J 
H.AYUNTAUIENTOOELIIUNICIPtOOE 

GUAYMAS.SONOAA. 

¡ 
1 _,, 1 _¡ ____ ..:::-.::--· --- -: • -

. '=:.:::::: ca.----
l":::-,. ____________ .,... ...,. ____ _ - -

~--- - -·- ¡ ----~ ,..,,. .......... _. - -
:.=-.:..1 -::::;-· 

r _, .. , --::=!,_-·, _____ , --·- ,~=-

----¡~--:-.=-

--

~
\ - ______ _,.. 'O 

, ~--,-;.;.-·1 ( 

'" i--:-~~-:-~-¡- 1 ·--:::...-::::-· ~-=-~ C"\ / _ 

_...~..,_, .. e:::;=;-- ~ 
1-~ 

~~A 
SOMOS GUAYMAS 

~ 
-= 

87 

SECRETARÍA DE AYUNTAMIENTO I Avenida Serdáin No.150 en tre Calles 22 y 23 Col. Centro 
PalacioMunicipalGuaymas,Sonora.C.P.8540012224130 

www.guaymas.gob.mx 

¡ 
s ~ 

'J -
~~ 

H.AYUNTAMIENTOOELMUNICIPIO0E 
GUAYMAS,SONORA. 

~•---.--•~ 1~•-::::::•~,..1 ~•=.,-1- il&II=--=--=-

_,. 1=-..,:,-=== --·--·- ~1.:;;.:=_-.:..1--:=.---
---L• 1--~-~ _..¡in._ ___ _, -=-.-=:.:.a::-...::-1ca.:.-.::::.-:-

_,, 

~- ~ --·- l;.-.:.:.."":""'..:1::-.:;__s-
I.IIIJIO_,,..... .. _ --·-~~==-- ,.~·----.:.= .... --1===-=:,1en.-:: .. , .... 

~=.::.E.=s:=.. ·===-:r=-=--, 1 ..-u.t.a•~-~ le-.=:..:::-
==...-=:.:.-==,~~----..... •.~ · =-== :!::=::: ,..._...... , ..... _..,,.,..,,....... ... ,.,... .. . _..,.. ] ,.. .. 
~
-·---· 1 ""-·-·-·- 1 ol ; 

1 _,, -·-~-- --·-•-•- ---.. ·-· ---.-•-,-:::=---- ---~,--..:_ 1 ,.......... ...... 

----~ ·--~,...---~ 1 ..... o...,~ 1--....:-.!.a:::'.":"11 

------ , -- . .;... ... ,...;;;; .. ,.;;., ____ ... 'i' ~-- -~ 

L 

-----·--_,_ .. _________ ,. ___ ,.,.. --·---- ~ -,.,._,_u_•-~·-- •••...: 1 ,__,_ --•- " • 

~......-i,""""•111•,... ,r.-. ■a.---•~ ..... , ¡~.,,,...,.....,_ ... 1c-ca•,....,_~ ~ .. ...:::_ __._,IICll'_IIÓ:IE..._ --•••.::..-==.---,,. .__.~,_., I' .__,.,.._ -

__.•■---==- ~GI;-~~----: 1 _,,_ 1 -~:::::: 

-====- -·-·-"'- 1------1·.=-==- '7--=-~"::'.:... -==..-=:-:,n:::· ..... ,.._ -1 ...:...~. 

_., ___ , __ i,--1 ----1 =-- í ... .--•• .::: =-1==-=:,1~-:=---1 ~ 

88 

~~A SECRETARÍA DE AYUNTANIENTD I Avenida Serdin No.ISO entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
PalacloMunicipalGuaymas , Sonor1. C.P. 85400 l 2224130 

SOMOS GUAYMAS www.guaymas.gob.mx 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
6
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

,a ., 
K.AYU~U=o:~ICIPIODE 

¡ 1 -- 1 1 -----
1 
--·--; _., - ·--- '~ -- -- -- - ··, -·- • 1 _., ,-=:==-- ~- 1 --=-· ·--== 

----·-- -- i - . . 1.·:_- ---·-·-7 - - , ·-·----·--- -- , - ---
............... ...,.._,___ ------ 1_ ,... • -

---·- ·1-- -- ·-1 - 1 --=-, 
1---·----- '------·-·-¡ 1 ··----u 1 ·--·::::::.:--t ·--·-- ---- ---·-· 

1

-·-·---· 1-·-·-·-·1 _.. -··=----.: ..:=::::::=.. ---=·-· ¡--· - --· -- --- --.:..----:- - -
-------¡ 1 1 ---· 

-- - ----- - -1 --· 

1.1 ______ ........, 

: : i -- t~=--~--- .:¡ \ 
-u -- -=== ------ --·-:... -··- ~ 
•-~~~-- - 1-= ---~-'t 

~ 

89 

~~A SECRETARIA DE AYUNTAMI ENTO I Avenida Serdin No.150 entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
Palacio Municipal Guaymu, Sonora. C.P. 85400 l 222 41 30 

SOMOSGUAYMAS www. guaymas.gob.mx 
---202♦ -2027---

-H.AYUNTAIIIENTO OELMUNICl'IOOE 
GUAYMAS, SONORA. 

s 
_ .. _ 

¡ 11 
::: -:-'. .::::-. : _:-.::.-:... ¡ ~ ·--- -

t:_J -- -=-· --- t:~~~~: 
-- ¡-·--·--· - -----

-"~---~-
--""""="" -,-·-·=--·-· 

.. ¡-
-u--•-

~-------

=i ~I . _,-q-- ' --==- ;,~\:~ .. -........... ""'"--·- . ---- ---·-~--· -- •fl- ' l==~.1~----~I \ -· -· -·· f-·--·-- 'f 
- ~ '-- =----:~ 

==::=----= 1-- - ----: ~ 

90 

~~A SECAETARfA DE AYUNTANIEWTO I Annida Strd i n No.150 entre CallH 22 y 23 Col. Centro 
PalacloMunici patG uaymas, Sonora. C.P.854O0 1222413O 

SOMOS GUAYMAS www.guaymas.gob.mx 
---2024-2027---

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

47 
Tomo CCXVI •  Hermosillo, Sonora  •  Edición Especial •  Miércoles 31 de diciembre de 2025 

BOLETÍN OFICIAL 

'./.!l· ·-:"'~-

11 
l f tif •¡ i 

UH J-." 1 j 
1 : t 11 h 1 

11 {l 1¡ t. ! 11 111 11 1! 11 1 1 u r 1 1( j· 1 ¡ · j ii ¡ ¡l ¡l i .. ¡ i j ¡ 1 J- . 
l. i 111 f l l 1 1 i i 1 t 
11 T ! ! i l 1 

! 
¡til il i. 1 1 i i - l1 

i1 
j 

111 
• ¡ 

i' l,¡I 11 ¡•' 1 1 ! 11 i ¡ r r l l 1 i .1 ,i i l f l 1 
i l l lj i j j j j j 
l l 1 l i ll W¡ l , , · 11 ; ' 1 11 1 u!-

i ' 
¡ ql- t 1 1 J 1 J' i . ¡,1I 

it i i i i f 1 i J 1 ! 
11i1 J!il l · l . ' i ! 

-i i . 1 ! i ! J i!ll i 
1 n 1 j 1 j l ! illl 

i i i i i j 1 ¡ ¡ j j j i j 

1 1 l 
11 f 1 
1 j 1 
i i i 
t l 

i t t !1 i 
l .i l j ! 

j i 
''t 111 ! 1 

!111 
• i 

i i 

iJ J 
1 1h1 

I • lil J ! 
H! H 

j i i 

l l 
f I 

_L j_ 

t 

i 
i 

j j 

m H 'J H l¡ ¡¡ 
11 11 l'J 

tli 
i 1I. ·1 JI' l. 
.. 1 H Ji. 
i 1 

-

N 
O\ 

rl 
a, V 

8 

~ 

! ~ 
~~ 1 

IU 
o .. 3: 

~l ~ 
~ :;· 

!~ cg 
~l 
-=] ~,. 
gj 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
8
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

¡ 
t& 

~ 

H. AYUNTAMIENTODELIAJHICIPK>DE 
GUAYIIAS, SONORA. 

MizN~,-a ....... O.,-tllrdcfl2121 

- ¡ .......... ,._ 

' 1~=b•1 

-·· ..... - · l. ... -::.:·-..:,:.-·-· .. :s-·1- ---
~--.,.-·,·--- ":::::'. -== __ -1- .-=:.~ 1 

~=·=-.1-.... ·--- ==:::-..: 
,.:;:-·-·-- 1 ·~--==--- ------

·.1-·-=.:-- --=---1---==-·=-1 \ f 
1 - . -·=-- - --- . . -· · 1 l'ix 

--1-·=:- ·-1- .:.. - --- ~ 

93 

~~A SECRETARÍA DE AYUNTAMIENTO I Avenida Serdán No.ISO entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
PalacioMunicipalGuaymas,Sonora. C.P. 85400 12224130 

SOMOS GUAYMAS www.guaymas.gob.mx 

s ¡\ 
J -

~~ 

H.AYUNTAMIENTODELMUNICJPK>OE 
GUAYMAS, SONORA. 

'-.:":..:..-:;:;::~-.:.... 1 ¡,.,_.--·--
---· :..7..::..·.:-::::.-·1 

...... __ i 

- ·~----- - · ¡ -·-·------
-·-·•--1~-- - __ ¡ 

---~-¡ 

---,----•-·¡,..' ------
.. _._ 1 ... - •• -..--. 

¡ 

;i,.: 
J 

J.I l IS) . 

\ 
4 

'P 
~ 

94 

~~A SECRETARÍ A DE AYUN TANIENTO I Avenida Serdán No.150 entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
PalacioMunicipalGuaymas,Sonora.C.P.854001222 4130 

SOMOS GUAYMAS www.guaymas.gob.mx 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
9
 

T
o

m
o

 C
C

X
V

I •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o

n
o

ra
  •  E

d
ic

ió
n

 E
s
p

e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2

5 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

s 

¡-¡, 

1a 91 
H.AYUNTAIIJENTOOELIIJNICIPtOOE 

GUAYIIAS,SONORA. -·---~--
,-- 1 

-· _,,:_ ·1-·--.:.-=:--=::.: ~-==-- ---· __ -;-
-·-·--· 1 -···--¡-·----·- ---- ----·--·-=--== -- ---·---.=--·, --- e-.-•--, .,_ _ _____ , - --·----· 

'O!~ Y'~~ 1-r~· --R-- ~ -~ 
1 - t:' _, _ ,, -·----
l;~j~. ~ ~ ~ ·--"'· - -ij .... _,, ----
~~l º -------

.,_ ______ _ 
I.Ar9-•-- '~-~~.~~ 

..... --·--....,.. ______ , 
--·---·· ----·----, --·---·· .._ ____ _ ,.... _______ , 
--·----· 

º --~ 1------· 1 ---·--_,, -- -·-·-- ----- -·--·· \ 
1-=·- ·- -·-- -·- - -- ._ - 'f . . . ..-------
! ~-=-...=---1--•=.=-..=- 1 -...-:...- -=-~-=·· ~ 

_._, 1 ___ _ 

-· ~ 1-· --·-· 1 --=- -i~~=~~ -~ 
-u 1---__ ••1---••---..-,.. 

..__ .. __ ..,..._, ____ ,... ___ _ 

95 

~~A SECRETARf A DE AYUNTAJIIENTO I Avenida Serdin No.150 entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
PalacioMunicipalGuaymas,Sonora.C.P.8540012224130 

SOMOS GUAYMAS www. guaymas.gob.mx 

g ~ •
~~ 

~J 
H.AYUNTAMIENTO OELIIUNICIPtOOE 

GUAYIIAS,SONORA. 

-.- 1 :..::..._ ·1-·- - ·-
.,,_,. 1- --M-•1--• --• _,. 

1-----
--.. - .... -, ----------.-" -----.. -· ------------

-----1 ---- . 
-•1-:--=~=·1-·-·-:-..::.-·--1:::.. - :.::::1----··-

.. - ..... ,.....,......,.1,._ --·--·-
-u 1---------1 ... _. • ... _ .. __ 

===-.:=:.·=-] 
-1• ~---- 1 ,._.--:::.-:::--... -- 1·-~----¡ 
-u l ..;..._.,.,... - ¡..._ .-.. ...,_-=- ----··-

_,, • __ .:_. - 1 -·--=:.-·-

' 

-•.J --- ·"' ~- - ---
-u i-~:-....:.,-• 
-u l -•~..:.:=---• 

_· · 1 ~~ -·-¡-,, -.'Is 't 
==-· ·--==-·- ~ ..,. ___ ... ... --

1-·--
~•1 _____ _ \ 

'f 
l_.,L;.. __ .:::::.-~ --·--- 1 -- :---·--1'& e ___ ___ ~~~~ 1 __ 

_ .., 1 _ ___:::w_ 1--·- ____._ 
- ·- -1-··- ·- ·-- ~ 

,_,__ ____ _ 

96 

~~A SECRETARtA DE AYUNTAMIENTO I Avenida Serdin No.150 entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
PalacioMunicipa l Gu aymas, Sonora. C.P. 854001 2224130 

SOMOS GUAYMAS www.guaymas.gob.mx 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
0
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

v, 

,a 
9' 

H.AYUNTAMIEHTODELMUtdCIPK>DE 
GUAYIIAS, SOHORA. 

-1 
6 

... ---.,.. ..... ~_..a 

----·- .. -··-
~...:,..-, .............. ..._ _... __ ,,_.._, ____ .,.. __ ....,_._ 

1 ·-·-· --··-

--·-- ··;-•----- ":.:.. - . .:- -··--·-
----·-~---· 1 ..... e-__ 

-" I .... _ -1 · 
1 

~

I 

1 

' 

. --- ~::;..:@ 1 \ 

r 
~ 

~~A 
SOMOS GUAYMAS 
---2024-2027---

97 

SECRETARfA DE AYUNTANIENTO I Avenida Serdi n No.150 entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
Pa lacio Municlp1l Guaymas , Sonon. C.P. 85400 l 222 4130 

www.guaymas.gob.mx 

s 
-H. AYUHTAIIIEHTODELMUHICIPIODE 

e!
GUAYIIAS,SOHORA. 

1 

1 

1 

-
1 

... ¡ ------1 
ouoJ -•-•-- 1 ·-

1---- -====:=¡ 
, - - --- --·---1 

..... ~-~--
¡ --~--- - __ -
----- -
_,,___ 1-... --.•--- - ··-· -·- ---

1 

1 

I ­
r 11 - - - ~ ... -- - .._ ____ ___ _ ... ;;_;. __ :;;;_:;.1 

----. -::::_--==· 1 
--------· ------ 1 

-· --=-~---------r~-_ .. _---a 
- " ¡ - 1 - .. - - -·- -·1--:::=:..:::f. ' 

1 1-· . --==--•1":.:.-::-.:.~ _\ 

~ .. t" 

----- -·- '1 --- ~ •. 
-- 11--·. -· :-· - -~-\ "~-~ ': 

___ 1 _-==--· ' ·---- 'f 
' -·-=-=-1 ~ 

1- 1 ~- - 1--==--· r·--- -
~ 

~~A 
SOMOS GUAYMAS 

98 

SECRETARfA DE AYUNTAMIENTO I Avenida Serdin No.ISO entre C11l1es 22 y 23 Col. Ctntro 
Palado Municipal Guaymas, Sonora. C.P. 8S400 l 222 4130 

www.guaymas.gob.mx 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
1 

T
o

m
o

 C
C

X
V

I •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o

n
o

ra
  •  E

d
ic

ió
n

 E
s
p

e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2

5 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

~~~ 
s 

H.AYUNTAMIENTODELMUNICIPIOOE 
GUAYMAS, SONORA 

e-11o_,_,..,..~.-

--··- ·!-'· ·- ·-
- -·- '!-'·- ·--·-
--··-- ···1-·-·- -
- -·- -· 1-·- ·- .... 

"'-•~- •. 1-· ·- ·•-1 

1 ·-·-- ____ ·I - _,.:,_ · 1-· ,_ ··-

-•U ---·-- • I -·--·- , ¡-• _, -·-

----·-·-· ·- 1--·- . r-· ·- -·-

--·- ·1-· - ·-
- -·- . 1-· ·- -·-

s 

fP 
~ 
~ 

99 

~ ~ ~ SECRETARÍA DE AYUNTAMIENTO I Avenida Serdán No.ISO entre Calles 22 y 23 Col. Centro ~ tritL' ~ PalacioMunicipalGuaymas,Sonora.C.P.85400 f 2224130 

SOMOS GUAYMAS 
---2024·2027---

www.guaymas.gob.mx 

s 
s :-,., •
~~ -j 

H. AYUHTAMIEHTODELWUNJClPIOOE 
GUAYMAS, SONORA. 

1 1 
.. ._..... 1 

... ~_ .... _ ...... _ •• __ --~~ ..... .wt¡oa- l ............ 
' 1 _ ...... -~ 1 ' ..,~--,-.. 1 • 1 --­

,.,~-•111,,,0 ... , , r ,eoi•nllldl ~...,.,:-.. .....,. .... ,_,..... •••••• u• 

j ........... 1 , ~--·-· --~---·-·m ~ --•.,_:-, ... •• 1- •-•V •-•- 1 - --- -•-•-

-~•-•-" j 1--·-· 1 - .-·=·- -- - ··-· -·--- . -· ---·--- .. -
- · --==---==-- 1-··-·- --------·""';::-·-
•-u 1-~..=-- 1 -•---- --•-•- •-•• •--• . 

-u 1-· ·- ··- --·-- -·· ---~, -· - --· ·--=- -
-•U 1-===--• ---- --•-•---•••~-;::-•-

.:7Y, 

-U 1--::2:_·-~1---- ---•- -- :;:...- ,:~ ~ 
_,, 1-·-··- 1 ---- -·-·- --·---- .\ ---· ,. __ .....,,_ ..... ,_ 

u 1--==·· 1 --·-·- ·-¿--_ 1 

-u -~--= ---,-·-::.-·1--· ---- 'f 
i - - --- 1- - --------§( l 
_,, 1 -=-=-· ¡--=--- --·-· ·- ~ 

·-• 1--.. -·--·I-·---· ___ ,_ li'\. 
\:J, 

~~A 
SOMOSGUAYMAS 

100 

SECRETARÍA DE AYUNTAMIENTO I Avenida Serdán No.150 entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
PalacioMunicipalGuaymas,Sonora. C.P.85400 1222 41 30 

www.guaymas.gob.mx 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
2
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

'· .,J'-. 

~~ 
~\)\ 1~,~--t 
f-J...•Q. 
~ . 

¡ 
r& ,.,, 

H.AYUNTAMIENTOOELIIIJNJCPIODE 
GUAYMAS.SONORA. 

..... ' ~=•--:-1 ,..., ______ ,_ , ~ ..... _, .... ,..... .... ....,.¡ 
1 1 ,,..::- 1 ______ ..,__ .......... ,... 

-u l -·-·- l -·-·--·-1-·-·- ·-:::.-· 
_ ,, 1 --...::-"· 1 -·-·-"'-·- 1 -·-·- -·-:::::--

1 b,a!U ... llllfldll•--.:.-.-.' ...... ,.,...--=---- I CIPJIIII•-..-•,,.,..· -~-,....._ ...... 
1 •-"' I -- 1 -

act.,MlJ .... =~==--• ,""-"·---·:::::.---..--; ~·-:::.~·1-....... =-.... 
1 -U [•-=-• -••--•- !-•-•-"':m•--::::-•"", 

.__,,,,,,.__ 1 ~--,... ........ 

... u ¡·-------··-- .......... ---=--,.... --•...-•---¡ -,.. .... ,..... ..... 

\ 
f 

iz 
~ -

101 

~~A SECRETARfA DE AYUNTAMIENTO J Avenida Sud.in No.150 entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
Palacio Municipal Guaymas, Sonora. C.P. 854O0 l 2.22 41 30 

SOMOS GUAYMAS www.guaymas.gob.mx 

t& ., 
H.AYUNTAMIENTOOELMUNICWK>DE 

GUAYMAS, SONORA. 

O.OSdllPrugrarN 

-1 _.,,. _ 
1',g .... Otpo!IIJ~*I I l "'~:::Plfl•l 

-·-··--·, , .............. . ■ ca.aMCill...,.._'-- r..,•-...11111ta,mi111'fcllllai!a11t ww:.¡tlllbt•.nc.~ ¡c.i.r~•~.-...-,...aa,-
':."';:.::= Nnlca-•---· 111p1..ipaaa.-.:--, ............. 

l,allltt.-a...t-,o ..... 

~~~ ..... ====I 1 ::::=•= 1 ---==:-° 
c..,..1 1 ~ .......... -·- ,.~=.- === 1 L,:U":-~7'..:· 

1-u 

C.C,=«-r• ~~~-·-· 
'-tt ... dlca.,._e"ltfN,Klaá­-.... 1-•=~111Pori: ..... ai:=· .. :.----

6a"l'•..-.... "•1 - ~:=:.-=di~ 
~ara;IIIMOIIIWl'191dtN!fflll ---

Cnet,•=.rt.urcati'""'::..,.. ........ , 
~==:.:..~' 

~=.•-- 1·~=..:s:.-:-r 
C.C.éiiili,....--.-.. 11t., 

e.r,..•ipop•~ 1 ---=-ni:.-::•-.. 
lbur~=-1~=~:!':'' 

¡ 

~-~- ~ 

~ 

\ 
'P 
~ 

'@._ 

102 

~~A SECRETARfA DE AYUNTAMIENTO I Avenida Serdin No,150 entre Calles 22 'I 23 Col. Centro 
PalacioMunicipalGuaymas,Sonora.C.P.8540012224130 

SOMOSGUAYMAS www.guaymas.gob.mx 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
3
 

T
o

m
o

 C
C

X
V

I •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o

n
o

ra
  •  E

d
ic

ió
n

 E
s
p

e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2

5 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

1·> 

~,l.•\ 
Pi. ~ :· 1 

t& 
' 

H. AYUKTAMIENTO DEL MUNICIPtO DE 
GUAYMAS, SO~ORA -,-~· .==--. ~-=---:J---:-=-·:: 

·-- - ·-1 ...... -... : --· 
1---· - --· 

·------- 1 1 ---.------ '·--·•-..-.. 
-· 1 ·-·--' -·--~------1 ·-

------1 _____ ¡ __ _ 

1-------1- 1 11-·--··---i-:·~--====-i . ---- c.,,,11•--- .. _ 

f-•---, 
-·-- --..---

------1-·---··-1 -·-- ,-- - ··-
_......... ---.... .., ... _ 

¡ 

\ 
'f ----· 1-------1------1 

-·----·-1-·----1--·--·--· 1 ~ -- 1 - -·-- -- ~ 

103 

~~A SECRETARfA DE AYUNTANIENTO I Avenida Serdin No.150 entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
Palac.loMuniclpalGuaymas ,Sonora.C.P.85400J222 4130 

SOMOS GUAYMAS www.guaymas. gob.mx 

,a 
Wi 

H.AYUNTAMIEHTO0EtllUNICl'IO 0E 
GUAYMAS, SONORA. 

-··--- 1 • 1 --·-····· 

==-il--:.-:===- .I··-----:-- -1--=-~~-
1--:=....=::::--1----· -
--·----- , ... ________ _ 

_ ___ ,_ 

¡ 

--

... 
1-" ¡-- - --~ --· ----- 1 - ¡ \~, .. .. . . __ __-=- __ . n ,~ ~-.,. 

.. 1 ~ 

\ 
'f 

~ ----J~ -----, -·-··-- 11-----

----1-··- -- ,- ---
1 1----:~-·--1 -- 1 - F 1 ~ 

~~A 
SOMOS GUAYMAS 

- ----1-,--..-..-

104 

SECRETAÚA DE AYUNTAMIENTO I Avenida Serdin No.150 en tre Calles 22 y 23 Col. Centro 
Pala1cio Mun ici pal Guaymas , Sonora. C.P. 8S400 l 222 41 30 

www.guaymas.gob.mx 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
4
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

,a 
91 

H.AYUNTAMlEHTODELIIUhlCIPtOOE 
GUAYMAS,SONORA. 

._ ... _ 
- 1-.... -

1 1-:-··1 
.w,-11.,..1wa.1111'-"lt1flll=:~------·.,...,.,.. 

~ .. ..,..., ..... 1••------■:.Ciiba- ■ 11 1 •e-ai--■ 11 1 ---=--.-..... , ■ a.,.. 1 ......-- j =-.n::":.! 

la_ ..... , ...... 
_______ , ___ 

.... ________ ···-- 1 :::;;==· 
.... - ...... 1----- 1---,-· 

......... ' •"--1'•~ .......... ~---,..._ .. ,.,.... . ..,...,.... ,.. ... :a~~--· 1 ..... ·::.-· .... 10..,.-·-= .. , ..... 
....... 1 "::.:.. .. -' 1--· --=-·-... _ ... ____ _ 

............... ,... 
...... -- 1,.... . ---- ... --~--1 .... ---..:...~=-- 1 .......... "... =-·-::'= 1 '----=._,__. 

1 i ---~---=; .,._. . .:::::-¡ .... -=;~-~ =::-...:=;.= 1 

111n-•---··---- ......... _.............. --·----· ----­----... -- '-••-,.... ..,...____ \. ... -·--·---, 1 1 __ ,....__ _.,..,... 
t 
~ 

~~A 
SOMOS GUAYMAS 

105 

SECAETARiA DE AYUNTAMIENTO I Aven ida Serdin No.ISO entre Cillles 22 y 23 Col. Centro 
P•laclo Municipal Guilymu, Sonon. C.P. 85400 j 222 '1 JO 

www.guaymas.gob.mx 

¡ 
-H.AYUNTAMIENTODELMUNICIPIO0E 

GUAYIIAS,SONORA 

_ ___ ._..,...._ 

1.-:;.:;::.:..--.. ~ ,.......·=--==--
::.-...:=1 -·=-=---=-· 1-.:.::-....::-1 -·=--· 
en.. .... ._ •• _ • ---- r=:?-1=~•==-,;," 
.. -====~=-' ,__.==~==--'11

1 ___ ,....., ...... 1 c..-•--=._i--i,,.-

--...:.-::.~:=;:::-,. ,..,...... .._ ••~• ...-•-•- 1 '--• .... ,_,_ I 

-==---=· 1 ... 

·.:=..,.,.::. ¡ .=_..,._,,_ ..... ,... 1 ..,.. ____ ¡ ------

,.::.;:::=. 1 ~:..z:.. i-==. 
,,._\ "'' 

- -- ~ ,,, -·--- ¡--·] . 1· -·--·--·--·-·.;.: .. ~·\; -- -·- .::.:.-:;_ - '\ ---
•• IC...•_-• j ...... 

1 -·---- ___ 1 -· - -< ¡ 
1-·=--· 1 -·-·--·~ ~ 

-· --1 -·- --•-•, ~ 

~~A 
SOMOS GUAYMAS 

~ 

106 

SECRETARiA DE AYUNTAMIENTO I Avenida Serdin No.ISO entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
Palacio Municipal Guaymas, Sonon. C.P. 85400 l 222 41 JO 

www.guaymas.gob.mx 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
5
 

T
o

m
o

 C
C

X
V

I •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o

n
o

ra
  •  E

d
ic

ió
n

 E
s
p

e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2

5 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

~ ... ~--~3~~_\ , ¿ ~ 
,¡ o 

/ 

-H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

GUr::..~-•-
-·---·- ' 

¡ 
1:::=-·,::. ..~:J ---.. ~-------
1 -::--1--·-··- ... , 
1=~:.::.--~1-·=.-= .. _= 
- - ·1- .. , ___ ... 

---=-· 1--=::-..:---· 

1

--·- 1-•--··­- ----·-· ---•-•r---
- 1?ae 1 ---...... 

--;::-· ,---==::-..:-... 

-·~·1--,_ .. _ .... 
1---=-·1--=::.:-_-... 

..... ____ 1=~-~--::-...:::--..::--1 . 
¡.=;:::_.. =-·-, .... .::..-:. \ ..... . ...... .... 
-- ~- ·-~ ¼Y ---- 47l'b\' ......... ..,...... , .. .., ---=-· 1--=.::::-_ ·:¡ ~ 

~J' 

107 

~~A SECRETARfA DE AYUITA"IENTO I Av•nlda Serdin No.150 entre Ciilles 22 y 23 Col. Centro 
Palacio Municip,111 Guaymu, Sonora. C.P. 85400 1 222 41 30 

SOMOS GUAYMAS www.guaymas.gob.mx 

t& • H.AYUNTAMIENTOOELMUNICPIOOE 
GUAYIIAS, SONORA 

¡ 
D.atosd14P,ognrna 

---N '-~ i ---- - •"~•-• 1 

J 1 .......... N .. 10 .. U 1 1 ...... =···-

.. 1 --•P-;:::.::--'• ..... ·-- ---··"""' ·1 ... ---·· I ·--·--· _,_..,.,,. 11 a,1c1c.-.. 11,-nno-~,·~•• ■ p11o9 l'lnepa•rns..... ,.._.. • .__•~•1 
r.--•·""'"' ---•3al'J'!III l'lallka. c-r-11,,,,..,... ... _ 

llqll:a.at.p&ur.11- ~---' 

= 1 ...... 
,a,,_ • ._. .. ~ ~11----aic.-JIII 

...--..... ;::--. ,.:-==-~-===-, .. ..-=_ .......... 

-·1 ·=~E 1-·----·--r~~--..... ,.._.......... ... ...... ~ ,_.,. :-.............. =~ -::-..:..-·-·-~::.-:... ..:=::,_.:_; .. : ... :.= -* .. .= 

~IJ __,._._ • ...,.._ • .._.. 
,__,, . .,.,_....,_ . .......,. .,....,.._ .. ,...._.~ _,.,.·=-... -1 ....... y-,_,. 

~ 1 ¡--·-¡--·=----- - ---·-·--·-: -,.. _____ , , •hlua• . 

-•U . .. H~-•- p -•- •-:::::..:-a =•-:.-;;:·....: 
ld,,iltllU •·=-· -¡-•-• •-- ,.,_,_=-• =~~-:::;. 

J.:. 
~ 

~i::: 

·'"' 

31•i~ 
.J~-i;."·.,._:~ JI ' -,~ 

-~ 

\ 

? 
,<.__ 

~ 

108 

~~A SECRETARÍA DE AYUNTANIENTO I Aven ida Serd.in No.150 entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
PaladoMunicipalGuaymas,Sonon.C.P. 854O01222413O 

SOMOS GUAYMAS www.guaymas.gob.mx 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
6
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

·~~{ 

,;­
~ 

!'!;;~,]·•"~ r ~_.,.,·,:-. t:;(,p ,5 
·· .. ,,)~ 

s 
Si rt •
~~ 

~j 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

GUAYMAS, SONORA. 

1-
¡_ , 

1 ....... ,._ 1 
. l··----·-J 

1 -·-
- j 

1 ..... ...._ j ----;::;:-¡ 

---·--· 1 -·-··-··-· .. - 1-,;_,..;..:::;:·¡ --·----¡ -=.-:,:.:--- ............ ..,.......__, ....,1u_,,,._ 

-----1- -• 1 ___ , __ ,_M_ •-
s..-.---.-~­-- .... l ...... ,_,.o--■ SIIII ..... 

-·-==·--i ---- 1----! ---
-··--·~ - - -- --,--... ··-· 1-·;:-,.:::-: ::::.. .. ¡----=-· 1---=--i---=---··-
-...:.':':.=-1 ---·-- 1-·-..:.--1 "'=:;::;::·• 

- . .::.. 1-=~·-' ---~·-- ¡-------:---· -1-·-::.:.--· I \ .... ~-=-- ....... 1 •lleca-.. 

1 ,---~--.... -·---·-----1--=--=--J -=7 'f 
_u, -• .=. ' 1 •-1 -• 1 -• ~~ 

~ 

109 

~~A SECRETAR:tA DE AYUNTAMIENTO I Avenida Serdán No.150 entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
PaladoMunicipalGuaymas,Sonora. C.P. 85400 ( 2224130 

SOMOS GUAYMAS www.guaymas.gob.mx 

-~~ 

' 
H. AYUNTAIAIENTO DELMUNICIPIODE 

GUAYMAS, SONORA. 

_,..,.:ins.._._~1 ••IÍflr . I Aatm-•=u...,_ 1 .. ...,.,...., 

=-::==-==-1----... ---1--:.::-:::::.-1-·:-..... , 
,_,... __ .... 1 ~----~tl----:11 ....... 1~-~~ .... OurMolll•~-~, 

_.. .. _ ... a---J,._..,. - 1~,,_om¡e_,,.,..¡ .,_...•=-•s..n., 
,.,,.,_ _____ :11 

"'Jlt.llrdcl.ml ■ lflll--, . ~-~-s--1 _,..._,.,a1n,... -,n:.1"1-~ ¡ ~ 

.... ---~-- ~-~---...;:-~\Í!'¡- ,.-,.~----1 Dil;,rMcrj ■;::--~s..., 

::-,...ill:11 .......... ""' ... ,..,..·=::-·~, ¡,....., _____ ... ~.3 ..... -; ..... nw:-~-...1 ~-;::-~, 

--::=,:.:.-,. ¡ --"'-":::':·-.. 1- .. ---' -·:-· 
-·-:.-·--, ........ - -·-·- - -·--◄ - -- ,._, 

s 

1-·----r-----------J -- 1 -- · 
1 =· ::.,;,;;_:¿-:.:.::-;~~; ==-~ ~ 

. ---~-·-~· ~lill<n-----,» ... ..., 1 ... -._r,,Q ~ -~ 11111---=-.:::. ... --1~--
¡ .-u -..:.:=...:.~¡ -·-·-··-- 1--..... ::::.-1-·=·-· \ 

1 . . 1 - 1 . r -• 1•~•:=-_ 1-•W•-•7."=•- ===;1 ~ 
,.a;_t,mn 1~•11'- ·-· ~ C-• - c. "':::;. ...... 

~~~-~~pea• 1 k:.... __ ..._•llla~.W. ::= 1 ~~: 

ran:iJlia»___,11111,- 1 ~•-..-.:t•IIISl_.,.11,-wu 1 -~ .-, 

~~A 
SOMOS GUAYMAS 

~ 

110 

SECRETARÍA DE AYUNTAMIENTO I Aven ida Serdán No.ISO entre Calles 22 y 23 Col . Centro 
Palacio Municipal Guaymas, Sonora. C.P. 85400 ¡ 222 4130 

www.guaymas.gob. mx 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
7
 

T
o

m
o

 C
C

X
V

I •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o

n
o

ra
  •  E

d
ic

ió
n

 E
s
p

e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2

5 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

_j 

1a, 
V' 

H.AYUNTAMIENTOOEL MUNICIPIOOE 
GUAYMAS,SONORA. 

.. , .. ·-'"-·1-· ...... . ... 1- --- ---

t===:,---~ .... ---·¡ ----·- 1--- -·· 

-··-~-•-1 -1 ..... -- 1 ··----
1-w---1-•.;::-~-• 
1---:;:..-·· i -·---

-·--··- 1-~---1-·=·-· 
1 ---- --

_,.. ..... .-...:::.... 

----1 - ---·;------1 ·----
i --=~-!--: 

:-i-------·---==-:J~ 
..... ,~-~------,~-

____ ¡' -==- ·--1-- = --:=::-
..- --·:--=== .. 

,.....--.... 1 ....... .. ¡-- .,._,. -·1 ......... 

--·---~- - -· ¡~·-· 

¡ 

\ 
f 

1 1• 1* 

;¡~A 

~ 

111 

SECRETARÍA DE AYUNTAMIENTO I Avenida Serdán No.1S0 entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
Palacio Municipal Guaymas, Sonora. C.P. 85400 l 222 4130 

SOMOS GUAYMAS www.guaymas.gob.mx 

¡ 
g ~ ~-~~ v; 

H.AYUNTAMJEHTOOELIIUNICIPIOOE 
GUAYMAS, SONORA. 

.......... -.&...--• 

,..._..,.. .. _, 
....... s.. 

. ·-•-- ·1 

l i 
---- l 

1-·-=--.. 

'-· I=== 1----1 ---- ;-· --~,,~~-~~7{,il 
-· ·----- -·-· -- 1 - 1 - 1 ~ 

1 ' ' 1-·.::.-·· 
--

..... ---·---•~i...-
\ 
r 

1--1- --- · - 1 ---- 1 -----1~ 
1 __ ... _ ···· •·•• ~ 

;¡~A 
SOMOS GUAYMAS 
---2024•2027---

112 

SECRETARÍA DE AYUNTAMIENTO j Avenida Serdán No.150 entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
PalacloMunicipalGuaymas,Sonora. C.P. 85400 12224130 

www.guaymas.gob.mx 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
8
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

'-11 <~ 
~ \~ 

~~) ~ Jg -1 
~- 0 

:, 
~ J 

¡ ,. 
J 

H.AYUNTAIIIENTODELIIUNJCIPIODE 
GUAYMAS,SONORA. 

Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental Capitulo II de la Información Financiera relativa a la elaboración de las 
Iniciativas de Ley de Ingresos y los Proyectos de Presupuesto de Egresos, articulo 61 
fracción II inciso C) segundo párrafo. 

Además, a efectos de la evaluación y la rendición de cuentas, el Municipio de 
Guaymas, Sonora deberá cumplir con lo establecido en el Capítulo V de la Información 
Financiera relativa a la evaluación y rendición de cuentas artículo 79 y 80 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

TRANS IT OR I OS 

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente acuerdo entrará en vigor, previa su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el día 1' de enero 
del año 2026. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-En caso de registrarse alguna variación entre el monto 
del Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos que en su 
oportunidad decrete el Congreso del Estado, este cuerpo colegiado analizará y en su 
caso autorizará las modificaciones correspondientes al presente documento que habrá 
de publicarse en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el articulo 144 de la Ley de Gobierno y Administración municipal, mismo 
que se inserta a continuación: 

'Articulo 144.- Para efectuar modificaciones al Presupuesto de Egresos se deberá \ 
seguir el mismo procedimiento que para su aprobación y ser sancionadas por mayoría l_{J 
absoluta del Ayuntamiento. \ 

Las modificaciones al Presupuesto de Egresos deberán ser publicadas en el Boletln 
Oficial del Gobjemo del Estado dentro de un plazo máximo de treinta dlas posteriores a~ 
la fecha de su aprobación. • '\" 

~ 
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H. AYUNTAMIENTOOEL MUNICIPIOOE 
GUAYIIAS, SDNOAA 

Así lo decidieron los C.C. integrantes de la Comisión, a los trece días del mes de 
diciembre de 2025. 

C. MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ FÉLIX 

Regidora Presidenta 

fa#. 
C. REYNA JOSEFINA BARAHONA C. JESUS ANTONIO DORAME 

GUTIÉRREZ ACEVEDO 

Regidora Secretaria Regidor Vocal 

,\•s!-,!) 

~ ~·~~ 
C. VERÓNICA RODRÍGUEZ AMÉZAGA 

Regidora Vocal 

/:b~o ?1 

C. REYNA ELIZABETH RODRÍGUEZ 
CORRAL 

r¡;jb"'=' 
LAS FIRMAS QUE APARECEN EN LA PRESENTE HOJA CORRESPONDEN A LA SUSCRIPCIÓN POR PARTE 
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA DEL DICTAMEN DE ACUERDO DEL 
PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 DEL MUNICIPIO DE 
GUAYMAS DE ZARAGOZA, SONORA. 
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¡ 
- - - Acto Seguido, la C. Presidenta Municipal DRA. KARLA CÓRDOVA GONZÁLEZ 
sometió a consideración del Cuerpo Colegiado el Dictamen de la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública relativo a someter a consideración del pleno para su discusión 
y en su caso aprobación, el proyecto de presupuesto de egresos del Ayuntamiento del 
Municipio de Guaymas de Zaragoza. Sonora, para el ejercicio fiscal del año 2026; llegándose 
al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ACUERDO 21.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 22 votos a favor de 
los presentes el Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública relativo 
a someter a consideración del pleno para su discusión y en su caso aprobación, el proyecto 
de presupuesto de egresos del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas de Zaragoza, 
Sonora, para el ejercicio fiscal del año 2026, en los términos siguientes. - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 IS, fracción IV, último 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 136 fracción XXII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y 61, fracción IV, inciso C) 
y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, se aprueba el acuerdo aprobatorio 
del presupuesto de egresos y el presupuesto de egresos del Ayuntamiento del Municipio de 

,, Guaymas de Zaragoza Sonora para el ejercicio fiscal del año 2026; ordenándose su 
-~-~, publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, con fundamento en el 
'.~~ículo 61 fracción IV, inciso C) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

~

~ -Y PARA LOS FINES A QUE HAYA LUGAR, EN TERMINOS DEL 
i!R-TÍCULO 59 DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 
dUNICIPAL, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN 
CQMPUESTA DE CINCUENTA Y OCHO (58) FOJAS, EN LA CIUDAD 
DE GUA YMAS, SONORA; A 16 DE DICIEMBRE DEL 2025.- - - - - - - - -

~~A 
SOMOS GUAY MAS 
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- - - EL M.C. HERMAN AARÓN GARCÍA LUNA, SE 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUA 
CON LA FACULTAD QUE LE OTORGA LA F 
ARTICULO 89 DE LA LEY DE GOBIERNO Y AD 
MUNICIPAL VIGENTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - C E R TI F I CA.- QUE EN SESIÓN NÚMERO 28 DE CARÁCTER 
ORDINARIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DEL 2025, PARA EL 
MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA; EN EL ACTA LEVANTADA 
CON MOTIVO DE LA MISMA, SE ASENTÓ LO SIGUIENTE: - - - - - -

- - - En cumplimiento al Punto Nueve del Orden del Día, asunto relativo a Dictamen de la 
Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública referente a someter a consideración del pleno 
el acuerdo que establece las bases generales para el otorgamiento de subsidios, estímulos fiscales, 
reducciones o descuentos en el pago de contribuciones y demás ingresos municipales, de 
conformidad con la Ley de lngresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de 
Guaymas de Zaragoza, Sonora, para el ejercicio fiscal del 2026. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En uso de la voz la C. Regidora MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ FÉLIX comentó: 
"Buenas noches, con su permiso Alcaldesa, Síndico y Regidores, en cumplimiento y 
desahogo del punto nueve del orden del día, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
73, 75, 78, y 79, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, y artículos 63, 70, 7-1, 
80, fracción 1/1, del Reglamento Interior del Ayuntamiento y de la Administración Pública 
Municipal Directa del H. Ayuntamiento de Guaymas; me permito someter a consideración 
de este cabildo dictamen emitido por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública, en el cual se dictamina favorablemente ACUERDO QUE ESTABLECE LAS BASES 
GENERALES PARA EL OTORGAMJENTO DE SUBSIDIOS, ESTÍMULOS FISCALES, 
REDUCCIONES O DESCUENTOS EN EL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y DEMÁS 
INGRESOS MUNICIPALES, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE INGRESOS Y 
PRESUPUESTODEINGRESOSDELAYUNTAMIENTODELMUNICIPIODEGUAYMAS 
DE ZARAGOZA, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2026, dictamen que 
previamente les fue hecho llegar por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, para su 
conocimiento, solicitando la dispensa de su lectura y su correspondiente aprobación, en los 
términos que les fue circulado. Es cuánto alcaldesa, muchas gracias. " - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto seguido la C. Presidenta Municipal sometió a consideración del Cuerpo Colegiado 
la dispensa de la lectura del Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública 
referente a someter a consideración del pleno el acuerdo que establece las bases generales para el 
otorgamiento de subsidios, estímulos fiscales, reducciones o descuentos en el pago de contnbuciones 
y demás ingresos municipales, de conformidad con la Ley de lngresos y Presupuesto de Ingresos del 

~~A 
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s 
Ayuntamiento del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora, para el ejercicio fiscal del 2026; 
llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ACUERDO 10.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 22 votos a favor de 
los presentes la dispensa de la lectura del Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública referente a someter a consideración del pleno el acuerdo que establece las bases 
generales para el otorgamiento de subsidios, estímulos fiscales. reducciones o descuentos en el pago 
de contribuciones y demás ingresos municipales, de conformidad con la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora, para el 
ejercicio fiscal del 2026; mismo que se inserta íntegramente en la presente acta. - - - - - - - - - -

l'..iii., ~.., 

HONORABLE AYUNTAMIENTO: 

s 
COMISIÓN DE HACIENDA. 

PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA 

Los suscritos Regidores integrantes de la Com.isión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, en 
ejercicio pleno de las facultades que nos confieren la Ley de Gobierno y Admri1straci6n fvtunicipal y el 
Reglamento Interior del Ayuntamiento. nos pennit,mos someter a La ex>ns,deración de este Pleno 
ACUERDO QUE ESTABLECE LAS BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE 
SUBSIDIOS, ESTIMULOS FISCALES, REDUCCIONES O DESCUENTOS EN EL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS MUNICIPALES, DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
GUAYMAS DE ZARAGOZA, SONORA, para 81 ejercicio flSC.al del 2026, mismos que fundamos y 
motivamos al tenor de ios siguientes 

~~~ A.~·,J "{ 

r_~¡,-:-~J. ~\,i 
PRIMERO. - Que es facultad legal y reglamentarla de las Comisiones estudiar, dictaminar y 
proponer soluciones a los asuntos de las distintas ramas de la administración pllblica 
municipal, de conformk:tad con lo que establecen los Artículos 73 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal y 63 del Reglamento Interior del Ayuntamiento. 

SEGUNDO. - Que es facultad legal de los Regidores analizar, deliberar y votar sobre los asuntos 
que se traten en las sesk>nes de comisiones y del Ayuntamiento, segun lo dispuesto por el 
Artículo 68 fracción II de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

TERCERO. - Que es facultad del Ayuntamiento, en el ámbito de su competencia, promover el 
desarrollo económico. social , político y cultural y el bienestar de los habitantes, conforme los 
pnnciplos de justicia y seguridad jurídica y a los Planes y Programas de Gobierno Municipal. 
conforme a lo que establec e el articulo 136 Fracción I de la ConstltucJón Política del Estado 
de Sonora. 

f 
~ 

:~i::l~~=~~=e~=t~::~~~~=; \ 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento def Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora, para el _ / 
ejercicio fiscal del 2026, yel articulo 18 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Sonora. ~ 

BasesGeneraleeperaelC>lrYgamientodeSubaidioe,EstlmulosFlscalea. Reduc'.donNo~.,e,pagode 
Conribucionesydernaal~Murcipaee2028. l 
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QUINTO.· Que con fecha treinta de noviembre de 2025 fue presentada al Congreso del Estado, 
mediante certificación de acuerdo del punto ocho del orden del día de sesión ordinaria número seis 
de fecha veintisiete de noviembre de 2025, del Ayuntamiento de Guayrnas de Zaragoza, Sonora, la 
aprobación por éste del Anteproyecto de Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 
Ayuntamiento del Mu111cipio de Guayrnas de Zaragoza, Sonora, que deberá regir del Primero de 
Enero al Treinta y Uno de Diciembre de 2026, estableciéndose en dicho documento legal, en su 
artírulo 7, la facultad del Ayuntamiento de Guayrnas de Zaragoza, Sonora, para que emita las bases 
generales para el otorgamiento de subsidios, estímulos fiscales, reducciones o deSDJentos en el pago 
de contnbuciones y demás ingresos municipales. 

Acorde con esto, motivamos el Dictamen del Aruerdo que establece las BASES GENERALES 
PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS, ESTÍMULOS FISCALES, REDUCCIONES O 
DESCUENTOS EN EL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS MUNICIPALES, DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS DE ZARAGOZA, SONORA, para el ejerr;icio 
fiscal del 2026, con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MITTIVOS 

Con el obJeto de promover el desarrollo económico, social, político y cultural del municipio, el 
Ayuntamiento se ha planteado establecer una política hacendaria para beneficiar con 
descuentos, exenciones o estimulas fiscales a grupos sociales marginados, población en 
general para situaciones o eventos especiales, así como a quienes contribuyen en actividades 
económicas específicas que generen empleo a través de la inversión de sus inmuebles, como 
son los desarrolladores, con el fin de darles facilidades para el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. Para ello proponemos el presente Aruerdo que establece las BASES 
GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS, ESTÍMULOS FISCALES, 
REDUCCIONES O DESCUENTOS EN EL PAGO DE CONTRJBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS 
MUNICIPALES, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE 
INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS DE ZARAGOZA. SONORA, 
para el ejercicio fiscal de 2026. 

Estas bases contienen objetivos parafiscales, dando respuesta a la necesidad expresada para 
los grupos más desprotegidos, como adultos mayores, pensionados y jubilados, personas con 
capacidades d~erentes y quienes por su condición de ingreso se encuentran en estado de 
vulnerabilidad económica o social, población en general cuando se trate de eventos que 
contribuyan a su desarrollo integral, especialmente en actMdades deportivas y/o culturales o 
a quienes contribuyen en actividades económicas específicas como los mencionados 
anteriormente, por citar algunos ejemplos, y con el fin de darles capacidad de respuesta a 

Bases Generales pa-a el Otag1•ment0 de Subsóos, Estimuos Fl5Caies, ReD..a,ones o DesaJenlDs en el pago de 
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estos grupos, hemos contemplado en estas bases los requisitos para el otorgamiento de 
estímulos fiscales, tales como reducciones, descuentos, exenciones, plazos para el pago 
diferido o parcialidades de las contribuciones establecidas en la Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Ingresos para el ejercicio fiscal 2026. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, 
fracciones II y IV, de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 136 fracciones 
XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, así como del artículo 
18, de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Sonora, este Ayuntamiento emite las 
presentes BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS, ESTÍMULOS 
FISCALES, REDUCCIONES O DESCUENTOS EN EL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y DEMÁS 
INGRESOS MUNICIPALES, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE INGRESOS Y 
PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS DE 
ZARAGOZA, SONORA, para el ejercicio fiscal de 2026, para quedar como sigue: 

BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS, ESTÍMULOS FISCALES, 
REDUCCIONES O DESCUENTOS EN EL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS 
MUNICIPALES, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE 
INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS DE ZARAGOZA, SONORA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026. 

DISPOSICIONES GENERALES 
.~ 

I~, 
~ 

VII Derecho por Servicios de Panteones. 
VIII Derecho por Servicios de Desarrollo Urbano. 

IX. Derechos por el Control Sanitario de Animales Domésticos. 
X. Por los Servicios que presta Desarrollo Social. 

XI. Otros Servicios. 
XII. Multas de Tránsito. 

XIII . Recargos. 
XIV. Productos. 
XV. Derechos por Mercados y Centrales de Abasto 

XVI. Derechos por Servicios de Protección Civil. 

s 
¡ 

Articulo 2.· Los contribuyentes que soliciten los estímulos fiscales y cumplan con los requisitos 
que exigen estas bases para obtener los mismos, deberán estar al corriente de sus adeudos 
fiscales con las dependencias y entidades de la administración pública municipal del 
Ayuntamiento del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora, cubrir en su totalidad sus 
adeudos vencidos para hacerse acreedor a este beneficio o presentar el convenio de pagos 
respectivo, según corresponda a Tesorería Municipal o a las entidades paramunicipales. 

Todo lo no previsto en este documento, en cuanto a la definición y estratificación de empresas, 
se estará a lo establecido en la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa, supletonamente 

CAPÍTULO 1 
DEL IMPUESTO PREDIAL 

Articulo l .· Las presentes bases generales tienen por objeto establecer los requisitos para el 
Otorgamiento de subsidios, estímulos fiscales, reducciones o descuentos en el pago de 
contribuciones y demás ingresos municipales, de conformidad con la Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora, para el ejercicio fiscal 
de 2026. Serán aplicables durante la vigencia de esta Ley. Su aplicación y ejecución 
corresponde a la T esoreria Municipal, la que se podrá auxiliar para el cumplimiento de las 
mismas bases, de las dependencias y entidades paramunicipales del Ayuntamiento. 

'f ( 
.t, \\ ,•~//~. Articulo 3.· Para apoyar las actividades económicas y la generación de empleos, así como el 

fomento a la vivienda digna y decorosa, los propietarios o poseedores de los predios urbanos 

? 
Las bases son aplicables a las siguientes contribuciones y aprovechamientos: ~ 

l. Impuesto Predial. 
11 . Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles. 

111. Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos. 
IV. Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 
V. Derecho por el Servicio de Alumbrado Público. 

'\ 
~ 

VI. Derechos por el Servicio de Limpia. 

Bases Generales para el OtagamientodeSobsi:flOS, Estíroolos FISCaies, ReducdooesoDescuentosenel pago de 
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~~A SECRETARÍA DE AYUNTAMIENTO I Avenida Serdin No.150 entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
Palacio MunicipalGuaymas , Sonora. C.P.85400 12224130 

SOMOS GUAYMAS www.guaymas.gob.mx 
---2024·2027---

~~:ii~sou:~~~~.c:'~~=r~d~n°d::~i!"::t~ª:i~,P:~t~ti~:ss~e:~c~~~:f:~:~~~ :i:~~:~ ~ 
en la siguiente tabla: 
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* 
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DESCUENTO 
MNWO 

Dm 

12750 

211 .59 

345.95 
58324 

741 32 

1,057.75 

1,471 .07 

1,868.78 

2,375.28 

2.813.95 

F.AC!Ofl DE 
DESCUENTO 

s 

El descuento se obtendrá, de la multiplicación del factor de descuento, por la diferencia entre 
el valor catastral del predio y el limite inferior del rango donde se encuentre el mismo valor 
catastral y la suma del descuento minimo de ese rango, aplicando la siguiente fórmula. 

D = Dm + (Vc-Li) x (Fd) 

Donde. 

<?jrÚ 
s ~-- ~J,,_ 

t( {tj').'~ ~ . ( , l) 
( et>. , i:.j , :,. 

Artículo 4.- Con el fin de fomentar las actividades agrícolas, ganaderas, aculcolas, mineras y . . ~ -- ; ,,,
1 

D = Descuento Aplicable 
Dm = Descuento Mínimo 
Ve = Valor Catastral 
Li = Limite Inferior 
Fd = Factor de Descuento 

~~~:~: :u1
f~:u:~:~~~:a~, :s:~~~e: 1~: ~i~~~:ie~~~~s~e les hará un descuento en el •~ 

l. S_obre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales, conforme a lo ~ 
s1gu1ente: 

1 

\ 

~ 
BasesGene!zs para el Otorgamlenlo de Subsidios. Estim<.ios Fiscales, Reduociooes o llescuenlos en el pago de 
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1 Rango I Limite Inferior 1 limite Superior 
DESCUENTO l FACTOR DE 

MINIMO DESCUENTO 

(U) (Dm) (Fd} 

38.<XXl.00I- 56.97 
38.<XXl.OI I a 

101. 250.01 1 a 202.500.00 
202.500.01 1 a 1 506,250.00 
506.250.01 1 a 1 1.012.500.00 1,28'25 ] 0.001670 

1.012.500.01 1 a 1 1.518,750.00 
1.518.750.01 1 a 2.025,<XXl.OO 

2.025.<XXl.OI I a I En Adelonle 

El descuenta se obtendrá, de la multiplicación del factor de descuento, por la diferencia entre 
el valar catastral del predio y el limite infenor del ranga donde se encuentre el mismo valor 
catastral y la suma del descuento mínimo de ese rango, aplicando la siguiente fórmula: 

D = Descuento Aplicable 
Dm = Descuento Mínimo 
Ve = Valor Catastral 
Li = Limite Inferior 
Fd = Factor de Descuento 

D = Dm + (Ve - Li) x (Fd} 

Donde: 

11. Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

BasesGene!zsparaelOlorgan....,deSubsdo&. -Foscales, Radu:aonesollescuenlosenelpagode 
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El descuento se obtendrá, de la multiplicación del factor de descuento, por el valor catastral 
del predio, aplicando la siguiente fórmula: 

D = Descuento Aplicable 
Ve = Valor Catastral 
Fd = Factor de Descuento 

D = (Ve x Fd) 

Donde: 

Articulo 5.- En los casos de pago anticipado de todo el año se aplicará un porcentaje del 15% 
de descuento si pagan durante el primer trimestre del año 2026. 

Articulo 6.- Con el objeto de promover el rescate, preservación y mantenimiento del patrimonio 
urbano, histórico y cultural del municipio, se hará un descuento del 50%, a solicitud del 
interesado, a los propietarios o poseedores de predios urbanos edificados que se encuentren 
dentro de la delimitación de la Zona Histórica y cuenten con un proyecto de rehabilitación o 
conservación que tenga por resultado un notorio mejoramiento de imagen urbana histórica o 
cultural autorizado por la autoridad Municipal. 

BasesGeneralesparaelOtorgamientodeSubsidios,EstlmulosFiscales,ReduccionesoDesOJentosenelpagode 
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Articulo 7.- Para fomentar las acciones de urbarnzación, las que contribuyan al mejoramiento 
de la imagen urbana y del medio ambiente del municipio y en general, al mejor uso y 
aprovechamiento del suelo, así como la protección del ingreso de los grupos vulnerables, a 
los propietarios o poseedores de predios urbanos considerados por la Ley como baldíos, al 
monto del impuesto predial determ1nado con su tasa aplicable, se le harán los siguientes 
descuentos: 

El 50% a propietarios o poseedores de predios baldíos lolificados o urbanizados, 
producto de una lotificación, propiedad de fraccionadores o desarrolladores, 
siempre y cuando dichos predios no se encuentren registrados con valores 
catastrales provisionales o en breña, si tiene adeudo de ejercicios anteriores se le 
hará válido el descuento si liquida el total del adeudo, siempre y cuando presente 
evidencia del proyecto de nueva creación en el ejercicio 2026. 

Aquellos desarrolladores o fraccionadores que se acojan a los beneficios de la fracción I del 
presente articulo tendrán la obligación de dar inicio al proceso administrativo del 
fraccionamiento o desarrollo, informando de ello a la Dirección de Ingresos de Tesorería 
Municipal en un plazo máximo de un año calendario contados a partir de la fecha de pago del 
impuesto predial. De no ser así, se generará un saldo a cargo del contribuyente por el importe 
del descuento. 

Los descuentos señalados en las fracciones anteriores, se aplicarán, previa solicitud del 
propietario ante la Tesoreria Municipal, quienes verificarán si se reúnen los requisitos que lo 
justifiquen. 

Articulo 8.- Con el objeto de reducir su margen de vulnerabilidad económica, se aplicará un 
descuento del 50% sobre la base de Impuesto Predial a los jubilados y jubiladas, pensionados 
y pensionadas, viudas y viudos, madres solteras con hijos menores de edad, discapacitados 
y discapacitadas, menores de edad en orfandad o personas mayores de 60 años, al predio 
construido de su propiedad o posesión (ó su cónyuge) que utilicen como su vivienda, por lo 
que este descuento aplicará para un solo predio. 

Con la finalidad de apoyar y promover el desarrollo económico, social y político del Municipio, 
en el ejercicio 2026, la Tesorería Municipal podrá aplicar un descuento a los contribuyentes, 
de hasta un 100% en recargos por adeudos vencidos de Impuesto Predial. 

Articulo 9.- Con el objeto de estimular acciones de asistencia y beneficencia hacia grupos 
vulnerables, y lograr mejores condiciones de subsistencia y desarrollo por edad, sexo o 
discapacitados, a las asociaciones religiosas legalmente constituidas y registradas en los 
términos de la Ley Federal de Asociaciones Religiosas y Culto Público, se les aplicará una 

BasesGenerales paraelOtagamientodeSubsidios, EstimulosFiscales, ReduccionesoDescuertosenelpagode 
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reducción adicional del 50%, en los predios de su propiedad o pcsesión, cuyo uso sea de 
práctica del culto religioso y, que estén abiertos al público en los términos de las Leyes de la 
materia, previa solicitud a la Tesorería Municipal. 

Artículo 10.· La Tesorería Municipal aplicará a las instituciones de asistencia privada o 
beneficencia, a las sociedades o asociaciones civiles sin fines de lucro y con programas de 
asistencia social, legalmente constituidas y registradas ante las autoridades competentes, un 
descuento del 50% de impuesto predial, a los predios de su propiedad o pcsesión, que se 
utilicen en forma permanente para el desarrollo de sus actividades sustantivas, siempre y 
cuando cumpla con los requisitos establecidos y a solicitud del interesado. 

Artículo 11.· La Tesorería Municipal, con la finalidad de cuidar la economía familiar y el 
desarrollo económico, podrá aplicar una reducción al impuesto predial del ejercicio 2026, en 
aquellos casos, que como consecuencia de la actualización de los valores catastrales a que 
se refieren los artículos 11 Bis y 12 de la Ley Catastral y Reg1stral del Estado de Sonora, el 
impcrte a cargo resu ltara mayor al 10% del impuesto causado en el ejercicio 2025, a excepción 
de los incrementos en el impuesto predial que sean resultado de la actualización de la base 
gravable del impuesto tales como incrementos en la superficie del inmueble o área construida, 
para lo cual, la Tesorería Municipal a través de sus áreas competentes fundará y notificará la 
resolución correspcndiente. 

Artículo 12.- El solicitante de los descuentos establecidos en los artículos 6, 9,10 y la reducción 
a que se refiere el articulo 11 , se sujetarán a lo siguiente: 

Presentar solicitud a la Tesorería Municipal, adjuntando la información y 
documentos probatorios. 

11. Las solicitudes se someterán a revisión y dictamen pcr el área de Tesorería 
Municipal que corresponda, para verificar que el sujeto del impuesto se 
encuentra en los supuestos respectivos. 

111. En caso de emitirse dictamen negativo, el contribuyente podrá pedir por una sola 
ocasión, su reconsideración, aportando los elementos probatorios idóneos. 

IV. El beneficio únicamente estará vigente mientras se mantengan las condiciones 
materiales o personales que dieron origen a su otorgamiento. 

Artículo 13. Para promover y alentar las actividades industriales, comerciales y de servicios, 
atraer nuevas inversiones mexicanas o extranjeras, la protección al medio ambiente, cuidado 
del agua, la generación de empleos y el bienestar de los ciudadanos en el municipio, la 

BasesGen<,alespa-aelOtagamientodeSubsidios, EstinuosFoscales,ReduccionesoDesalefuenelpagode 
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[~ • Tesorería Municipal aplicará los siguientes descuentos 

Para Micro y Pequeña empresa: 

i 
a. El 25% a los propietarios o pcseedores de pred10s urbanos y rurales, que en 

los misrrt0s se realicen actividades industriales o de servicios durante el año 
2026, con inversiones iniciales o de ampliaciones, iguales o superiores a 
cincuenta mil pesos. 

b. El 25% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que en 
los mismos se realicen actividades industriales o de servicios durante el año 
2026, y generen cuando menos un nuevo empleo de carácter permanente. 

c. El 25% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que 
en los mismos realicen actiVJdades industnales o de servicios durante el año 
2026, que realicen la separación de aguas grises y jabonosas y/o utilicen 
energlas renovables. 

d. El 25% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que en 
los misrrt0s se realicen actividades industriales o de servicios durante el año 
2026. y el número de empleos otorgados a discapacitados y/o mayores de 60 
años sea cuando menos el 10% del total de su planta laboral. 

Los beneficios descntos en este articulo, pcdrán ser acumulables hasta el 50% si se reúnen 
los requisitos de cada uno de los supuestos, previstos en este precepto. 

11. Para empresa Mediana y Grande, Comercial y de Servicios: 

a. El 10% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que en 
los mismos se realicen actividades comerciales o de servicios durante el año 
2026, con inversiones iniciales o de ampliaciones, iguales o superiores a: 

l. Empresa Mediana: 1 millón de pesos. 
11. Empresa Grande: 20 millones de pesos. 

b. El 10% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que en 
los mismos se realicen actividades comerciales o de servicios durante el año 
2026, y generen empleos de carácter permanente de acuerdo a lo siguiente: 

l. Empresa Mediana: de 31 a 100 empleos 
11. Empresa Grande: más de 100 empleos 

c. El 10% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que 

Bases Generaes pa-a el Olagamierro de SUbsidlos, Estinuos Fiscales, Reó.Jcoones o llesaJertos en el pago de 
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en los mismos realicen actividades comerciales o de servicios durante el 2026, 
que instalen o amplíen plantas de tratamiento de aguas residuales y reutilicen 
en sus procesos al menos el 50% de esas aguas y/o utilicen energías 
renovables. 

d. El 10% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que en 
los mismos se realicen actividades comerciales o de servicios durante el año 
2026 , y el número de empleos otorgados a discapacitados y/o mayores de 60 
años sea cuando menos el 10% del total de su planta laboral. 

Los beneficios descritos en este articulo , podrán ser acumulables hasta el 20%, si se reúnen 
los requisitos de cada uno de los supuestos, previstos en este precepto. 

111. Para empresa mediana, grande e industrial: 

a. El 15% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que en 
los mismos se realicen actividades industriales durante el año 2026, con 
inversiones iniciales o de ampliaciones, iguales o superiores a: 

l. Empresa Mediana: 1 millón de pesos. 
11. Empresa Grande: 20 millones de pesos. 

b. El 15 % a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que en 
los mismos se realicen actividades industriales durante el año 2026, y generen 
empleos de carácter permanente de acuerdo a lo siguiente: 

l. Empresa Mediana: de 51 a 250 empleos 
11. Empresa Grande: más de 250 empleos 

c. El 15% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que 
en los mismos realicen actividades industriales durante el año 2026, que 
instalen o amplíen plantas de tratamiento de aguas residuales y reutilicen en 
sus procesos al menos el 50% de esas aguas y/o utilicen energías renovables. 

d. El 15% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que en 
los mismos se realicen actividades industriales durante el año 2026, y el 
número de empleos otorgados a discapacitados y/o mayores de 60 años sea 
cuando menos el 10% del total de su planta laboral. 

Los beneficios descritos en este artículo, podrán ser acumulables hasta el 30%, si se reúnen 
los requisitos de cada uno de los supuestos, previstos en este precepto. 

Para obtener los beneficios señalados en este articulo, los contribuyentes firmarán ante la 

Bases Generaes para el Otorgamiento de SUbsodtOS, Estimulas Fiscales, Reducciones o Descuentos en el pago de 
Conlriluciones y demás lngesos Municipales 2026. 11 
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Tesorería Municipal, compromiso de cumpl imiento de los supuestos requeridos en la 
solicitud de incentivos correspondiente 

Los fraccionadores o desarrolladores de vivienda, propietarios o poseedores de predios 
letificados o urbanizados, no tendrán derecho a estos beneficios. 

CAPÍTULO 11 
IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES. 

Artículo 14.· Con el propósito de incentivar la construcción de vivienda digna, mejorar la 
imagen urbana, la optimización y aprovechamiento del suelo urbano, la preservación del 
patrimonio inmobiliario histórico, cultural y artístico del Municipio de Guaymas, de Zaragoza 
y en general procurar acciones de asistencia social, la Tesorería Municipal podrá aplicar 
los siguientes descuentos al impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles: 

50% a los fraccionadores y desarrolladores, personas físicas o morales, que 
adquieran predios para construir desarrollos haMacionales de vivienda 
progresiva o de interés social cuyo valor catastral de la vivienda este de 0.01 
hasta 160 UMAV (Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente) elevadas 
al mes, a solicitud del interesado. 

Aquellos desarrolladores o fraccionadores que se acoian a los beneficios de esta fracción del 
presente artículo tendrán la obl igación de dar inicio al proceso administrativo del 
fraccionamiento o desarrollo, informando de ello a la Dirección de Catastro de Tesorería 
Municipal, en un plazo máximo de un año calendario contados a partir de la fecha de pago 
del impuesto sobre traslación de dominio. De no ser así, se generará un saldo a cargo del 
contribuyente por el importe del descuento. 

11. 50% a las personas físicas que adquieran vivienda nueva terminada cuyo 
valor catastral sea de 0.01 a 160 UMA V (Veces la Unidad de medida y 
actualización Vigente) elevadas al mes, previa solicitud de las y los 
interesados. 

111. 50% a las personas físicas que adquieran viviendas nuevas o usadas que 
venda el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT) producto de adJudicación, y a personas físicas que adquieran 
viviendas por medio de un crédito otorgado por INFONAVIT hasta por el 
monto del crédtto otorgado, previa solicitud de las y los interesados. 

IV. 50% a personas físicas que adquieran inmuebles que titule el Municipio 
de Guaymas, Sonora y Promotora Inmobiliaria del Municipio de Guaymas 

BasesGerlerásparaelOta¡¡amoenlodeSubsi<tios Estirruos FISCales, ReduccionesoDescuermsenelpagode 
C<ririulones y demás lngesos l.t.m:ipales 2026. 12 
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de Zaragoza, Sonora. Este estímulo es aplicable únicamente a predios cuyo 
uso sea habítacional, prevía solicitud de las y los interesados. 

V. 50% cuando se trate de la adquisición de predios, que se encuentren 
dentro de la delimitación de la Zona Histórica, que cuenten con un proyecto 
de rehabilitación o conservación que tenga pcr resultado un notorio 
mejoramiento de imagen urbana histórica o cultural. 

Al propietario del predio que se acoja a los beneficios de esta fracción tendrá la obligación 
de dar inicio al proceso administrativo del proyecto de rehabilitación o conservación, 
ínfom,ando de ello a la Dirección de Catastro de Tesorería Municipal en un plazo máximo de 
un año calendario contados a partir de la fecha de pago del impuesto sobre traslación de 
dominio. De no ser así, se generará un saldo a cargo del contribuyente por el importe del 
descuento. 

VI. 50% a las instituciones de asistencia privada o beneficencia, a las 
sociedades o asociaciones civiles sin fines de lucro y con programas de 
asistencia social , asociaciones religiosas legalmente constituidas y 
registradas ante las autoridades competentes, en la adquisición de predios 
que se vayan a utílízar en fom,a permanente para el desarrollo de su objeto 
social, previo dictamen de la Tesorería Municipal y a solicitud del interesado. 

Artículo 15.- Con la finalidad de promover y alentar las actividades industriales o de servicios, 
atraer inversión mexicana o extranjera, la protección al medía ambiente, el cuidado del agua, 
la generación de empleos y la ocupación de adultos mayores y discapacitados, la Tesorería 
Municipal podrá aplicar los siguientes descuentos: 

l. Para Micro y Pequeña empresa: 

a. El 25% a los adquirentes de predios baldios, urbanos y rurales, que inicien 
acttividades industriales o de servicios durante el año 2026, si el monto de la 
inversión inicial es superior a cincuenta mil pesos. 

b. El .25% a los adquirentes de predios urbanos y nurales, que en los mismos 
inicien actividades industriales o de servicios durante el año 2026 y generen 
cuando menos un nuevo empleo de carácter permanente. 

c. El 25% a los adquirentes de predios urbanos y nurales, que en los mismos 
se ínícíen actividades empresariales si durante el año 2026 que realicen la 
separación de aguas grises y jabonosas y/o utilicen energías renovables. 

Bases Generales para el Otagamier-.o de Subsicfos, Estímulos Fiscales, RedLM:<:iones o Descuernos en el pago de 
Contribuciones y demás lngesos Municipales 2026. 13 
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d. El 25% a los adquirentes de predios urbanos y nurales, que en los mismos 
inicien actividades empresariales durante el año 2026, y el número de empleos 
otorgados a discapacitados y/o mayores de 60 años sea cuando menos el 10% 
del total de su planta laboral. 

Los beneficios descritos en este artículo, pcdrán ser acumulables hasta el 50%, sí se reúnen 
los requisitos de cada uno de los supuestos, previstos en este precepto. 

11 . Para empresa Mediana y Grande, Comencial y de Servicios: 

a. El 10% a los adquirentes de predios baldíos, urbanos y nurales que inicien 
actividades comerciales o de servicios en dichos predios durante el año 2026, 
con inversiones iniciales iguales o superiores a: 

l. Empresa Mediana: 1 millón de pesos. 
11. Empresa Grande: 20 millones de pesos. 

b. El 10% a los adquirentes de predios baldíos, urbanos y nurales, que ínícíen 
acti\/idades empresariales durante el año 2026 y generen empleos de carácter 
permanente de acuerdo a lo siguiente: 

l. Empresa Mediana: de 31 a 100 empleos. 
11. Empresa Grande: más de 100 empleos. 

c. El 10% a los adquirentes de predios urbanos y nurales, que en los mismos 
inicien actividades comenciales o de servicios durante el año 2026, que 
instalen plantas de tratamiento de aguas residuales y reutilicen en sus 
procesos al menos el 50% de esas aguas y/o utilicen energías renovables. 

d. El 10% a los adquirentes de predios urbanos y nurales, que en los mismos r 
ínícíen acti\/idades empresariales durante el año 2026, y el número de empleos 
otorgados a discapacrtados y/o mayores de 60 años sea cuando menos el 10% 
del total de su planta laboral. 

Los beneficios descritos en este artículo, pcdrán ser acumulables hasta el 20%, sí se reúnen 
los requisitos de cada uno de los supuestos, previstos en este precepto. 

111. 

~ 
Para empresa Mediana y Grande, Industrial: \ 
a. El 15% a los adquirentes de predios baldíos, urbanos y nurales, que ínícíen /' 

actí\/idades industriales en dichos predios durante el año 2026, con inversiones ~ 

Bases Generales para el Oto,ganiento de Subsidlos, Estimoos FISCales, RedJcaones o DesaJenos en el pago de 
Contribuciones y demás Ingresos Municipales 2026. t 4 
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iniciales iguales o superiores a: 

l. Empresa Mediana: 1 millón de pesos. 
11. Empresa Grande: 20 millones de pesos. 

ri, 
® 

b. El 15% a los adquirentes de predios baldíos, urbanos y rurales, que en los 
mismos inicien actividades industriales durante el año 2026, y generen 
empleos de carácter permanente de acuerdo a lo siguiente: 

l. Empresa Mediana: de 51 a 250 empleos 
11. Empresa Grande: más de 250 empleos 

c. El 15% a los adquirentes de predios baldíos, urbanos y rurales, que en los 
mismos inicien actividades industriales durante el año 2026, que instalen 
plantas de tratamiento de aguas residuales y reutilicen en sus procesos al 
menos el 50% de esas aguas y/o utilicen energías renovables. 

d. El 15% a los adquirentes de predios baldíos, urbanos y rurales, que en los 
mismos inicien actividades industriales durante el año 2026, y el número de 
empleos otorgados a discapacitados y/o mayores de 60 años sea cuando 
menos el 10% del total de su planta laboral. 

Los beneficios descritos en este articulo, podrán ser acumulables hasta el 30%, sI se reúnen 
los requisitos de cada uno de los supuestos, previstos en este precepto. 

Para obtener los t>enefic1os señalados en este articulo, los contribuyentes firmarán ante la 
Tesorería Municipal del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora, compromiso de 
cumplimiento de los supuestos requeridos en la solicitud de incentivos correspondiente. 

En caso que el beneficiario de los descuentos no realice las acciones a que está obligado en 
términos de este articulo, la Tesorería Municipal del Municipio de Guaymas de Zaragoza, 
Sonora, dictaminará e informará el incumplimiento al contribuyente y se procederá al cobro 
del importe del descuento otorgado más sus accesorios legales. 

Los fraccionadores o desarrolladores de vivienda, propietarios o poseedores de predios 
lotificados o urbanizados, no tendrán derecho a estos beneficios. 

Artículo 16. A los contribuyentes en condiciones económicas desfavorables que hayan 
adquirido su vivienda o lote a través de INFONAVIT, FOVISSSTE, FOVISSSTESON, 
Promotora Inmobili aria del Municipio de Guaymas, Sindicatura Municipal o cualquier otra 
dependencia, entidad federal o estatal, promotora de vivienda, que no hayan presentado la 
manifestación de traslación de dominio, se les cobrará el Impuesto correspondiente en base 
a los valores referidos a la fecha de adquisición, aceptando en su caso el avalúo de esa fecha 

Bases Generales paraelOo:irganiertode S<Jbsid'IOS. Estimuos Fiscales, Reducdones oDescuenlos enel pago de 
Con1ri>uaones y demás 1ngesos ~ 2026. 15 
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para evitar gastos adicionales y se descontarán los recargos por este concepto siempre y 
cuando el Impuesto Predial y Contribuciones por Mejoras se encuentren sin adeudo ante la 
Tesorería Municipal. 

Artículo 17.• Cuando se trate de regularizaciones de suelo para vivienda o regularizaciones de 
lotes con vivienda de asentamientos irregulares, realizados de manera directa por cualquiera 
de los órganos de Gobierno Federal, Estatal o Municipal, se aplicará tasa cero. Asimismo, en 
las certificaciones de documentos o constancias catastrales relacionadas directamente con 
estas operaciones, se hará extensivo este beneficio al cobro que de acuerdo a la Ley deba 
cubrirse, siempre y cuando los beneficiados no tengan otra propiedad. 

La Tesorería Municipal podrá verificar por los medios que estén a su alcance, que la propiedad 
objeto de un traslado de dominio y los adquirientes cumplan efectivamente los requisitos para 
la aplicación de las reducciones. 

CAPÍTULO 111 
DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. 

Artículo 18.· Con la finalidad de fomentar el desarrollo de la cultura y el sano esparcimiento de 
la población, se podrá reducir la tasa para el cobro de este impuesto de la siguiente manera: 

Del 20% al 100% a eventos donde no se venda bebidas con contenido alcohólico. 

11. Del 20% al 100% a los eventos que sean organizados efectivamente por 
instituciones asistenciales públicas o privadas, partidos políticos, asociaciones 
políticas, debidamente constituidas o acreditadas ante las autoridades 
correspondientes y que realicen los eventos con el propósito de destinar la 
totalidad de las ganancias al logro de sus objetivos. 

CAPÍTULO IV 
IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE 

VEHÍCULOS 

Artículo 19. Con el objeto de proteger a los grupos vulnerables, como jubilados, pensionados, 
discapacttados, personas mayores de 60 años, se les otorgará un descuento del 50% en el 
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos correspondiente a los años 2012 y anteriores, 
cuando lo soliciten, en vehículos de su propiedad. 

BasesGeneralesparaelOlorg:.mermde&bsdios. EsürnJosFoscales. RsduocionesoDescuenlosenelpagode 
Conlribucmes y demás lngesoo t.t.rq,a1es 2026 16 
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CAPÍTULO V 
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 20.- De acuerdo a lo establecido en los Derechos por Servicio de Alumbrado Público 
en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas 
de Zaragoza, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, se establece una cuota mensual 
denominada tarifa general de $41.00, con el fin de proteger los ingresos de los grupos 
vulnerables económicamente, asi como aquellas que realicen obras en estas zonas y generen 
empleos dentro de este municipio, se pagará una tarifa denominada social en los siguientes 

Tarifa social de $10.00 mensuales, a los propietarios o poseedores de un predio 
sin conexión de servicios de energía eléctrica, y que se encuentren en 
condiciones de vulnerabilidad. 

11. Tarifa social de $10.00 mensuales, a los propietarios o poseedores de predios 
sin conexión de servicios de energía eléctrica, y que por su actividad 
empresarial generen empleo a ciudadanos de este municipio se les podrá 
realizar la aplicación de la tarifa. 

El Ayuntamiento podrá convenir con la Comisión Federal de Electricidad, la integración de un 
padrón especifico de adultos mayores, pensionados, clases menos favorecidas y otros grupos 
de alta vulnerabilidad, que recibirán un beneficio adicional. 

CAPÍTULO VI 
POR SERVICIO DE LIMPIA 

Articulo 21.- Con la finalidad de promover y alentar las actividades de servicios de limpia y 
como medida de protección al medio ambiente, la Tesorería Municipal podrá aplicar a 
personas físicas o morales con actividad empresarial que así lo solicíten ante la Tesorería, una 
reducción de hasta 80% de la tarifa establecida para ese servicio. 

CAPÍTULO VII 
POR SERVICIOS DE PANTEONES 

Articulo 22.- Con el objeto de proteger a los grupos vulnerables, cuando se trate de servicios 
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\ 
de inhumación en fosas, exhumaciones y rehinumación de cadáveres, incluyendo la venta del _ 1,, 
lote, la Tesorería Municipal podrá exentar del pago de dichos conceptos. "ii:' 

Bases Generales para el Otagamiento de Subsidios, Estimulas Ftseales, Reducciones o Descuentos en el pago de 
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CAPÍTULO VIII 
POR SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

¡ 

Articulo 23.- Con el propósito de proteger a los jubilados y jubiladas, viudas y viudos, madres 
solteras con hijos menores de edad, discapacitados y discapacitadas, o personas mayores de 
60 años, al pago por los servicios de desarrollo urbano prestados por el Ayuntamiento, podrá 
otorgar hasta un descuento del 50% durante el ejercicio fiscal 2026, previa verificación del 
estado de vulnerabilidad por parte de la Tesorería Municipal. 

Artículo 24. Con la finalidad de promover y alentar las actividades industriales y de servicios 
protegiendo el medio ambiente, el cuidado del agua y la preservación de los recursos 
naturales del Municipio; así como incentivar la inversión mexicana o extranjera, la generación 
y aplicación de nuevas tecnologías en el municipio, la generación de empleos y la ocupación 
de adultos mayores y discapacitados, la Tesorería Municipal podrá aplicar a personas físicas 
o morales con actividades empresariales que asi lo soliciten. los siguientes descuentos: 

l. Para Micro y Pequeña empresa: 

a. El 25% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que 
soliciten licencias de oonstrucción y licencias de funcionamiento, que inicien 
actividades industriales o de servicios en dichos predios durante el año 
2026. con inversiones iniciales o de ampliaciones, iguales o superiores a 
cincuenta mil pesos. 

b. El 25% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que 
soliclten licencias de construcciones y licencias de funcionamiento, que 
inicien actividades industriales o de servicios en dichos predios durante el 
año 2026 y generen cuando menos un nuevo empleo de carácter 
permanente. 

c. El 25% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que 
soliciten licencias de construcción y licencias de funcionamiento, que inicien 
actividades industriales o de servicios en dichos predios durante el 2026, 
que utilicen energías renovables. 

d. El 25% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales. que 
soliciten licencias de construcción y licencias de funcionamiento. que inicien 
actividades industriales o de servicios en dichos predios durante el año 2026, 
y el número de empleos otorgados a discapacitados y/o mayores de 60 años 
sea cuando menos el 10% del total de su planta laboral. 

Bases G......- para el Olagamiento de Subsidios, Estim.,los Fiscales, Reducciones o Oescuenlos en el pago de 
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Los beneficios descritos en este articulo, podrán ser acumulables hasta el 50%, si se reúnen 
los requisitos de cada uno de los supuestos, previstos en este precepto. 

111. Para empresa Mediana y Grande, Comercial y de Servicios: 

a. El 10% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que 
soliciten licencias de construcción y licencias de funcionamiento, que inicien 
actividades comerciales o de servicios en dichos predios durante el año 2026, 
con inversiones iniciales o de ampliaciones iguales o superiores a: 

l. Empresa Mediana: 1 millón de pesos. 
11. Empresa Grande: 20 millones de pesos. 

b. El 10% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que 
soliciten licencias de construcción y licencias de funcionamiento, que inicien 
actividades comerciales o de servicios en dichos predios durante el año 2026, 
y generen empleos de carácter permanente de acuerdo a lo siguiente: 

l. Empresa Mediana: de 31 a 100 empleos. 
11. Empresa Grande: más de 100 empleos. 

f~ 
~ 

iniciales o de ampliaciones, iguales o superiores a: 

l. Empresa Mediana: 1 millón de pesos. 
11 . Empresa Grande: 20 millones de pesos. 

¡ 

b. El 15% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que 
solictten licencias de construcción y licencias de funcionamiento, que inicien 
actividades industriales en dichos predios durante el año 2026, y generen 
empleos de carácter permanente de acuerdo a lo siguiente: 

l. Empresa Mediana: de 51 a 250 empleos 
11. Empresa Grande: más de 250 empleos 

c. El 15% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que 
soliciten licencias de construcción y licencias de funcionamiento, que inicien 
actividades industriales en dichos predios durante el año 2026, que instalen o 
amplíen plantas de tratamiento de aguas residuales y reutilicen en sus 
procesos al menos el 50% de esas aguas y/o utilicen energías renovables. 

¡ 

c. El 10% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que 
soliciten licencias de construcción y licencias de funcionamiento, que inicien 
actividades comerciales o de servicios en dichos predios durante el año 2026, 
que instalen o amplíen plantas de tratamiento de aguas residuales y reutilicen 
en sus procesos al menos el 50% de esas aguas y/o utilicen energías 
renovables. 

d. El 10% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que 
soliciten licencias de construcción y licencias de funcionamiento, que inicien 
actividades comerciales o de servicios en dichos predios durante el año 2026, 
y el número de empleos otorgados a discapacitados y/o mayores de 60 años 
sea cuando menos el 10% del tota l de su planta laboral. 

~~~ 
'~"' 

, . . . '-;~7i~i~ 
u••; . ·. _,)u'j, --"'_t.· r 

r \·~·\·:t'.J)}--, 
,,::, ,,¿ íQ 

d. El 15% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que 
soliciten licencias de construcción y licencias de funcionamiento, que inicien 
actividades industriales en dichos predios durante el año 2026, y el número 
de empleos otorgados a discapacitados y/o mayores de 60 años sea cuando 
menos el 10% del total de su planta laboral. 

Los beneficios descntos en las fracciones antenores, podrán ser acumulables hasta el 30%, 
si se reúnen los requisttos de cada uno de los supuestos, previstos en estos preceptos. 

IV. El 25% en Licencias de Construcción, a las personas físicas o morales que 
construyan con la finalidad de arrendar, edificios, plazas y/o complejos 
comerciales, naves industriales, comerciales o de servicios, cuyo monto de la 
inversión sea superior a los setecientos cincuenta mil pesos; que estén inscritos 
en el Registro Federal de Contribuyentes. 

r 
Los beneficios descritos en este articulo, podrán ser acumulables hasta el 20%, si se reúnen 
los requisitos de cada uno de los supuestos, previstos en este precepto. 

11 1. Para empresa Mediana y Grande, Industrial: 

a. El 15%, a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que 
soliciten licencias de construcción y licencias de funcionamiento, que inicien 
actividades industriales en dichos predios durante el año 2026, con inversiones 

Bases Geoorales para el oto,gamiento de Subsidios, Estimuos Foscales, Reducciones o Descuentos en el pago de 
Contribuciones y demás lngesos Municipales 2026. 19 
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v. Con el objeto de promover el rescate, preservación y mantenimiento del patrimonio ~ 
urbano, histórico y cultural del municipio, se otorgará un 50% de descuento a los 

:
I
¡1~t~;1\:~~~c~:~~ª~odn: ~f~:~~:~~:~i:i~:sn ~:y:ct~n~~:::~1~=~~~ \ 

o conservación que tenga por resultado un notorio mejoramiento de la imagen ~ 
urbana, histórica o cultural autorizado por la autoridad municipal, asimismo, las 
que estando fuera de la zona delimttada cuenten con declaración emnida por 

Bases-paraelOtaga,menlode-, Esti1TUOSFtSCaies, RedlcdonesoDesOJertosenelpagode 
Cor<riJuciones y demás 1ngesos Mlncipales 2026 20 
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autoridad competente. 

Para obtener los beneficios señalados en este artículo, los contribuyentes firmarán ante la 
Tesorería Municipal del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora, compromiso de 
cumplimiento de los supuestos requeridos en la solicitud de incentivos correspondiente, 
excepto la fracción V, ya que la solicitud de dictamen se realizará en la Dirección de 
Infraestructura, Desarrollo Urbano y Ecología. 

En caso que el beneficiario de los descuentos no realice las acciones a que está obligado en 
términos de este artículo, la Tesorería Municipal del Municipio de Guaymas de Zaragoza, 
Sonora, dictaminará e informará el incumplimiento al contribuyente y se procederá al cobro 
del importe del descuento otorgado más sus accesorios legales. 

Los fraccionadores o desarrolladores de vivienda, propietanos o poseedores de predios 
lotificados o urtianizados. no tendrán derecho a estos beneficios. 

Artículo 25. Con el fin de fomentar la vivienda digna, el desarrollo sustentable, el uso 
adecuado del suelo urtiano y una mejor calidad de vivienda en los nuevos desarrollos 
habrtacionales de las familias Guaymenses, por los derechos correspondientes a Licencias 
de Uso del Suelo, Convenio de Autorización de Fraccionamiento. Licencias de Construcción, 
Expedición de Números Oficiales y demás licencias, permisos y/o autonzaciones 
relacionadas con fraccionamientos habitacionales en los que las viviendas, al término de 
su edificación, no excedan del valor equivalente a 160 VUMAV elevadas al mes, 
(Veces la Unidad de medida y actualización Vigente). Se aplicará lo siguiente : 

a. 50% de descuento en la licencia de uso de suelo cuando el costo de la vivienda 
sea de 0.01 a 160.00 VUMAV elevadas al mes (Veces la Unidad de medida y 
actualización Vigente). 

b. 50% de descuento en la constancia de zonificación cuando el costo de la 
vivienda sea de 0.01 a 160.00 VUMAV elevadas al mes (Veces la Unidad de 
medida y actualización Vigente). 

c. 50% de descuento en la revisión de proyectos para factibilidad de servicios 
cuando el costo de la vivienda sea de 0.01 a 160.00 VUMAV elevadas al mes 
(Veces la Unidad de medida y actualización Vigente). ~ 

d. 50% de descuento en la autorización para subdivisión cuando el costo de la 

~:~~\S::iu~~!~¿n\~:~~~)VUMAV elevadas al mes (Veces la Unidad de \ 

e. 50% de descuento en la licencia de construcción para la vivienda económica ~ 
BasesGeneralespa-aelOtagamientode&Jbsidios, EstimulosF'iscales,ReaJCdonesoDesOJentooenelpagode 
Con1ribuciones y demás lngesos Munoapales 2026. 21 
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cuando el costo de la viVJenda sea de 0.01 a 160.00 VUMAV elevadas al mes 
(Veces la Unidad de medida y actualización Vigente) 

f. 50% de descuento en el certificado de número oficial para la vivienda económica 
cuando el costo de la vivienda sea de 0.01 a 160.00 VUMAV elevadas al mes 
(Veces la Unidad de medida y actualización Vigente) Temtorial y Desarrollo 
Urbano, con los documentos conrespondientes anexos a su solicitud. En caso 
de que el precio de venta al público resulte mayor al declarado en su solicitud, 
se aplicarán las medidas de apremio necesarias para recuperar el ingreso 
correspondiente. 

Articulo 26. Con la final idad de promover y alentar las actividades industriales y de servicios 
protegiendo el medio ambiente, el cuidado del agua y la preservación de los recursos 
naturales del Municipio; así como incentivar la inversión mexicana o extranjera, la generación 
y aplicación de nuevas tecnologías en el municipio, la generación de empleos y la ocupación 
de adultos mayores y discapacitados, la Tesorería Municipal podrá aplicar a personas físicas 
o morales con actividades empresariales que así lo soliciten, los siguientes descuentos 

l. Para Micro y Pequeña empresa: 

a. El 25% a los propielarios o poseedores de predios urtianos y rurales, que 
solicrten l!cenc,as de Uso de Suelo, que inicien actividades industriales o de 
servicios en dichos predios durante el año 2026, con inversiones iniciales o 
de ampliaciones, iguales o superiores a cincuenta mil pesos 

b El 25% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que 
soliciten licencias de Uso de Suelo, que inicien actividades industriales o 
de servicios en dichos predios durante el año 2026 y generen cuando 
menos 1 nuevo empleo de carácter permanente. 

c. El 25% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que f 
soliciten licencias de Uso de Suelo, que inicien actividades industriales o de 
semc10s en dichos predios durante el año 2026, que realicen la separación 
de aguas grises y jabonosas y/o utilicen energfas renovables. ~ 

d. El 25% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que • 
sol!crten licencias de Uso de Suelo, que inicien actividades industriales o de 
servicios en dichos predios durante el año 2026, y el número de empleos \ 
otorgados a discapaci1ados y/o mayores de 60 años sea cuando menos el / \ 
10% del total de su planta laboral. ~ 

Los beneficios descritos en este artículo, podrán ser acumulables hasta el 50%, si se reúnen 

BasesGenerales pa-a el ou.g:.nienlode&Jbsidios, Estinuos Fiscales, RedJc:doneso Descuerfosenel pago de 

Conbi>ucionesydemáslngesosMLncipales2026. 22 
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los requisitos de cada uno de los supuestos, previstos en este precepto. 

11. Para empresa Mediana y Grande, Comercial y de Servicios: 

a. El 10% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que 
soliciten licencias de Uso de Suelo, que inicien actividades comerciales o de 
servicios en dichos predios durante el año 2026, con inversiones iniciales o de 
ampliaciones iguales o superiores a: 

l. Empresa Mediana: 1 millón de pesos. 
11. Empresa Grande: 20 millones de pesos. 

b. El 10% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que 
soliciten licencias de Uso de Suelo, que inicien actividades comerciales o de 
servicios en dichos predios durante el año 2026, y generen empleos de 
carácter permanente de acuerdo a lo siguiente: 

l. Empresa Mediana: de 31 a 100 empleos. 

11. Empresa Grande: más de 100 empleos. 

c. El 10% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que 
soliciten licencias de Uso de Suelo, que inicien actividades comerciales o de 
servicios en dichos predios durante el año 2026, que instalen o amplíen plantas 
de tratamiento de aguas residuales y reutilicen en sus procesos al menos el 
50% de esas aguas y/o utilicen energías renovables. 

d. El 10% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que 
soliciten licencias de Uso de Suelo, que inicien actividades comerciales o de 
servicios en dichos predios durante el año 2026, y el número de empleos 'f 
otorgados a discapacitados y/o mayores de 60 años sea cuando menos el 10% 
del total de su planta laboral. 

Los beneficios descritos en este artículo, podrán ser acumulables hasta el 20%, si se reúnen 
los requisitos de cada u no de los supuestos, previstos en este precepto. 

111. Para empresa Mediana y G • ' - ' --• -· -' -ranae , mousma1: 
~ 

a. El 15%, a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que \ 
soliciten licencias de Uso de Suelo, que inicien actividades industriales en 
dichos predios durante el año 2026, con inversiones iniciales o de / 
ampliaciones, iguales o superiores a: ~ 

Bases Generales para el Otorgamiento de Subsidios, Estimulos FISCales, Redua:ionesoDesaJentosenel pago de 
Con1ribucionesydemáslngesost.wicipales2026. 23 
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l. Empresa Mediana: 1 millón de pesos. 

11. Empresa Grande: 20 millones de pesos. 

b. El 15% a los propietanos o poseedores de predios urbanos y rurales, que 
soliciten licencias de Uso de Suelo, que inicien actividades industriales en 
dichos predios durante el año 2026, y generen empleos de carácter 
permanente de acuerdo a lo siguiente: 

l. Empresa Mediana: de 51 a 250 empleos. 
11. Empresa Grande: más de 250 empleos. 

c. El 15% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que 
soliciten licencias de Uso de Suelo, que inicien actividades industriales en 
dichos predios durante el año 2026, que instalen o amplíen plantas de 
tratamiento de aguas residuales y reutilicen en sus procesos al menos el 50% 
de esas aguas y/o utilicen energías renovables. 

d. El 15% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que 
soliciten licencias de Uso de Suelo, que inicien actividades industriales en 
dichos predios durante el año 2026, y el número de empleos otorgados a 
discapacitados y/o mayores de 60 años sea cuando menos el 10% del total de 
su planta laboral. 

Los beneficios descritos en las fracciones anteriores, podrán ser acumulables hasta el 30%, 
si se reúnen los requisitos de cada uno de los supuestos. previstos en estos preceptos. 

IV. El 25% en Licencias de Uso de Suelo, a las personas físicas o morales que 
construyan con la finalidad de arrendar, edificios, plazas y/o comple1os 
comerciales, naves industriales, comerciales o de servicios, cuyo monto de la 
inversión sea superior a los setecientos cincuenta mil pesos; que estén inscritos 
en el Registro Federal de Contribuyentes. 

Para obtener los beneficios señalados en este articulo, los contribuyentes firmarán ante la 
Tesorería Municipal del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora, compromiso de 
cumplimiento de los supuestos requeridos en la solicitud de incentivos correspondiente. 
Los fraccionadores o desarrolladores de vivienda, propietarios o poseedores de predios 
lotificados o urbanizados, no tendrán derecho a estos beneficios. 

BasesGeneralesparaelOta¡¡am18111odeSubsidíos,EstinuosFISC3les, Redua:ionesoDesaJentosenelpagode 
Coolrilucoonesydemáslngesos~2026. 24 
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SECCIÓN IX 
CONTROL SANITARJO DE ANIMALES 

DOMÉSTICOS 

s 
Articulo 27.- Cuando el Municipio realice campañas de vacunación masivas para animales 
domésticos, estas podrán ser sin costo para el propietario de las mascotas con el objetivo de 
promover y promocionar la salud pública. 

CAPÍTULO X 
POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

Artículo 28.- Con el objeto de proteger a los grupos vulnerables, cuando se trate de servicios 
de farmacia, óptica y laboratorios clínicos, la Tesorería Municipal podrá reducir del 1 al 100 % 
del pago de dichos conceptos siempre y cuando se presente solicitud por escrito. 

CAPÍTULO XI 
OTROS SERVICIOS 

Artlculo 29.- Por aquellos otros servicios que preste la autoridad municipal y que causen 
derechos los siguientes rubros: expedición de certificados, expedición de legalización de 
firmas. por la certificación de documentos por hoja y licencias y permisos especiales, las 
cuotas que deban pagar jubilados, pensionados, viudas, madres solteras con hijos menores 
de edad, discapacitados, personas mayores de sesenta años podrán reducirse un 50% a 
través de la Tesorería Municipal. 

Para poder otorgar la reducción anterior, el interesado deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 

1.- Solicitud por escrito a Tesorería Municipal. 
2.- Copia de credencial de elector o de la senectud. 
3.- Cualquier documento que lo identifique como tal. 

BasesGenerales paraelOtorgamientodeSubsidios, Estímulos Fiscales, Red.JccionesoDescuentos eoelpagode 
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- - - Acto Seguido, la C. Presidenta Municipal DRA. KARLA CÓRDOV A GONZÁLEZ 
sometió a consideración del Cuerpo Colegiado el Dictamen de la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública referente a someter a consideración del pleno el acuerdo que establece 
las bases generales para el otorgamiento de subsidios, estimulos fiscales, reducciones o descuentos 
en el pago de contribuciones y demás ingresos municipales, de conformidad con la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas de Zaragoz.a, Sonora, para 
el ejercicio fiscal del 2026; llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ACUERDO 11.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 22 votos a favor de 
los presentes el Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública referente a 
someter a consideración del pleno el acuerdo que establece las bases generales para el otorgamiento 
de subsidios, estimulos fiscales, reducciones o descuentos en el pago de contribuciones y demás 
ingresos municipales, de conformidad con la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 
A~t~ento ?el Municipio de Guaymas de Zaragoz.a, Sonora, para el ejercicio fiscal del 2026, en 
los termmos s1gu1entes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO. - Se aprueba el acuerdo que establece las bases generales para el otorgamiento 
de subsidios, estimulos fiscales, reducciones o descuentos en el pago de contribuciones y demás 
ingresos municipales, de conformidad con la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 

i ,\\yuntamiento del Municipio de Guaymas de Zaragoz.a, Sonora, para el tjercicio fiscal del 2026. - -
.\~ O· - - -SEGUNDO.- Se autoriza a la C. Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Guaymas 

: .._ de Zaragoza, Sonora; para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción 
; ~ 11 inciso K) y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, solicite la publicación 
,· ~el acuerdo que establece las bases generales para el otorgamiento de subsidios, estimulos fiscales, 

J ' •· . _ ·¡ l~ucciones o descuentos en el pago de contnbuciones y demás ingresos municipales, de 
~ · .. < •.:, / -,::Onformidad con la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de 
\ ' '<~;___,_;• . / 0Guaymas de Zaragoz.a, Sonora, para el ejercicio fiscal del 2026, en los términos del dictamen antes 
~ aprobado'. en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, previo refrendo del Secretario del 

~ Ayuntamiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Y PARA LOS FINES A QUE HAYA LUGAR, EN TERMINOS DEL 
ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

\ MUNICIPAL, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN 
~✓,, COMPUESTA DE CATORCE (14) FOJAS,~N LA CIUDAD DE 

"'"K- GUA YMAS, SONORA; A 16 DE DICIEMBRE DEL 

26 

~N,_GARCIA LUNt 

~~~N)jr 
~ '-'-, :S.~'-. 
~.-/' 

27 

~~ A SECRE TA.AiA DE AYUNTANIENTO I Avenida Serdán No.150 entre Calles 22 y 23 Co l. Centro 
PalacioMunicipalGuaymas,Sonora.C.P.8540012224130 ~~A SECRETARiA DE AYUNTAIIIENTO I Avenida Serdin No.150 entre C•lles 22 y 23 Col. Centro 

PalacloMunicipalGuaymu,Sonora.C.P.8540012224130 

SOMOS GUAYM AS 
---2024•2027---

www.guaymas.gob .mx SOMO S GUAYMAS www.guaymas.gob.mx 
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ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA N.25 

Acta de sesión Extraordinaria celebrada por el H. Ayuntamiento de Huachinera, Sonora, en el recinto oficial que se encuentra en 
la plaza Morclos # l colonia centro en la cual se reunieron los integrantes del lL Cabildo para celebrar sesión Extraordinaria en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de Gobierno y Administración el Acta N.25, de fecha 19 de Diciembre 
del 2025 siendo las 8:00 arn, se asentó lo conducente respecto a los puntos estipulados en el orden del día. 

ORDFN DFL DlA 

l. Lista de asistencia. 
2. Declaratoria del Quonim y Apertura de la sesión. 

3. Lectura y Aprobación del acta de sesión anterior. 

4. Presupuesto de Egresos del Manicipio de Rnacbinera, Sonora para el ejercicio fiscal 2026. 
5. Clausura. 

En desahogo del punto número 1: Se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose en su totalidad todos los 
integrantes del H. Cabildo. 
Punto número 2: Al encontrarse en su totalidad los miembros del cabildo se declara Quorum Legal por tal se 
declara sesión abierta. 
Punto número 3: Se dio lectura al acta de sesión anterior la cual fue aprobada en todos sus puntos por este H. 
cabildo. 
En referencia al punto número 4: Se expone ante este H. Cabildo la Información referente al Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal 2026, tomándose el siguiente acuerdo. 

ACUERDO No.44: Se aprueba en sesión de Ayuntamiento el Presupuesto de Egresos del Municipio de H. 
Huachinera, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE H. HUACHINERA SONORA PARA El EJERCICIO FISCAL 2026. 

TÍTULO PRIMERO 

DE lAS ASIGNAOONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO! 
Disposiciones generales 

Artículo l. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público 
municipal para el ejercicio fiscal 2026 de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;-'f de.a.onstiáwdór.Pol&lca.del Cstadode-Sonora¡ ~leyde-Presupo:eslo,y Ga,-,.Público para,105 
Municipios del Estado de Sonora; la Ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora ; la Ley de 
Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal Estatal; la Ley de Deuda Pública del Estado y sus municipios; la Ley 
que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los municipios; la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal; 
la Ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios O SUS EQUIVALENTES; 
y las demás disposiciones aplicables a la materia. 

En la ejecución del gasto públioo de las dependencias y entidades, deberán considerar como únioo eje articulador el 
Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027 tornando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos 
en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Dirección de Contralorla del Municipio O SUS EQUIVALENTES, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente 

acuerdo, así como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito 
de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Contraloría O SUS 
FOLJIVAI FNTF~ An PI ;\mhitn riP ~u~ ~trihudonpc; r.nnfnrmP a l::l~ r:li~nn~idnnpc;, v dPfinir.innP-.c;. nuP pc;tablP.7c;:i la I PV 
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de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora O SUS EQUIVALENTES. Lo anterior, sin 
perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

l. Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones y 
reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las liberaciones 
anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal O su 
EQUIVALENTE, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto 

11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del 
ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las 
funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre 
del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o cualquier 
forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo mediante 
el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorería a los 
Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en ios objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

VI. Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos 
que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios 
gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a 
finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no Clasificados; permitiendo 
determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos financieros que se asignan para 
alcanzarlos. 

VII. Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a 
todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la 
prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos. 

VIII. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

IX. Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en 
presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificarlas fuentes u orígenes de los ingresos que financian los 
egresos y precisar la orientación especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

X. Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: La 
Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo con su 
naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal 
y sus componentes sobre la economía en general. 

XI. Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de los 
recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el de la 
Administración Pública, de los Poderes, o de los Órganos autónomos. 

XII. Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite ia racionalización en el uso de recursos al 
determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados. 

XIII. Contraloría: La Dirección de Contraloría del Gobierno Municipal O SU EQUIVALENTE. 
XIV. Presupuesto Dependencias: Las definidas como tales en ia Ley Orgánica de la Administración Pública 

Municipal O SU EQUIVALENTE, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE. 

XV. Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de Egresos del 
Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; así como los ahorros realizados en un periodo 
determinado. 

XVI. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las entidades 
de la administración pública paramunicipal. 

XVII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal mayoritaria, 
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los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control presupuestario 
indirecto por parte de la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE. 

XVIII. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o alguna de 
las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de 
alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

XIX. Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, sino 
que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y servicios, 
necesarios para la administración y operación gubernamental. 

XX. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos públicos 
que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del país para que estos últimos afronten sus 
necesidades de gasto en materia de educación, salud, Infraestructura e inversión social, seguridad pública, 
entre otros rubros. 

XXI. Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración Pública 
tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la adquisición 
de acciones y títulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de acciones para 
promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economía. 

XXII . Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 
Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas específicos. 

XXIII. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 
Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de Gasto 
previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad 
económica y social. 

XXIV. Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente a los 
aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 

XXV. Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora O SU 
EQUIVALENTE. 

XXVI. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su alineación 
con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los 
objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de los 
indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e insumos para producirLos; 
e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos. 

XXVII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a través 
de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, para lo 
cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales., financieros; contienen un 
conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar 
y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente coordinadas. 

)(XVIII. Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de interés general, así como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y 
servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento no 
implica contraprestación alguna. 

XXIX. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos a 
cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

XXX. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del Municipio 
que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los servicios 
generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las 
disposiciones legales y reglamentarias. 

XXXI . Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades Presupuestales, 
en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se les encomiendan la ejecución de actividades, 
programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el 
Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme al glosarlo de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 

económico o el erario del Municipio, será obligatoria la Intervención de la Tesorería Municipal O DE SU EQUIVALENTE. 

• HUACHINERA, SONORA 
2024--2027 

-~ 
Articulo 4. El ejercicio del presupuesto-Se..apegará.a.los .principlos.de eficlencla,,efi.cacia.i,conomla,,transparencia y 

honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social 

que incidan en el desarrollo económico y social. 

Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 

111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 

IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 

v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5. La información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabildo 

deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaría del mismo. 
11. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. 
111. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 
IV. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

En caso de que la fecha límite para presentar la información sea día inhábil, la misma se recorrerá al día hábil 

siguiente. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE garantizará que toda la información presupuestaria y de 
ingresos cumpla con la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora O SU 

EQUIVALENTE, así como la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con las 

disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental O SU EQUIVALENTE. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 

económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos 

en este acuerdo; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las 
erogaciones correspondientes a los programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para 

niñas, niños y adolescentes; de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 

erogaciones para el desarrollo Integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones 

para el desarrollo integral de la población indígena, cambio climático y medio ambiente. 

CAPÍTULOII 
De las Erogaciones 

Articulo 8. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Huachinera, Sonora, 

importa la cantidad de $22,836,734.07 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Huachinera, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2026. 

Artículo 9. La forma en que se Integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de 

Financiamiento, es la siguiente: 

aasificación por Fuentes de Financiamiento 

Categoría Presupuesto aprobado 

1 j No etiquetado $0.00 
11 / Recursos Fiscales $0.00 
12 / Financiamientos internos $0.00 
1 ~ l l=in.:inri;::imii:mtno:: ,:i,v-h:irnnc: 
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14 Ingresos propios $16,645,965.13 
15 Recursos Federales o 
16 Recursos Estatales $0.00 
17 Otros Recursos $0.00 
2 Etiquetado 

25 Recursos Federales $6,190,768.94 
28 Recursos Estatales $0.00 

27 Otros Recursos $0.00 

Total, Presupuesto de egresos $22,836,734.07 

Total, Ingresos Presupuestados 

Artículo 10. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación por Tipo de Gasto se 

distribuye de la siguiente manera: 

Oasificación por Tipo de Gasto 

Categoría Presupuesto aprobado 

1 1 Gasto Corriente $17,236,822.24 

2 1 Gasto de Capital $4,874,921.83 
3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos $0.00 
4 1 Pensiones y Jubilaciones $724,990.00 
5 1 Participaciones $0.00 

Total, presupuesto de egresos $22,836,734.07 

Artículo 11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación por Objeto del 

Gasto a nivel de capítulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Objeto del Gasto 

CLAVE COG 
TOTAL 

PRESUPUESTADO 

10000 SERVIOOS PBtSONA1ES $ 7,191,675.32 

11000 
REMUNERAOONES AL PERSONAL DE CARM:TER 

$ 5,737,529.74 
PERMANENTE 

11100 DIETAS $ 280,218.99 

11101 DIETAS $ 280,218.99 

11300 SUELDOS BASE Al PERSONAL PERMANENTE $ S,4S7,310.75 

11301 SUELDOS $ S,043,030.75 

11303 REMUNERA□ONES DIVERSAS $ 310,710.00 

11306 RIESGO LABORAL $ 103,570.00 

13000 REMUNERACIONES ADIOONAI.ES Y ESPE<lAlES $ 1,454,145.S8 

13200 
PRIMAS DE VACAOONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN 

$ 1,4S4,145.58 
FIN DE AÑO 

13201 PRIMAS DE VACACIONES Y DOMINICAL $ 547,766.19 

13202 AGUINALDO O GRATIFICACIÓN FIN DE AÑO $ 906,379.39 

20000 MATERIAllS Y SUMINISTROS $ 3,004,249.37 

21000 
MATERWES DE ADMINISTRAOÓN, EMISIÓN DE 

$ 446,544.92 
DOCUMENTOS Y ARTIOJI.OS OFIOALES 

21100 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA $ 201,391.11 

21101 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OACINA $ 201,391.11 

21200 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN $ 10,357.00 

• 21201 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN $ 10,357.00 

21600 MATERIAL DE LIMPIE2A $ 234,796.81 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA $ 234,796.81 

23000 
MATERIAS PRIMAS Y MATERIAlES DE PRODUCOON Y 

$ 398,012.36 
COMEROALIZAOON 

23400 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, ADITIVOS, CARBON Y 

$ 398,012.36 
SUS DERIVADOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

23401 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, ADITIVOS, CARBON Y 

$ 398,012.36 
SUS DERIVADOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

26000 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADmYOS $ 2,114,510.09 

26100 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS $ 2,114,Sl0.09 

26101 COMBUSTIBLES $ 2,114,510.09 

27000 
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECOON Y 

$ 42,027.67 
ARTIOJI.OS DEPORTIVOS 

27100 VESTUARIO Y UNIFORMES $ 42,027.67 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES $ 42,027.67 

29000 
HERRAMIENTAS, REFACOONES Y ACCESORIOS 

$ 3,154.33 
MENORES 

29400 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

$ 3,1S4.33 
COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

29401 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

$ 3,154.33 
COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

30000 SERVIOOS GENERALES $ 4,978,333.27 

31000 SERVl□OS BASICOS $ 1,797,795.81 

31100 ENERGÍA EllCTRICA $ 1,423,082.24 

31101 ENERGIA ELlCTRICA $ 1,155,430.03 

31104 ALUMBRADO PÚBLICO $ 267,652.21 

31300 AGUA POTABLE $ 310,710.00 

31301 AGUA POTABLE $ 310,710.00 

31900 SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVl□OS $ 64,003.57 

31901 SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS $ 64,003.S7 

32000 SERVIOOS DE ARRENDAMIENTO $ 292,297.05 

32200 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS $ 19,015.45 

32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS $ 19,015.45 

32500 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTES $ 273,281.60 

32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTES $ 273,281.60 

33000 
SERVIOOS PROFESIONALES, OENTIACOS, TECNICOS Y 

$ 567,568.95 
OTROS SERVIOOS 

33100 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 

$ S63,SS1.43 
RELACIONADOS 

33101 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 

$ 563,551.43 
RELACIONADOS 

33600 E ~::!~~~E APOYO ADMINISTRATIVO, FOTOCOPIADO $ 4,017.52 

33603 IMPRESIONES Y PUBLICA□ONES OFICIALES $ 4,017.52 

34000 SERVl□OS FINANOEROS, BANCARIOS Y COMERClALES $ 50,702.74 

34100 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS $ 50,702.74 

34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS $ 50,702.74 

35000 
SERVIOOS DE INSTALAOON, REPARAOON, 

$ 460,576.SS 
MANTENIMIENTO Y CONSERVAOON 

35100 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE 

$ 244,861.12 
INMUEBLES 

35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES $ 142,513.41 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

7
6
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

• IIUACHIN~SONORA 
202-4-2027 

35102 

35500 

3S501 

3S700 

3S701 

3S800 

3S801 

35900 

3S901 

37000 

37500 

37501 

38000 

38200 

38201 

39000 

39900 

39907 

40000 

41000 

41100 

41104 

44000 

44100 

44101 

44200 

44204 

44300 

44302 

45000 

45100 

45101 

50000 

51000 

51900 

51901 

60000 

61400 

6141S 

61416 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE AREAS 
$ DEPORTIVAS 

REPARAOÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
$ 

TRANSPORTE 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE EQUIPO DE 
$ 

TRANSPORTE 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

$ MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y 

$ 
EQUIPO 

SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS $ 
SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS $ 

SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION $ 

SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION $ 

SERVIOOSDETRASlADOYVIATICOS $ 
VIÁTICOS EN El PAÍS $ 

VIÁTICOS EN El PAÍS $ 
SERVIDOS OFIOALES $ 
GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL $ 
GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL $ 
OTROS SERVIDOS GENERALES $ 
OTROS SERVICIOS GENERALES $ 
OTROS SERVICIOS $ 
~,ASIGNAOONES, SUBSIDIOS Y OTRAS $ 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL 
$ 

SECTOR PÚBLICO 
ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS Al PODER 

$ 
EJECUTIVO 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

$ 
AYUDAS 

AYUDAS SOCIALES $ 
AYUDAS SOCIALES A PERSONAS $ 
AYUDAS SOCIALES A PERSONAS $ 
BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 

$ 
CAPACITACIÓN 

FOMENTO DEPORTIVO $ 
AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSElilANZA $ 

ACCIONES SOCIALES BÁSICAS (DESAYUNOS ESCOLARES) $ 

PENSIONES Y JUBILAOONES $ 
PENSIONES $ 

PENSIONES $ 
BIENES MUEBlll, INMUEBlES EINTANGIBUS $ 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION $ 
OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACION $ 

EQUIPO DE ADMINISTRACION $ 

INVERSIÓN PÚIIUCA $ 
DMSIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 

$ 
URBANIZACIÓN 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA Y EQUIPAMIENTO SOCIAL $ 

VIALIDADES URBANAS $ 

TOTAL $ 

102,347.71 

91,814.09 

91,814.09 

98,282.06 

98,282.06 

23,630.74 

23,630.74 

1,988.54 

1,988.54 

1,102,183.44 

1,102,183.44 

1,102,183.44 

579,196.21 

579,196.21 

S79,196.21 

128,012.52 

128,012.52 

128,012.52 

2,642,196.94 

568,075.U 

568,075.12 

568,075.12 

1,349,131.82 

593,257.25 

SOZ,25~ 

238,024.57 

238,024.57 

517,850.00 

S17,850.00 

n4,990.oo 

724,990.00 

TI4,990.00 

14S,357.33 

145,357.33 

145,357.33 

145,357.33 

4,874,921.83 

4,874,921.83 

4,142,800.00 

732,121.83 

22,836,734.07 

.~ • tlUACHINERA. SONORA 
2024-2027 

~ . -,~ 
El presupuesto asignado para el pago de pensiones y jubilaciones es de $724,990.00 y se desglosa en las partidas 451 
uPensiones", 452 "Jubilaciones" y 459 "Otras pensiones y jubilaciones" de la clasificación por objeto del gasto. 

Articulo 12. las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia,) en el ejercicic 
2026 Importan la cantidad de $22,836,734.07 y de acuerdo con la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, SE 

desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuación: 

Clasificación Administrativa / dasificación por Objeto del Gasto 

c.A/COG PRESUPUESTO ANUAL 

.O.O.O.O SECTOR PúBUCO MUNIOPAL 

.1.0.0.0 SECTOR PúBUCO FINANOERO 

.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL MUNIOPAL 

.1.1.1.0 GOBIERNO MUNIOPAL 
1-AYUNTAMIENTO $ 1,198,654.34 

1000 lsERVICIOS PERSONALES $ 1,108,778.99 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS s 25 1171.7A 

3000 !SERVICIOS GENERALES $ 64,003.57 
)2-PRESIDENOA $ 2,024,923.91 
000 !SERVICIOS PERSONALES $ 557,252.00 

000 /MATERIALES Y SUMINISTROS $ 457,693.79 

3000 lsERVICIOS GENERALES $ 1,009,978.12 

)3-SECRETARIA $ 3,208,SS0.76 
000 ERVICIOS PERSONALES $ 751,678.21 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 384666.43 

3000 ERVICIOS GENERALES s 840,923.66 

000 RANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $ 1,085,925.12 

000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $ 145,357.33 

>4-TESORERIA $ 2,567,906.41 

000 lsERVIOOS PERSONALES $ 671,194.71 

000 !MATERIALES Y SUMINISTROS $ 357,264.67 

1000 lsERVICIOS GENERALES $ 576,432.46 

IOOO [TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $ 963,014.57 

1>5-SEGURIDAD PúBUCA $ 1,315,847.11 

1000 l5ERVIOOS PERSONALES $ 879,190.19 

000 !MATERIALES Y SUMINISTROS $ 372,650.66 

!000 lsERVICIOS GENERALES $ 64,006.26 

lti-CONTRALORIA $ 449,490.69 

000 lsERVICIOS PERSONALES $ 321,478.17 

000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 64,006.26 

3000 ISERVICIOS GENERALES $ 64,006.26 

07-0BRAS PÚBUCAS $ 8,364,668.23 

1000 lsERVICIOS PERSONALES $ 1,525,665.85 

200D !MATERIALES Y SUMINISTROS $ 949,229.08 

3000 isERVICIOS GENERALES $ 1,014,851.48 

,000 INVERSION PÚBLICA $ 4,874,921.83 

J&.COMISARIAS Y DELEGAOONES $ 1,691,864.63 

1000 !SERVICIOS PERSONALES $ 693,366.97 

000 !MATERIALES Y SUMINISTROS $ 256,025.04 

3000 !SERVICIOS GENERALES $ 742,472.62 

09-DIF MUNIOPAL $1,097,323.10 
1000 isERVICIOS PERSONALES $ 456,832.96 

2000 !MATERIALES Y SUMINISTROS $ 21,630.39 

3000 lsERVICIOS GENERALES $ 25,602.50 
4000 [TRANSFERENCIAS, ASIGNAOONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $ 593,257.25 

llO-AGUA POTABLE $ 917,504.88 

~000 lsERVICIOS PERSONALES $ 226,237.27 
nnrt. 11..Alt.TCDIAI CC' V <"11&.tU.IICTDl""\C e .,..,-=: .,.,., .,..,. 
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~ 
HUAOilNERA,SONORA 

2024-2027 

000 !SERVICIOS GENERALES $ 576,056.34 
TOTAL PRESUPUESTO 202 $22,836,734.07 

Artículo 13. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Administrativa, se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Administrativa 

ClAVE CA/CDG PRESUPUESTO 
APROBADO 

3.0.0.0.0 SECTOR PUBUCO MUNIOPAL ---
3.1.0.0.0 SECTOR PUBUCO RNANOERO 
3.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL MUNIOPAL 
3.1.1.1.0 GOBIERNO MUNIOPAL 

01 AYUNTAMIENTO $1,198,654.34 
AYUNTAMIENTO 

02 PRESIDENOA MUNIOPAL $2,024,923.91 
PRESIDENCIA 

04 SECRETARÍA OEL AYUNTAMIENTO $3,208,550.76 
SECRETARÍA 

os TESORERÍA MUNIOPAL $2,567,906.41 
TESORERÍA 

08 DIRECOÓN DE SEGURIDAD PÚBUCA Y TRÁNSIJO $1,315,847.11 
MUNIOPAL 

SEGURIDAD PÚBLICA -
10 ORGANO Df CONTROl Y EVALUAOON GU~ $449,490.69 

CONTRALORÍA 

22 DIRECOÓN DE 06RAS Y SEAVIOOS PúBUCOS MUNIOPALES $8,364,668.23 

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

23 COMISAIÚAS Y DELEGACIONES $1,691,864.63 

COMISARÍAS Y DELEGACIONES 

25 SISTEMA MUNIOPAL DE DfSARROUO INTEGRAL DE lA $1,097,323.10 
FAMIUA 

DIF 

26 ORGANISMO OPERADOR MUNIOPAL DE AGUA POTABLE $917,504.88 

AGUA POTABLE 
TOTAL $ 22,836,734.07 

CA3.1.1.2.0 =~~~==:OMISOS NO 

3.0.0.0.0 SECTOR PUBLICO MUNICIPAL $22,836,734.07 

3.1.0.0.0 SECTOR PUBLICO FINANCIERO. $ 22,836,734.07 
3.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL $ 22,836,734.07 
3.1.1.1.0 GOBIERNO MUNIOPAL $ 22,836,734.07 

ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS $ 22,836,734.07 

ENTIDADES PARAMUNIOPALES EMPRESARIALES 
CA3.1.2.LO NO RNANOERAS Y CON PARTIOPAOON 

ESTATAL MAYORITARIA 
3.0.0.0.0 SECTOR PUBLICO MUNIOPAL $0.00 
3.1.0.0.0 SECTOR PUBLICO FINANCIERO $0.00 
3.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL MUNIOPAL $0.00 
3.1.1.1.0 GOBIERNO MUNICIPAL $0.00 

~ 
~ 11 

ENTIDADES PARAMUNIOPALES EMPRESARIALES 
NO FINANCIERAS Y CON PARTIOPACION ESTATAL 
MAYORITARIA 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

RDEICOMISOS PARAMUNIOPAlES EMPRESARIALES 
CA 3.1.2.2.0 NO RNANOEROS CON PARTIOPAOON ESTATAL 

MAYORITARIA 
3.0.0.0.0 SECTOR PUBLICO MUNIQPAL 
3.1.0.0.0 SECTOR PUBLICO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 GOBIERNO MUNICIPAL 
FIDEICOMISOS PARAMUNIQPALES EMPRESARIALES 
NO FINANCIEROS CON PARTICIPACION ESTATAL 
MAYORITARIA 

$0.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS $0.00 

TOTAL GENERAL $ 22,836,734.07 

'~ 

En el presente presupuesto se desglosan transferencias para la impartición de la justicia municipal, siendo el importe 
de este $78,168.00, de la siguiente manera: 

ÓRGANO JURISOICOONAL 
PRESUPUESTO 

APROBADO 

JUEZ CIVIL/LOCAL $78,168.00 

TOTAL $78,168.00 

Articulo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Funcional del Gasto 
a nivel de finalidad, función y sub-función, se distribuye de la siguiente manera: 

SECTOR l RJNCIÓN..SUBFUNCIÓN 

LEGISIACIÓN 

COORDINAOÓN DE LA POLJTICA DE GOmERNO 

RELAOONES EXTERIORES 

ASUNTOS FINANOEROS Y HACENDARJOS 

SEGURIDAD NAOONAL 

ASUr.rTOS DE ORDEN PUBI.JCO Y SEGURIDAD INTERIOR 

PROTECCION AMBIEr.rTAL 

VIVIENDA Y SERVIOO A LA COMUNIDAD 

RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES 

EDUCAOÓN 
PROTECOÓN SOCIAL 

DESARROU.O ECONÓMICO 
ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORES EN GENERAL 

MINERA, MANUFACTIJRAS Y CONSTRUCOON 

COMUNICACIONES 

PRESUPUESTO 
APIIOIIAOO 

$4,407,205.10 

$449,490.69 

$3,716,788.54 

$2,567,906.41 

$1,315,847.11 

$1,097,323.10 

$9,282,173.11 
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CIENOA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 

OTIIAS INDUSTRIAS Y OlROS ASUNTOS ECONóMKDS 

OTRAS NO CUISIFICADAS EN FUNOONES AlfTBIIORfS 

lRANSACCIONES DE LA DEUDNa>sTO FINANOERO DE LA 

TRANSFERENQAS, PARTIQPAQONES Y APORTAQONES ENTRE 

DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

ADEUDOS DE EJERCICIOS ASCALES ANTERIORES 

'~ 

$ 22,336,734.07 

Artículo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Programática, 
desglose 

aAVE PROGRAMA 

AR ACOÓN REGLAMENTARIA 

CA ACCIÓN PRESIDENQAL 

POÚTICA Y GOBIERNO MUNlaPAL 

PLANEACIÓN DE LA POÚTICA FINANOERA 

ADMINISTRAOÓN OF I A SFGUBIOAO PÍIRI IC-A 

CONlROL Y EVALUAOON DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 

18 ADMINISTRAQÓN DE LOS SERVIQOS PU BUCOS 

lP ADMINISTRAQON DESCONCENTRADA 

Q5 ASISTENOA SOQAL Y SERVIOOS COMUNITARIOS 

POÚTICA Y PLANEAQÓN DEL AGUA 

PRESUPUESTO 
APROBADO 

$1,198,654.34 

$2,024,923.91 

$3,208,550.76 

$2,567,906.41 

$1,315,847.11 

$449,490.69 

$8,364,668.23 

$1,691,864.63 

$1,097,323.10 

$917,504.88 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS $22,836,734.07 

Articulo 16. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas sociales 

se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

CLAVE SUBSIDIO BENEFIOARIO 
PRESUPUESTO 

ANUAL 
41000 TRANSFERENCIAS INTI:RNAS Y DIVERSAS ENTIDADES 

$S68,075.12 
ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

44000 AYUDASSOCIALES APOYO A PERSONAS DE ESCASOS $1,349,131.82 

RECURSOS 

45000 PENSIONES Y JUBILAOONES PAGO EMPLEADOS JUBILADOS Y $724,990.00 

PENSIONADOS 
TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS $2,642,196.94 

1rtículo 17. La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y subsid ios 
cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera 
ti. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; y 
IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 18. El gasto contemplado en el presente presupuesto de egresos corresponde únicamente al ejercicio fiscal 

2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con erogaciones plurianuales. 

Artículo 19. El municipio de Huachinera, Sonora, no desglosa pago para contratos de asociaciones público-privadas, 

en el presupuesto de egresos del ejercicio 2026, debido a que el municipio no t iene contratos suscritos al amparo de 

la Ley de Asociaciones Público-Privadas depara el Estado de Sonora, por lo que no existen compromisos plurianuales 

ligados a Asociaciones Público-Privadas (APP). 

• HUAOtlNERA,. SONORA 
2024-2027 

CAPITULOIII 

De los Servicios Personales 

Articulo 20. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 40 plazas de 
conformidad con lo siguiente: 

Analítico de pinas de la administración pública municipal centralizada 

DEPENDENOA DESCRIPOON PUESTO NÚMERO DE PLAZAS 

CABllDOS REGIDOR PROPIETARIO 5 

AYUNTAMIENTO SECRETARIA 1 

PRESIDENOA SECRETARIA DE LA 1 
PRESIDENCIA 1 
SECRETARIO PARTICULAR 1 
PRESIDENTE MUNIOPAL 

SECRETARIA SECRETARIO 1 

RECEPCIÓN 1 

CONSERJE 1 

JUEZ LOCAL 1 

TRANSPARIENOA 1 

TESORERIA TESORERO 1 

AUXILIAR 1 

AGENaAFISCAl.. 1 

DESARROU.O URBANO Y DIRECTOR DE OBRAS 1 

OBRAS PÚBLICAS SECRETARIO OBRAS P 1 

CHOFER CAMION 1 

CHOFER RETRO 1 

BIBLIOTECA 1 

LIM.PARQUES 5 

LIMP.IGLESIA 1 

MANT. FOTOVOL 2 

ENCALMACEN 1 

ENLACEHMO 1 

ORGANISMO OPERADOR ENC. AGUA POT. 1 

DELAGUA 

DIRECOÓN SEGURIDAD 
PÚBLICA 

"OE~C:il\00 l-
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

7
9
 

T
o

m
o

 C
C

X
V

I •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o

n
o

ra
  •  E

d
ic

ió
n

 E
s
p

e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2

5 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

• -----· 

CONlltAI.ORfA TITULAR DEL ÓRGANO DE 1 
CONTROL Y EVALUACIÓN 

DIF MUNIOPAL DIRECTORA 1 

SUB-DIRECTORA 1 

SECRETARIA 1 
ENCAR. DESAYU. 1 

AUXILIAR 1 

ENCAR.UBR 1 

TOTAL 40 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, induldas las del personal de seguridad pública 

municipal. 

Artículo 21. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior percibirán las 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente 

presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 

aprobados en este Presupuesto. 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 

sueldos y salarios del personaA de seg.....ia.t...,úloli.•-•1kipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 

egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en este 

Presupuesto. 

De los 2 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policías 

estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

Articulo 22. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Tesorería 

Municipal O SU EQUIVALENTE se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, 

remuneraciones y desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre 

el Municipio y sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 

Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos para revisar las 

prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consultadas a la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economías que se 

generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

CAPfTuLOIV 
De la Deuda Pública 

Articulo 23. El saldo de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Huachinera, Sonora es de $0.00, con fecha 

de corte a diciembre de 202S. 

• ,-,. 

Artículo 24. las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los cuales solo se podrán 
erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

Tfn.JLO SEGUNDO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

SAUIODE lADEUDA PÚ8UCA 

~ del•- 1 -de 1 ~de IT-de 1 ~de 1-- ºI Momo 1 (= bancaria contratad6n ínstna'ntnto in1:Jeorés viencirnierco =ntia de contratado Destin 
s~:W 

N/A 1 N/A 1 N/A 1 N/A 1 N/A 1 N/A 1 N/A 1 N/A j N/A 0.00 

Otros pasivos circulantes 0.00 

otrospasivosnoárcufantes 0.00 

Totaldeudayotrospasivosal 0.00 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 2S. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Huachinera, Sonora se conforma por $890,115.47 de gasto 
propio y $21,946,618.60 proveniente de gasto federal izado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de conformidad con las 

disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. En el caso de los programas que prevean la 
aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera concurrente con recursos municipales, el Gobierno 

Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas 

correspondientes, en un plazo a más tardar de 30 días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos 

federales. los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo con el calendario establecido para los 

Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes de diciembre. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos municipales, 

el Gobierno Municipal, a través de la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, en casos debidamente justificados, 
podrán solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere 

el párrafo anterior. 

Artículo 26. Solamente la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE podrá recibir los recursos federales que las 

dependencias y entidades federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con 

obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, 

en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las 

disposiciones legales aplicables. 

Articulo 27. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 

transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 

establecidas en los art/culos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de 

la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Artículo 28. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte del 
gobierno federal, así como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de$, y se desglosan 

a continuación: 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

PARTIC1PAOONES FONDO DE IMPUESTO SOBRE AUTOS NUEVOS r~= FONDO DE RSCAUZACIÓN 

FONDO DE COMPENSAOÓN DEL IMPUESTO SOBRE 

AUTOMÓVILES NUEVOS 

1ep<; 1\ LA 6iA-SOLl"' P. 'I AL o,c~EL 

PRESUPUESTO APROBADO 
$10,398,108.89 

$5,001,710.90 

$85,90559 

$209,608.89 

$1,947,453.87 

$38,985.40 

$10'1 ,DS t .'l,l 
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• $43,850.26 

$383,656.14 

$17.1134,680.62 

Artículo 29. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglosan a 
continuación: 

FONDO DE APORTAOONES PRESUPUESTO APROBADO 
FONOO0EAPORTACkJNESPARAIAINFRAESTRUCTURASOCIAL 
MUNICIPAL IFISMI 
FONDO DE APORTAO0NES PARA El FORTALECIMIENTO DE lOS 
MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIAi.ES DEL0ISTRIJO FEDERAL IFAFMJ 

TOTAL 

$4,874,921.83 

$1,315,847.11 

$6,190,768.94 

Artículo 30. La 
aplicación, destino y 

distribución 
presupuestada de los 

fondos de 
aportaciones que 

conforman el Ramo 33 desglosa continuación por capítulo del gasto: 

~ESIBUCIURA SOCIAL 
NIOPAl(RSM) 

TALECIMIENTO DE LOS 
~IOPIOSYDELAS 
IARCACIONESTERRITORIALES 
DISIBITO FEDERAL(FAFM) 

,sa;.:~191$3~651~ 

~•19?3.!US~ 

CAPÍlULO DE GASTO 

$4,874, jS,t,874,921.83 

$1,315,847.11 

~a:· $6.190,768.94 

Artículo 31. No se tiene contemplado El Subsidio para la Seguridad Pública en los Municipios (FORTASEG) para el 

ejercicio fiscal 2026. 

TfruLO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJEROOO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPÍTULO! 
Disposiciones generales 

Artículo 32. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en la Ley de 
Presupuesto O SU EQUIVALENTE, las que emita la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE y la Dirección de 

Contraloría del Municipio O SU EQUIVALENTE, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tratándose del 

Cabildo y de órganos Jurisdiccionales, así como de los entes autónomos, las unidades administrativas competentes 

emitirán las disposiciones correspondientes. 

Artículo 33. La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE y la Dirección de Contraloría del Municipio O SU 

EQUIVALENTE, emitirán durante el mes de diciembre de 2026, las Reglas para la Racionalización del Gasto Público a 
las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 34. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las cargas 

financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraídos entre sí, las cuales se 

calcularán a la tasa anual que resulte de sumar S puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en 

colocación primaria, emitidos durante el mes inmediatooanterioraularfechardelcicloocompensatorio. 

Artículo 35. La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, 
podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, 

~ 
~ 
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correspondientes a sus ingresos y egresos1 cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de variaciones 

respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026y este Presupuesto de Egresos en los 

precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con 

cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio para el 

Ejercicio Fiscal de 2026 , en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a 

consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPiTULOII 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto. 

Artículo 36. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el ejercicio 
fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, siempre que 

cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Artículo 37. La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición 

que por escrito haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero O SU EQUIVALENTE, siempre que el primero 

cuente con la aprobación del Cabildo y del presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades 

y organismos autónomos, a cuenta de las transferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que 
por escrito le presenten el titular al Tesorero O SU EQUIVALENTE. la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE podrá 

autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la situación de las finanzas públicas 

del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la capacidad financiera de la 

dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Artículo 38. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados 

por los titulares de estas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado y/o 

asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal O SU 

EQUIVALENTE. 

Artículo 39. Se autoriza a la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes 

conceptos: 

Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 

11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 

111. Servicio telefónico e Internet; 

IV. Suministro de energía eléctrica; y 

V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 40. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y participar 

en el capital social de las empresas con la autorización del presidente Municipal emitida por la Tesorería Municipal 

O SU EQUIVALENTE en los términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 41. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio fideicomitido, 

el procedimiento respectivo o se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada del sector, o en su defecto, 

a través del fideicomitente. 

Artículo 42. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá establecer 

una subcuenta específica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La Tesorería Municipal 

O SU EQUIVALENTE llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. Los 

fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorería Municipal O SU 

EQUIVALENTE, dentro de los treinta días siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el 

párrafo anterior. Adicionalmente, la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE podrá solicitarles con la periodicidad 

que determine y bajo el plazo que establezca, la información jurídica, patrimonial o financiera que requiera, en los 

términos y condiciones de las disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente 

tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos, con las regias de operación 
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~ ... 
del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Artículo 43. Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como propósito 
eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Artículo 44. El presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con 

cargo al Presupuesto se prevén en este acuerdo. 

Artículo 45. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con cargo 

al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las 

demás disposiciones aplicables. 

Artículo 46. La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la 

operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y 
subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 47. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto se sujetarán a los 

objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y administración 

financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

l. Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE para otorgar 

transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada a: la 

prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores básicos 

de la economía, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 48. Cuando la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 

económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos 

estimados, el presidente Municipal/Cabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del 
Municipio, así como para fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al 

saneamiento financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse será el previsto en la 

legislación federal aplicable. Los recursos exce.dentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 

ampliación automática. 

Artículo 49. La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la 

operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y octubre 
a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y cuando 

correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal 

O SU EQUIVALENTE, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en 
este Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el 

siguiente ejercicio fiscal. 

Artículo 50. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la calendarización 

que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, la cual será congruente con los flujos 

de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! 

y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 51. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 días naturales 

serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en el artículo_ de este acuerdo. 

Al efecto, la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 

20, sobre dichos subejercicios. 

• HUACHINERA,. SONORA -:-.-jj 
Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorería Municipal O SU 
EQUIVALENTE informará a la Oficina de control o Contraloria Municipal O SU EQUIVALENTE sobre dichos 
subejercicios, a fin de que ésta proceda en los términos de la Ley de Administración Municipal. 

La Dirección de Contraloría O SU EQUIVALENTE informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las 

acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

Artículo 52. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, así como las Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 

presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del 

Estado de Sonora O SU EQUIVALENTE; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados 
en el presupuesto aprobado. 

Artículo 53. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la Ley de 

Ingresos del Municipio O SU EQUIVALENTE, el presidente Municipal, por conducto de la Tesorería Municipal O SU 
EQUIVALENTE, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

l. La disminución del ingr-eso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del Municipio O SU 
EQUIVALENTE, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, salvo 
en el caso en que éstos últimos tengan un destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o 
conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE para utilizarse en un 
fin específico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos aprobados o 
ésta resulte insuflclente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos 
destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 

b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 

c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de percepciones extraordinarias; 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del ingreso 

recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos 

y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas 

de disciplina presupuestaria. 

Artículo 54. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas del Estado de Sonora y sus Municipios del Reglamento 
para las Obras Públicas del Municipio de Huachinera O SUS EQUIVALENTES, las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a continuación se 

señalan: 

licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 
111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 

participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 

aplicable en términos de la ley Federal sobre Metrología y Normalización, forma y a tiempo de pago, penas 

convencionales, anticipos y garantías, debiendo las Dependencias y Entidades t.J[.QIIQí~ÍQílilí il tQQQ~ 19~ intere~<IQQ~ 

igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante. 

Los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes: 

MODALIDAD DE CONTRATAOÓN 
En pesos 

De Hasta 
Adjudicación Directa o.o 1,500,000 
Invitación a cuando menos 3 personas 1,500,001 2,500,000 
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[ Licitación Pública 

~ 
~ 

Mayor a 2,500,001 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar a la 

normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, 

financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, conforme 

al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Artículo 55. En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público 

Municipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipales O SUS EQUIVALENTES, las dependencias y entidades podrán 
convocar, adjudicar o contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la 

autorización global o específica, por parte de la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, en su caso, del presupuesto 
de inversión y de gasto corriente, conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 

Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y 

arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: 

a. De adjudicación directa, cuando el monto de cada operación no exceda de 100 días de salario mínimo general 
vigente en el Estado, debiendo informar al comité correspondiente de estas operaciones; 

b. De adjudicación directa, con tres cotizaciones y visto bueno del Comité o Subcomité de Compras 
correspondiente, cuando el monto de cada operación sea de 101 y hasta 850 días de salario mínimo general 
vigente en el Estado; y 

c. A través de invitación a cuando menos tres personas, con participación del Comité o Subcomité de Compras 
correspondiente, cuando el monto de la operación sea de 851 a 11,150 días de salario mínimo general vigente 
en el Estado. 

Artículo 56. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 

organismos autónomos, así como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las disposiciones 

previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal O SU EQUIVALENTE. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se de~tar.........-mat"vid.-::1 aplicable o a la 

que se pacte en los convenios o instrumentos j\Jrídicos respectivos. 

Artículo 57. El ayuntamiento con el objeto de fomentar el bienestar de la población de escasos recursos económicos 

y grupos vulnerables podrá realizar gastos por concepto de apoyos o subsidios bajo los siguientes lineamientos: 

Los apoyos que se pueden ¡:estionar en el Municipio son tos sieuientes: 

• Sillas de ruedas 
• Bastones para invidentes; sencillos, cuello de ganso y cuatro apoyos 
• Prótesis para extremidad inferior y superior 

• Zapatos ortopédicos 

• Andaderas plegables y con ruedas 
• Estudios médicos y análisis clínicos 

• Apoyo para/en alimentos 
• Consultas médicas y oftalmológicas; así como de adquisición de medicamentos controlados 

• Entrega de pañales 
• Traslados locales y foráneos, con la finalidad de asistir a consultas y evaluaciones médicas o por rehabilitación 
• Cirugías correctivas a personas con discapacidad (en convenio con clínicas locales del Municipio de 

Huachinera, Sonora) 
• Apoyos diversos (Única y exclusivamente para apoyos a la Educación, Deporte, Juventud, Salud y Cultura, los 

cuales deberán ser gestionados a través de las dependencias y unidades administrativas que tengan como 
objeto la administración de estos programas sociales) 

Con el objeto de cumplir con la normatividad fiscal aplicable; Todas las gestiones de apoyos y subsidios deberán 

reunir los requisitos fiscales e integrar la documentación soporte según el objeto o motivo del apoyo o subsidio. 

• ... 
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Las facturas de consumos o servicios mayores a $2,000.00 incluyendo IVA, deberán ser pagadas directamente por 
Tesorerfa Municipal. 

Los requisitos para trámite de apoyos o subsidios grupos vulnerables: 

Para registrar y comprobar el cumplimiento de los requisitos para ser beneficiarios de algún tipo de apoyo y/o 

programa de desarrollo social, para Trámites y Gestiones, así como realizar investigaciones y estudios 

socioeconómicos, encuestas y evaluaciones para sustentar la entrega de apoyos o su inclusión en algún tipo de 
servicio o programa de desarrollo social. 

• Solicitud de apoyo o subsidio (llenada y firmada) dirigida a: Municipio de Huachinera, Sonora. 

Copia de: 

- Recibo, factura de comprobante de domicilio o constancia de residencia de la autoridad local. 
- Documento mediante cual acredite ser pensionado, jubilado, discapacitado, viudo (a), mayor de 60 años 

oficial. 
- Deberán comprobar su situación económica a través de cualquiera de los si¡:ulentes documentos con: 

o Comprobante de ingresos (recibo de nómina, talón de cheques, talón de pensión, constancia del 
patrón) - (Sólo en caso de carácter de urgencia médica o causas de fuerza mayor, podrá autorizarse 
el pago del apoyo sin este requisito, una vez autorizado por la Oficialía Mayor). 

o O, en su caso, Estudio Socloeconómlco: (Deberá ser realizado por personal capacitado de DIF 
Municipal y/o por la Dependencia de Bienestar Social, en el cual se deberá de aprobar la viabilidad de 
autorizar el apoyo social solicitado)- (Solo en casos de carácter de urgencia médica o causas de fuerza 
mayor, podrá autorizarse el pago del apoyo sin este requisito, una vez autorizado por la Oficialía 
Mayor). 

- Identificación Oficial: INE, Pasaporte, Cartilla, Licencia, CURP, INAPAM. A falta de identificación del 
solicitante, identificación oficial de la persona adulta auxiliar de la persona adulta mayor solicitante. 

En términos de evaluación y ejercicio del gasto público, así como la correspondencia entre el Programa Operativo 

Anual, el Plan Municipal de Desarrollo y el Seguimiento del Ciclo Presupuestario, se deberá entregar comprobante 

de apoyos o subsidios a los que se hace referencia en este artículo. 

Con la finalidad de eficientlzar el trámite administrativo, la Tesorería Municipal, podrá recibir cotizaciones de 

proveedores de consumos y servicios, para agilizar el pago del apoyo, mismo que deberá integrarse con la factura 

original en un período máximo de tres días hábiles. 

Adicionalmente, como finalidad secundaria no necesaria para el servicio, pero que nos facilita darle una mejor 

atención, utilizaremos su información personal para garantizar la igualdad y transparencia de participación en los 

procesos de apoyos, servicios y programas de desarrollo social. 

CAPfruLOIII 

Sanciones 

Artículo 58. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de las 

responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación se 

realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley 

Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos O SU EQUIVALENTE y demás disposiciones 

aplicables. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Sonora. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día 12 de enero de 2026, previa publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al recurso presupuesta! que 

se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, a más tardar 
el 31 de enero del 2026 a entregar, o en su caso, a refrendar la siguiente información: 

a) acta constitutiva de la institución; 
b) constancia de domicilio; 

c) documentos de identificación de su representante legal; 

d) programa de actividades para el año 2026; 
e) estados financieros del ejercicio 2026; y 

f) informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2026. 

La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá retener la aportación 

de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en tanto dichos organismos comprueban ante 

la propia Tesorería su constitución legal, presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de 

administración o similar; así como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2026, 

ARTÍCULO CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Gobierno 

del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin . 

ARTÍCULO QUINTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, así 

como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes específicos que para 

tal efecto difunda la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE en los medios oficiales, incluyendo los medios 

electrónicos. 

ARTÍCULO SEXTO. El municipio de Huachinera, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 días naturales 

siguientes a la promulgación del presente acuer do, en su respectiva página de internet el presupuesto ciudadano con 

base en la información presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 62 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 

Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio de Huachinera, Sonora al del mes de diciembre del año 2025. 

En atención al punto número 5 y No habiendo otro asunto que tratar se dieron por terminados los trabajos de esta sesión 
extraordinaria, en el municipio Huachinera, Sonora, siendo las 10: 15 horas, de día 19 de Diciembre del 2025, se dio por 
clausurada la sesión. 

Firmando los que en ella intervienen ante el Secretario del 11. Ayuntamiento quien autoriza y da fe: 

~~ 
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C. lDIANA MORENO GALAZ 

SEGUNDO REGIDOR 
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C. AL TAGRACIA RUBIANO GARCIA 

CUARTO REGIDOR 
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PRIMER REGIDOR 
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C. HECTOR RODRIGUEZ HERNANDEZ 

TERCER REGIDOR 
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C. ANGEL VLADJMIR GOYTIA TOSCANO 

QUINTO REGIDOR 
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